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PRESENTACIÓN

La aprobación por las Cortes Generales de la Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno (§2), obliga a las Comunidades Autónomas a 
adoptar e implementar las medidas necesarias para garantizar su efectividad, sobre todo en 
aquellos aspectos relativos a la transparencia y acceso a la información pública (Título I). 
Y consciente de las dificultades que supone este reto sin precedentes en nuestra historia 
administrativa, la Ley 19/2013 concedió a las Comunidades Autónomas un amplio plazo de 
vacatio legis de dos años (disposición final novena).

En Andalucía, la Junta de Andalucía descartó desde un primer momento limitarse a 
adoptar las disposiciones normativas y organizativas imprescindibles para aplicar la Ley 
19/2013, y tomando como punto de partida el carácter básico de dicha Ley, ha optado por 
posicionarse en el conjunto del Estado español aprobando la que es, sin duda y hasta la 
fecha, la más avanzada Ley de Transparencia Pública de España: la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1).

De entrada, se trata de una Ley participada y consensuada. Lo primero porque el Gobier-
no andaluz puso en marcha un amplio proceso participativo, con acciones a través de una 
específica plataforma digital y también acciones presenciales, de modo que múltiples orga-
nizaciones, agentes sociales y ciudadanos sin más adjetivación tuvieron ocasión de expresar 
su opinión sobre el anteproyecto de ley. Pero, además, una Ley consensuada en sede parla-
mentaria, pues recibió para su aprobación el apoyo unánime del Parlamento de Andalucía.

Y todo ello ha sido compatible con la celeridad que requiere en la actualidad la sociedad 
civil, pues la Ley 1/2014 es la primera ley autonómica sobre transparencia pública aprobada 
tras la Ley 19/2013 (§2).

Debe, además, aquí resaltarse la lealtad institucional con la que ha actuado la Junta 
de Andalucía respecto al Estado, y ello en un doble sentido. Primero, porque la Junta de 
Andalucía ha esperado la aprobación por las Cortes Generales de la Ley 19/2013 (§1), para 
a la vista del texto finalmente aprobado por el Estado poder definir con plena certeza los 
contenidos propios de la ley autonómica. Y, segundo, porque ciertamente puede afirmarse 
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que el contenido de la Ley 1/2014 es plenamente respetuoso con la Ley 19/2013, pues el 
sentido de sus preceptos es, en todo caso, de ampliación y mejora de las determinaciones 
básicas contenidas en la Ley estatal, haciendo un uso escrupuloso de las competencias pro-
pias de la Comunidad Autónoma.

En efecto, la Ley 1/2014 está repleta de disposiciones que amplían y mejoran las obliga-
ciones contenidas en la Ley 19/2013 (§2), tanto en materia de publicidad activa como del 
derecho de acceso a la información pública. Pero, además, en la Ley 1/2014 luce de forma 
patente una innegable voluntad por garantizar su efectividad, como se infiere de las medias 
previstas en materia de fomento de la transparencia, sin equivalentes en la Ley estatal, 
como sobre todo por el completo diseño organizativo previsto en la Ley, que no tiene otro 
objeto que inocular el principio de transparencia pública en todas las estructuras organiza-
tivas de la Administración de la Junta de Andalucía. Y todo ello cerrado con un completo 
régimen sancionador que suple las carencias de las escuálidas previsiones en esta materia 
de la Ley básica.

 Con esta obra el Instituto Andaluz de Administración Pública, en cumplimiento de 
sus funciones institucionales, ofrece a los operadores jurídicos un texto concordado de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1), junto con la Ley 
19/2013 (§2), de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, que de-
sarrolla y complementa, que deseamos facilite la inicial labor de aplicación de ambas leyes.

En esta segunda edición se han añadido dos Decretos de desarrollo directo de la Ley 
1/2014, de 24 de junio: el Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organi-
zación administrativa en materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales; y el Decreto 434/2015, de 29 
septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección 
de Datos de Andalucía, disposiciones que ratifican el compromiso del Gobierno andaluz en 
la implementación de la Ley de Transparencia Pública de Andalucía.

Asimismo, se han incluido las referencias oportunas a las Leyes 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, si bien se han mantenido las 
referencias a las Leyes 30/1992 y 11/2007 en tanto aún permanecerá vigentes por un año.

Los autores

Octubre, 2015

  Ley de Transparencia púbLica de andaLucía
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§1. LEY 1/2014, DE 24 DE JUNIO,  
DE TRANSPARENCIA PÚBLICA DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 124, de 30 de junio; 
BOE núm. 172, de 16 de julio)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La transparencia es inherente a la democracia y constituye una pieza fundamental para 

el establecimiento de una sociedad democrática avanzada, que es uno de los objetivos pro-
clamados en el preámbulo de nuestra carta magna.

Sin el conocimiento que proporciona el acceso de los ciudadanos a la información pú-
blica, difícilmente podría realizarse la formación de la opinión crítica y la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, un objetivo irrenun-
ciable que los poderes públicos están obligados a fomentar (artículos 9.2 de la Constitución 
y 10.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía).

También la evaluación de programas y políticas públicas se reconoce como un instrumen-
to operativo para cumplir objetivos de transparencia. Así, la Junta de Andalucía se marca 
como objetivo avanzar en el diseño de un sistema andaluz de evaluación de políticas públi-
cas, conforme al artículo 138 del Estatuto de Autonomía y en orden a la mayor transparencia 
en la gestión pública.

La presente Ley tiene por objeto profundizar en la transparencia de la actuación de los 
poderes públicos, entendida como uno de los instrumentos que permiten que la democracia 
sea más real y efectiva. Esta no debe quedar reducida al mero ejercicio periódico del derecho 
de sufragio activo. Nuestro ordenamiento jurídico exige que se profundice en la articulación 
de los mecanismos que posibiliten el conocimiento por la ciudadanía de la actuación de 
los poderes públicos, de los motivos de dicha actuación, del resultado del mismo y de la 
valoración que todo ello merezca.



14 §1. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia púbLica de andaLucía

II
Como indica el preámbulo del Convenio del Consejo de Europa sobre Acceso a los Docu-

mentos Públicos, en una sociedad democrática y pluralista, la transparencia es un requisito 
extremadamente importante. Por ello el ejercicio del derecho de acceso a los documentos 
públicos proporciona una fuente de información para el público; ayuda a este a formarse una 
opinión sobre el estado de la sociedad y sobre las autoridades públicas, y fomenta la inte-
gridad, la eficacia, la eficiencia y la responsabilidad de las autoridades públicas, ayudando 
así a que se afirme su legitimidad.

La transparencia de la actuación de los poderes públicos se articula en la presente Ley a 
través de dos grandes conceptos, como son la publicidad activa y el acceso a la información 
pública.

Estos dos conceptos responden a dinámicas diferentes. La publicidad activa implica la 
difusión por propia iniciativa de la información que obra en poder de los poderes públicos. 
Se trata de posibilitar que la ciudadanía conozca la información que sea relevante para 
garantizar la transparencia de su actividad, implicando una actitud proactiva de los mismos.

Esta publicidad activa de la información pública supone la puesta a disposición de la 
ciudadanía de información atinente no sólo a los aspectos institucionales y organizativos, 
sino también a aspectos muy variados de la actuación pública, tales como la producción 
normativa, la planificación, la contratación y gestión de subvenciones o la información 
económica y presupuestaria, entre otros aspectos.

En el acceso a la información pública es la ciudadanía la que toma la iniciativa, reca-
bando de los poderes públicos información que obra en su poder. Este acceso se configura 
como un verdadero derecho, que en su vertiente procedimental lleva a establecer la regla 
general del acceso a dicha información. Constituye pues la excepción la denegación o 
limitación del acceso. Para garantizar que esa limitación o denegación responda a ver-
daderas razones, así como para facilitar el control por el órgano al que se presenta la 
reclamación o por los tribunales de la decisión adoptada, se impone el deber de motivar 
dichas resoluciones.

III
Las nuevas tecnologías, por otro lado, coadyuvan a hacer posible la transparencia. En 

efecto, Internet se revela como un instrumento fundamental para la difusión de la infor-
mación, que está produciendo la aparición de una nueva cultura en la que cada vez más 
personas se interrelacionan.

La red progresivamente se está convirtiendo en un lugar de encuentro, de interrelación 
y, por qué no decirlo, de transmisión de ideas, opiniones e información a modo de una mo-
derna ágora virtual que nos reconduce al origen de la democracia.
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La presente Ley trata de aprovechar toda la potencialidad que nos ofrecen las nuevas 
tecnologías para servir de instrumento para la difusión de la información pública y para per-
mitir que esa información se difunda y pueda ser utilizada por la ciudadanía, que es, como 
se ha dicho en alguna ocasión, la legítima propietaria de la información pública.

IV
El derecho a la información cuenta con antecedentes en el Derecho comparado. Desde la 

Ley de Suecia de 1766, pasando por el artículo 14 de la Declaración de Derechos Humanos 
y Civiles de Francia de 1789, la Resolución de la Asamblea General de la ONU, núm. 59, de 
1946; la Ley de Libertad de Información de 1966 de los Estados Unidos; la Recomendación 
del Consejo de Europa de 1981 sobre el Acceso a la Información en manos de las Autoridades 
Públicas, y, finalmente, el Convenio del Consejo de Europa sobre Acceso a los Documentos 
Públicos de 18 de junio de 2009.

En nuestro país, tanto la Constitución española como el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía cuentan con diferentes preceptos que fundamentan la regulación de la transparencia.

En desarrollo de la Constitución española, se pretende ampliar y reforzar la transparencia 
de la actividad pública, así como reconocer y garantizar el derecho de acceso a la informa-
ción relativa a aquella actividad, con el fin de facilitar, en cumplimiento del artículo 9.2 de 
la Constitución española, la participación de todos los ciudadanos en la vida política; ga-
rantizar, de conformidad con el artículo 9.3 de la Constitución española, la publicidad de las 
normas, la seguridad jurídica y la interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos; y 
por último, garantizar, conforme al artículo 20.1.d) de la Constitución española, el derecho 
a recibir libremente información veraz de los poderes públicos y, conforme al artículo 105.b) 
de la Constitución española, el acceso de los ciudadanos a la información pública.

Igualmente, el fomento de la transparencia encuentra fundamento en diversos preceptos 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Pretende fomentar, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10.1, la calidad de la democracia facilitando la participación de todas 
las personas andaluzas en la vida política; conseguir, como objetivo básico, en defensa del 
interés general, la participación ciudadana en la elaboración, prestación y evaluación de 
las políticas públicas, así como la participación individual y asociada en el ámbito políti-
co, en aras de una democracia social avanzada y participativa, como dispone el artículo 
10.3.19.º; promover, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, el desarrollo de 
una conciencia ciudadana y democrática plena; constituir, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 30.1.e), cauce de ejercicio del derecho de participación política, y, en particular, 
del derecho a participar activamente en la vida pública andaluza estableciendo mecanismos 
necesarios de información, comunicación y recepción de propuestas.

Mención especial merece la relación de la transparencia con el derecho a una buena 
administración reconocido en el artículo 31, que comprende el derecho de todos ante 
las administraciones públicas, cuya actuación será proporcionada a sus fines, a partici-
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par plenamente en las decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información 
veraz, y a que sus asuntos se traten de manera objetiva e imparcial y sean resueltos en 
un plazo razonable, así como a acceder a los archivos y registros de las instituciones, 
corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera que sea su so-
porte, con las excepciones que la ley establezca; desarrollar, de conformidad con el ar-
tículo 34, el derecho a acceder y usar las nuevas tecnologías y a participar activamente 
en la sociedad del conocimiento, la información y la comunicación, mediante los medios 
y recursos que la ley establezca; desarrollar los instrumentos adecuados para concretar, 
de acuerdo con el artículo 133, y como principio de actuación de la Administración de 
la Junta de Andalucía, la obligación de servir con objetividad al interés general y actuar 
de acuerdo, entre otros, con los principios de racionalidad organizativa, simplificación 
de procedimientos, imparcialidad, transparencia, buena fe, protección de la confianza 
legítima, no discriminación y proximidad a los ciudadanos, con sujeción a la Constitu-
ción, al Estatuto y al resto del ordenamiento jurídico, y por último, desarrollar, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 134, y como manifestación de la participación 
ciudadana, el derecho de acceso de los ciudadanos a la Administración de la Junta de 
Andalucía, que comprenderá en todo caso sus archivos y registros, sin menoscabo de 
las garantías constitucionales y estatutarias, poniendo a disposición de los mismos los 
medios tecnológicos necesarios para ello.

La legislación autonómica andaluza cuenta con antecedentes que regulan diversos 
aspectos de la transparencia. Especial mención merece la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, que en su artículo 3 configura la trans-
parencia como un principio general de organización y funcionamiento, y en el Capítulo 
I del Título IV regula los derechos de la ciudadanía ante la actuación administrativa1.

Asimismo, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, confi-
gura la transparencia, en su artículo 272, como un principio informador de los servicios 
locales de interés general, al tiempo que, en su artículo 54, ya contiene obligaciones 
específicas de publicidad activa3.

1 BOJA núm. 215, de 31 de octubre.

2 Artículo 27. Principios informadores de los servicios locales de interés general, Ley Anda-
lucía 5/2010 (BOJA núm. 122, de 23 de junio): “El régimen de los servicios locales de interés general de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía se inspira y fundamenta en los siguientes principios: 1. Universa-
lidad. 2. Igualdad y no discriminación. 3. Continuidad y regularidad. 4. Precio adecuado a los costes del 
servicio. 5. Economía, suficiencia y adecuación de medios. 6. Objetividad y transparencia en la actua-
ción administrativa. 7. Prevención y responsabilidad por la gestión pública. 8. Transparencia financiera 
y en la gestión. 9. Calidad en la prestación de actividades y servicios. 10. Calidad medioambiental y 
desarrollo sostenible. 11. Adecuación entre la forma jurídica y el fin de la actividad encomendada como 
límite de la discrecionalidad administrativa”.

3 Artículo 54. Publicidad de la actividad local y garantías, Ley Andalucía 5/2010 (BOJA 
núm. 122, de 23 de junio): “1. Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información sobre la 
actuación municipal, así como su transparencia y control democrático, así como facilitar la infor-
mación intergubernamental y complementando lo dispuesto por la legislación básica sobre proce-
dimiento administrativo común, los ayuntamientos y sus organismos y entidades dependientes 
o vinculadas deberán publicar en la sede electrónica de su titularidad o, en su defecto, en la sede 



exposición de moTivos 17

En materia de información ambiental, los avances obtenidos en materia de transparen-
cia son muchos y palpables, derivados de las obligaciones de los convenios internaciona-
les (Convenio de Aarhus), de directivas comunitarias (Directiva 2003/4/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, sobre el acceso del público a la informa-
ción ambiental4) y de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente5, que regulan específicamente esta materia. En Andalucía se ha plas-
mado con un desarrollo normativo propio: es el caso de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía6, y el Decreto 347/2011, de 22 de 
noviembre, por el que se regula la estructura y funcionamiento de la Red de Información 
Ambiental de Andalucía y el acceso a la información ambiental (Rediam)7.

Las Cortes Generales han aprobado la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparen-
cia, Accesoa a la Información Pública y Buen Gobierno (§2), norma de carácter básico. Al 
amparo de las competencias que el Estatuto de Autonomía atribuye a nuestra comunidad 
autónoma en la materia, la presente Ley tiene por objeto el desarrollo de la normativa 
básica estatal, en los términos que sienta el artículo 149.1.18.ª de la Constitución en re-
lación con el artículo 47 del Estatuto de Autonomía, ahondando, en la medida de sus po-
sibilidades, en la ampliación del ámbito de la actividad que se somete a la transparencia.

De esta manera, se da respuesta a la proposición no de ley relativa a las medidas legis-
lativas sobre la transparencia y el acceso a la información pública, aprobada por el Pleno 

electrónica de la respectiva diputación provincial, en el plazo de cinco días desde su adopción, las 
disposiciones y actos administrativos generales que versen sobre las siguientes materias: a) Orde-
nación territorial, ordenación y disciplina urbanísticas, y proyectos para su ejecución. b) Planifi-
cación, programación y gestión de viviendas. c) Ordenación y prestación de servicios básicos. d) 
Prestación de servicios sociales comunitarios y de otros servicios locales de interés general. e) Or-
ganización municipal complementaria. f) Seguridad en lugares públicos. g) Defensa de las perso-
nas consumidoras y usuarias. h) Salud pública. i) Patrimonio de las entidades locales, incluyendo 
las que afecten a los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. j) Actividad económi-
co-financiera. k) Aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto de la entidad, así como las 
modificaciones presupuestarias. l) Selección, promoción y regulación de las condiciones de tra-
bajo del personal funcionario y laboral de las entidades locales. m) Contratación administrativa.  
n) Medio ambiente, cuando afecten a los derechos reconocidos por la normativa reguladora del acceso 
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 2. 
La información publicada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior gozará de las garantías de 
integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios, prevista en la normativa sobre 
el acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos, que deberán crear las administraciones 
públicas andaluzas. 3. La publicidad de actos de otras administraciones públicas u órganos judiciales 
que los ayuntamientos tengan la obligación de publicar se hará también en sede electrónica”.

4 DOCE núm. L41/26, de 14 de febrero.

5 BOE núm. 171, de 19 de julio.

6 BOJA núm. 143, de 20 de julio.

7 BOJA núm. 237, de 2 de diciembre.
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del Parlamento de Andalucía el 27 de febrero de 2013, y en la que se instaba al Consejo de 
Gobierno a que, a partir de los requerimientos establecidos en el Convenio del Consejo de 
Europa sobre acceso a los documentos públicos, la futura ley andaluza de transparencia sea 
el referente en materia de transparencia y acceso a la información pública.

V
Esta ley se estructura en seis títulos, el primero de los cuales se dedica a las disposi-

ciones generales. Entre ellas se comprende el objeto y definiciones, así como el ámbito 
subjetivo de la ley, que pretende extenderse en Andalucía a todas las personas y entidades 
que pueden ser depositarias de la información pública. Para ello se atiende a lo que se es-
tablece como básico en la legislación nacional y se adapta y extiende en nuestro caso para 
todas las administraciones, incluidas las actuaciones administrativas del Parlamento andaluz 
y sin perjuicio del respeto a su autonomía propia. Del mismo modo, la Ley pretende ser de 
aplicación a las entidades privadas que se financian con fondos públicos y a aquellas otras 
que participan en la gestión de los servicios públicos sostenidos con fondos públicos, con 
la idea de que la ciudadanía mantenga su derecho a la transparencia cuando las actuaciones 
se financian con fondos públicos.

Asimismo, en este título se regulan aspectos nucleares que afectarán al desarrollo de la 
transparencia que realicen todas las personas y entidades afectadas, mediante el estableci-
miento de una serie de principios básicos (entre otros, de transparencia, de libre acceso, de 
responsabilidad, de no discriminación tecnológica, de veracidad, de utilidad y de facilidad) 
que constituyen una orientación pro transparencia que vinculará a todas las personas y en-
tidades obligadas por la Ley; de derechos y también obligaciones que configuran la relación 
de la ciudadanía con las administraciones en esta materia, con una orientación clara que 
huye de los voluntarismos. De esta forma, en Andalucía se establece con claridad qué puede 
exigir la ciudadanía en materia de transparencia, qué obligaciones debe cumplir y cuáles 
van a ser los principios que regirán esta materia con independencia del asunto o materia 
concreta sobre la que se informe.

En el título segundo se agrupan los artículos referidos a la publicidad activa, contenién-
dose junto a unas normas generales una profusa relación de contenidos concretos sobre los 
que la Ley hace ya un pronunciamiento para que estén disponibles, lo solicite la ciudadanía 
o no. Se trata sin duda de una extensa relación que abarca elementos sumamente variados 
que entiende la Ley que son de interés para la ciudadanía.

Cabe añadir que la relación, aunque es extensa, no es exhaustiva. Antes al contrario, se 
formula de manera que son elementos mínimos y generales. La idea de partida es la de la 
puesta a disposición de la información pública de forma progresiva de la manera más amplia 
y sistemática posible, y que esto se haga con la utilización de las tecnologías y plataformas 
que posibiliten un acceso universal y gratuito.

La Ley es consciente asimismo de la necesidad de asegurar que la información que se 
obtenga de las distintas personas y entidades sea mínimamente homogénea. De otro modo, 
pequeñas diferencias pueden dificultar enormemente la comparación que la ciudadanía pre-
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tenda hacer de la información que obtiene de las diferentes personas y entidades obligadas. 
Por ello la redacción de este título ha sido especialmente cuidadosa en el sentido de no 
introducir elementos de diferenciación en la redacción con respecto a la normativa bási-
ca. Esto permitirá que no puedan usarse diferencias de redacción como justificación para 
apartarse de los estándares comunes en el suministro de información que manejan todas 
las administraciones en asuntos similares. Además se introducen novedades importantes y, 
sobre todo, se establece una clara vocación de ampliación y actualización permanente de la 
información que se quiere hacer disponible por esta vía.

La regulación jurídica del principio de transparencia en la Administración supone la ne-
cesidad de completar dos facetas diferenciadas de la propia transparencia en la actividad de 
la Administración. Por un lado, todo aquello que supone la información proactiva, es decir, 
aquella que las propias instituciones públicas ofrecen para el conocimiento de la ciudadanía 
de modo general, utilizando el mecanismo de las nuevas tecnologías de la información. La 
segunda faceta de la transparencia es la que se refiere a la entrega por parte de la entidad 
pública de la información, como contestación a una demanda concreta de alguna persona, 
sobre cualquier asunto relacionado con la Administración y acerca del cual tenga interés por 
conocer algún aspecto. A esta se refiere el contenido del Título III, bajo la rúbrica de «El 
derecho de acceso a la información pública».

Quizás pueda ser esta la faceta de la transparencia que sirva para reconocer que con su 
aplicación efectiva es preciso asumir un cambio de mentalidad profundo que supone para 
todos aquellos que intervienen en el ámbito de la Administración Pública. La herencia de-
cimonónica basada en la reserva ha justificado una mentalidad hasta ahora opaca y quizás 
oscurantista y acostumbrada a que su trabajo o resultados no sean accesibles al público y 
generalmente conocidos.

La Ley reconoce la aplicación subjetiva a toda persona, lo que lleva aparejado que no 
sólo tendrá legitimación cualquier tipo de persona jurídica para demandar la información, 
sino también las personas físicas, cualquiera que sea su nacionalidad. Esto supone una im-
portante ampliación en relación con la regulación de otros derechos.

A la obligación legal que se contrae con respecto a la entrega de la información por 
parte de la propia Administración, formulada de modo tan amplio, es evidente que le son de 
aplicación las limitaciones que se encuentran establecidas en la normativa básica. En la Ley 
se contempla como mera remisión en lo que supone de hecho la voluntad de no establecer 
otros más amplios e, incluso, matizar la invocación que pueda hacerse de algunos de esos 
límites para negar el acceso.

En ese ámbito de organización que ahora pasará a ser proclive a la transparencia en 
general, es importante que el procedimiento que se configura para demandar la información 
sea lo más simple y escueto, sin sujeción a formalidades. Por ello se opta por una remisión a 
la normativa básica que nuevamente encierra una voluntad de no establecer más requisitos 
o dificultades de las que sean imprescindibles. Las novedades que se incorporan en estos 
aspectos van dirigidas a facilitar el ejercicio del derecho de acceso. Para ello se establece el 
fomento de la tramitación electrónica, la limitación en el uso de las causas de inadmisión, 
el deber de auxilio y colaboración y otras normas que se establecen desde la óptica de faci-
litar a la ciudadanía el ejercicio de su derecho.
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El Título IV se dedica al fomento de la transparencia. Para ello se parte de la obligación 
de integrar la transparencia en la gestión. La transparencia debe ser transversal e impregnar 
el actuar de las distintas entidades. De la misma forma se articulan medidas en relación con 
la conservación de la información y su soporte, que permitirán facilitar la interoperabili-
dad entre administraciones. Y no pueden olvidarse, en una materia que afecta tanto a las 
personas profesionales como a la ciudadanía, dos elementos esenciales para transformar la 
cultura y la práctica de nuestras administraciones, que son la formación y la difusión. Es 
imprescindible dotar a las personas profesionales que van a atender estas demandas de la 
necesaria formación y facilitar a la ciudadanía el conocimiento de qué información resulta 
accesible y cuáles son los cauces disponibles para realizar ese acceso.

Los aspectos organizativos se recogen en el Título V, estructurado en dos capítulos.

En el primero de estos capítulos se recogen elementos para la coordinación y planifica-
ción de la transparencia en el ámbito de la Junta de Andalucía. Los principios proclamados 
en el título primero y la voluntad de transparencia que impregna la Ley requieren de instru-
mentos que en la práctica permitan aplicar la transparencia de forma homogénea y efectiva 
en el ámbito de cada Administración. Sin perjuicio de las medidas que cada entidad adopte 
en su propio ámbito, la Administración de la Junta de Andalucía se coordinará a través de 
la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. En cada consejería se establecerá 
la unidad de transparencia para impulsarla en su ámbito y una comisión de transparencia 
que garantice la aplicación homogénea. De esta forma existirán planes operativos en cada 
consejería bajo la planificación directiva y seguimiento del órgano superior de coordinación.

El capítulo segundo crea el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
como entidad dotada de autonomía e independencia para actuar como autoridad indepen-
diente de control tanto en el ámbito de la transparencia como en el de la protección de 
datos. Se ha configurado como órgano de los previstos en la disposición adicional segunda 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración Pública, es decir, como una más 
de aquellas entidades con régimen de independencia funcional o de especial autonomía8.

Este órgano estará dotado de independencia orgánica y funcional, y autonomía con res-
pecto a la Administración de la Junta de Andalucía, con respecto al ejercicio de las potesta-
des que se le adscriban, y con personalidad jurídica diferenciada y plena capacidad jurídica y 
de obrar, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión. Su independencia, 
por tanto, con respecto a la Administración autonómica es máxima, y su prestigio futuro 
sólo podrá venir determinado por el rigor de sus actuaciones y resoluciones de control, una 
vez que empiece a realizar su actividad.

En primer lugar, cabe destacar la unificación bajo la misma entidad de la autoridad in-
dependiente en materia de transparencia con la correspondiente a protección de datos. El 
artículo 82 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en materia de protección de datos, lo cual requiere de una autoridad independiente 
en los términos que establece la legislación básica en la materia. La identidad de personas y la 

8 Véase la nota al artículo 3.1.c) de la presente disposición.
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coincidencia en muchos aspectos de su trabajo, con el que debe asumir la autoridad indepen-
diente en materia de transparencia, así como la evidente interconexión entre ambas materias, 
hacen aconsejable la unificación bajo una misma autoridad de ambas funciones. Con ello se 
conseguirá no sólo una economía organizativa, ineludible por otra parte, sino también y sobre 
todo la coherencia en la aplicación de los criterios que deben regir el actuar de las personas y 
entidades obligadas por la Ley cuando facilitan información pública a la ciudadanía.

Para asegurar la independencia del órgano, se ha establecido un sistema especial de 
provisión en el que se asegura la independencia de su titular, al tiempo que se le dota de 
inamovilidad en el cargo, siguiendo el ejemplo de autoridades similares. Hay en ello un im-
portante paso en el que se someten todas las personas y entidades obligadas por la Ley a un 
control y supervisión de su actuación por una entidad solvente, independiente y no sujeta a 
la disponibilidad de ninguna autoridad que no sea la que deriva del principio de legalidad.

Asimismo se crea dentro de esta entidad independiente un órgano de participación, que 
se ha denominado Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos, en el 
que estarán representadas las personas y entidades afectadas por la Ley, expertos y otras 
entidades que puedan establecerse reglamentariamente. Es un modelo similar al de institu-
ciones análogas que ha demostrado ya en otras administraciones su utilidad práctica.

El Título VI regula el régimen sancionador. Se trata de dar respuesta a una cuestión amplia-
mente demandada por las organizaciones promotoras de la transparencia y por la ciudadanía. 
Con ello, Andalucía se sitúa en la vanguardia de la transparencia en nuestro país, arbitrando 
los mecanismos necesarios y adecuados para que la nueva cultura de la transparencia no quede 
en una mera declaración de intenciones. El decidido compromiso de nuestra comunidad au-
tónoma con la transparencia, la democracia y la ciudadanía se traduce en el establecimiento 
de este régimen, que persigue no tanto actuar como mecanismo coercitivo o represor, como 
garantizar y hacer efectivo el derecho de la ciudadanía a la transparencia pública.

La parte final consta de siete disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.

La disposición adicional primera tiene por objeto establecer un proceso de revisión y 
simplificación normativa, lo que ha de redundar en una mejora de la normativa que clarifique 
la misma de cara a la ciudadanía.

La disposición adicional segunda establece diversas medidas de mejora de la claridad de 
la regulación previendo el establecimiento de la memoria de análisis de impacto normativo y 
la aprobación de unas instrucciones de técnica normativa que doten de homogeneidad a los 
textos normativos en sus aspectos formales, lo que ha de redundar en la mayor coherencia 
de nuestro ordenamiento jurídico, amén de servir de guía en la redacción de dichos textos.

La disposición adicional tercera da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal9.

9 Véase el artículo 38 de la Ley Orgánica 15/1999 en la nota a la disposición adicional 3ª de esta Ley.
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La disposición adicional cuarta se refiere a la supletoriedad de la Ley con respecto a las 
materias que cuentan ya con un régimen jurídico específico de acceso a la información.

La disposición adicional quinta indica las necesarias concordancias de la Ley con la nor-
ma estatal, dado el carácter de básico de esta última.

La disposición adicional sexta prevé la creación de la Comisión Consultiva de Subvencio-
nes y Ayudas. Se trata de un órgano de naturaleza consultiva llamado a realizar una impor-
tante función preventiva en la materia mediante la doctrina que establezca en sus informes, 
recomendaciones o instrucciones, coadyuvando al establecimiento de criterios homogéneos. 
Se trata de una medida complementaria de transparencia, que se manifestará igualmente a 
través de la publicidad de sus informes, instrucciones y recomendaciones.

La disposición adicional séptima prevé la publicidad en el perfil del contratante de los 
procedimientos negociados sin publicidad. Se trata de una medida complementaria de trans-
parencia en materia de contratación, que tiene por objeto, sin perjuicio de la simplificación 
del procedimiento que prevé la normativa básica en estos casos, el facilitar una mayor con-
currencia en la adjudicación de este tipo de contratos.

Las disposiciones transitorias primera y segunda regulan el régimen de transición de las 
solicitudes de acceso a la información presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de 
la Ley y la aplicación de las obligaciones de transparencia a relaciones jurídicas anteriores.

La disposición derogatoria única se refiere a la derogación de preceptos que se opongan 
al contenido de la propia Ley.

Las disposiciones finales primera a tercera inclusive se refieren a la adecuación de pre-
ceptos de otras leyes anteriores que necesitan ser acomodados a lo dispuesto en la presente 
Ley, por lo que se procede a modificar determinados preceptos de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía10; de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía11, y de la Ley 7/2011, de 3 de 
noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía12.

La disposición final cuarta determina el desarrollo reglamentario de la Ley.

Y por último, la disposición final quinta se refiere a la entrada en vigor de la Ley, esta-
bleciendo una vacatio legis de un año, tiempo que se estima prudente para preparar a la 
Administración con respecto a las nuevas obligaciones que se le atribuyen, tanto con res-
pecto a la preparación del personal como con lo que se refiere al tratamiento y difusión de 
la información. Y se respeta el plazo que la ley básica establece para las entidades locales.

10 BOJA núm. 215, de 7 de noviembre.

11 BOJA núm. 215, de 31 de octubre.

12 BOJA núm. 222, de 11 de noviembre.
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TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto13.

La presente Ley tiene por objeto la regulación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de la transparencia en su doble vertiente de publicidad activa y de derecho de 
acceso a la información pública, como instrumento para facilitar el conocimiento por la ciu-
dadanía de la actividad de los poderes públicos y de las entidades con financiación pública, 
promoviendo el ejercicio responsable de dicha actividad y el desarrollo de una conciencia 
ciudadana y democrática plena.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ley, se entiende por:

a)  Información pública: los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato 
o soporte, que obren en poder de alguna de las personas y entidades incluidas en 
el presente título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones14.

b)  Publicidad activa: la obligación de las personas y entidades a las que hacen refe-
rencia los artículos 3 y 5 de hacer pública por propia iniciativa, en los términos 
previstos en la presente Ley, la información pública de relevancia que garantice 
la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y control de 
su actuación pública15.

c)  Acceso a la información pública: posibilidad de acceder a la información pública 
que obre en poder de las entidades sujetas al ámbito de la presente Ley con se-
guridad sobre su veracidad y sin más requisitos que los establecidos en la misma 
y en la normativa básica estatal16.

d)  Portal de la Junta de Andalucía: dirección electrónica disponible a través de 
redes de telecomunicaciones cuya titularidad, gestión y administración corres-
ponde a la Administración de la Junta de Andalucía, que tiene por objeto poner 
a disposición de la ciudadanía toda clase de servicios e informaciones relacio-
nadas con la Comunidad Autónoma de Andalucía de manera totalmente gratui-

13 Cfr. con artículo 1 de la Ley 19/2013 (§2).

14 Cfr. con artículo 13 Ley 19/2013 (§2).

15 Véase artículo 9.1 Ley 1/2014 (§1).

16 Véase artículo 6.e) Ley 1/2014 (§1).
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ta17, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la información 
y atención a la ciudadanía y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos18.

Artículo 3. Ámbito subjetivo de aplicación19.

1. Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a:

a)  La Administración de la Junta de Andalucía.

b)  El Consejo Consultivo de Andalucía20, el Consejo Económico y Social de Andalu-
cía21 y el Consejo Audiovisual de Andalucía22.

c)  Las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía, sean administrativas, 
de régimen especial o públicas empresariales, así como las entidades de derecho 
público a las que hace referencia la disposición adicional segunda de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía23.

d)  Las entidades que integran la Administración local andaluza24.

17 Véanse artículos 18.1 y 29 Ley 1/2014 (§1).

18 Artículo 6 Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet) (BOJA núm. 134, de 15 
de julio).

19 Cfr. con artículo 2 Ley 19/2013 (§2).

20 Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía (BOJA núm. 74, de 18 de abril).

21 Ley 5/1997, de 26 de noviembre, reguladora del Consejo Económico y Social de Andalucía (BOJA 
núm. 141, de 4 de diciembre)

22 Ley 1/2004, de 17 de diciembre, de creación del Consejo Audiovisual de Andalucía (BOJA núm. 254, 
de 30 de diciembre).

23 Disposición adicional segunda Ley Andalucía 9/2007, Entidades con régimen de independencia 
funcional o de especial autonomía (BOJA núm. 215, de 31 de octubre): “Tienen la consideración de 
Administración institucional las entidades públicas vinculadas con personalidad jurídica propia a las que se 
les reconozca expresamente por ley independencia funcional o un especial régimen de autonomía respecto 
de la Administración de la Junta de Andalucía. Estas entidades se regularán por su normativa específica 
y supletoriamente por lo establecido con carácter general en la presente Ley para los distintos tipos de 
agencias que resulte de aplicación en atención a las características de cada entidad. En lo que se refiere a su 
régimen económico-financiero, de control y de contabilidad se regulará por lo dispuesto en la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El régimen jurídico mencionado en el 
párrafo anterior será también de aplicación a los órganos o instituciones sin personalidad jurídica creados 
por ley con autonomía orgánica y funcional respecto a la Administración de la Junta de Andalucía”. 

24 Véase Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (BOJA núm. 122, de 23 de junio).
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e)  Los entes instrumentales de derecho público vinculados o dependientes de las 
administraciones locales andaluzas y, en particular, las agencias públicas ad-
ministrativas locales, las agencias públicas empresariales locales y las agencias 
locales de régimen especial.

f)  Las universidades públicas andaluzas y sus entidades instrumentales, como pue-
den ser las sociedades mercantiles de capital mayoritario de las universidades y 
las fundaciones públicas universitarias25.

g)  Cualesquiera otras entidades de derecho público con personalidad jurídica vincu-
ladas a las administraciones públicas andaluzas o dependientes de ellas.

h)  Las corporaciones de derecho público andaluzas y entidades asimilables, como fe-
deraciones y clubes deportivos, en lo relativo a sus actividades sujetas al Derecho 
administrativo26.

i)  Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indi-
recta, de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por ciento. En 
todo caso, las sociedades mercantiles del sector público andaluz a las que se re-
fiere el artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo27, 
y las sociedades mercantiles locales y las sociedades interlocales de los artículos 
38 y 39 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, o 
normativa que las sustituya28.

25 Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza 
de Universidades (BOJA núm. 11, de enero de 2013).

26 Véase Título III, Entidades deportivas andaluzas, Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte 
(BOJA núm. 148, de 29 de diciembre; rect. en BOJA núm. 33, de 18 de marzo); Decreto 7/2000, de 24 
de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas (BOJA núm. 14, de 5 de febrero).

27 Artículo 4. Sociedades mercantiles del sector público andaluz, Decreto Legislativo 1/2010 
(BOJA núm. 53, de 18 de marzo): “1. Tendrán la consideración de sociedades mercantiles del sector 
público andaluz aquéllas en cuyo capital sea mayoritaria la participación, directa o indirecta, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, de sus agencias y demás entidades de derecho público. 2. Las 
sociedades mercantiles del sector público andaluz se regirán por la presente Ley, por la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, por las disposiciones de desarrollo de las mismas; así como por su normativa específica y 
por las normas de Derecho civil, mercantil y laboral que les resulten de aplicación”.

28 Artículo 38. Sociedad mercantil local, Ley Andalucía 5/2010: “1. Las sociedades mercantiles 
locales tendrán por objeto la realización de actividades o la gestión de servicios de competencia de la 
entidad local. 2. Las sociedades mercantiles locales se regirán, cualquiera que sea la forma jurídica 
que adopten, por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en las que sea de aplicación 
la normativa patrimonial, presupuestaria, contable, de control financiero, de control de eficacia y 
contratación, sin perjuicio de lo señalado en la legislación que resulte expresamente aplicable como 
garantía de los intereses públicos afectados. 3. La sociedad mercantil local deberá adoptar alguna de 
las formas de sociedad mercantil con responsabilidad limitada y su capital social será íntegramente 
de titularidad directa o indirecta de una entidad local. 4. Los estatutos deberán ser aprobados por 
el pleno de la entidad local, que se constituirá como junta general de la sociedad, y publicados con 
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j)  Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones dependientes de las entidades contempladas en este artículo. En 
todo caso, las fundaciones del sector público andaluz del artículo 55 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía29, y las fundaciones públicas locales del artículo 40 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, de Autonomía Local de Andalucía, o normativa que las sustituya30.

k)  Las asociaciones constituidas por las administraciones, organismos y enti-
dades previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación 
previstos en el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común31, en la medida en que, por su peculiar naturaleza y por carecer de 

carácter previo a la entrada en funcionamiento de la sociedad. En ellos se determinará la forma de 
designación y funcionamiento del consejo de administración, los demás órganos de dirección de la 
misma y los mecanismos de control que, en su caso, correspondan a los órganos de la entidad local”. 
Artículo 39. Sociedad interlocal, Ley Andalucía 5/2010 (BOJA núm. 122, de 23 de junio): “Las 
entidades locales podrán crear o participar en sociedades interlocales para la prestación conjunta 
de actividades y servicios de su competencia, prestación que tendrá la consideración de gestión 
propia siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 1. Capital exclusivo público local, con 
prohibición expresa de entrada de capital privado. 2. Que las entidades locales integrantes ejerzan 
un control análogo al que ejercen sobre sus propios servicios. 3. Adopción de acuerdos por mayoría e 
integración de los órganos sociales por los entes que la componen. 4. No puede tener encomendadas 
actividades de mercado. 5. Como forma de gestión propia, la sociedad interlocal solo puede prestar 
su actividad en el territorio de las entidades locales que la crean”.

29 Artículo 55. Concepto, Ley Andalucía 10/2005 (BOJA núm. 117, de 17 de junio): “1. A los efectos 
de esta Ley, se consideran fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tanto aquellas que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, sus organismos públicos o demás entidades o empresas de la Junta 
de Andalucía, como aquellas que su patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté 
formado en más de un cincuenta por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por dichas en-
tidades. 2. Asimismo, serán consideradas fundaciones del sector público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía aquellas en las que la Administración de la Junta de Andalucía tenga una representación 
mayoritaria. Se entenderá que existe ésta cuando más de la mitad de los miembros de los órganos de 
administración, dirección o vigilancia de la fundación sean nombrados por la Junta de Andalucía, a 
través de cualquiera de sus instituciones, entidades, órganos, organismos autónomos o empresas”.

30 Artículo 40. Fundación pública local, Ley Andalucía 5/2010 (BOJA núm. 122, de 23 de junio): 
“Tendrán la consideración de fundaciones públicas locales las fundaciones en las que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias: 1. Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, 
de la entidad local, sus entidades vinculadas o dependientes o empresas, así como aquellas en las que su 
patrimonio fundacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un cincuenta por ciento 
por bienes o derechos aportados o cedidos por dichas entidades. 2. Aquellas en las que la entidad local ten-
ga una representación mayoritaria. Se entenderá que existe esta cuando más de la mitad de los miembros 
de los órganos de administración, dirección o vigilancia de la fundación sean nombrados por la entidad 
local directamente o a través de cualquiera de sus entidades, vinculadas o dependientes, o empresas”.

31 Artículo 5. Conferencias Sectoriales y otros órganos de cooperación, Ley 30/1992 (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre; rect. en BOE núm. 311, de 28 de diciembre): “1. La Administración 
General del Estado y la Administración de las Comunidades Autónomas pueden crear órganos para 
la cooperación entre ambas, de composición bilateral o multilateral, de ámbito general o de ámbito 
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una estructura administrativa propia, les resulten aplicables las disposiciones 
de este título. En estos casos, el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la presente Ley será llevado a cabo por la Administración que ostente la 
Secretaría del órgano de cooperación.

l)  Las demás entidades con personalidad jurídica propia no incluidas en los aparta-
dos anteriores, en las que sea mayoritaria la representación, directa o indirecta, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, a las que hace referencia el artí-
culo 5.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía32.

sectorial, en aquellas materias en las que exista interrelación competencial, y con funciones de 
coordinación o cooperación según los casos. A efectos de lo establecido en el presente capítulo, no 
tienen la naturaleza de órganos de cooperación aquellos órganos colegiados creados por la Admi-
nistración General del Estado para el ejercicio de sus competencias en cuya composición se prevea 
que participen representantes de la Administración de las Comunidades Autónomas con la finalidad 
de consulta. 2. Los órganos de cooperación de composición bilateral y de ámbito general que reúnan 
a miembros del Gobierno, en representación de la Administración General del Estado, y a miem-
bros del Consejo de Gobierno, en representación de la Administración de la respectiva Comunidad 
Autónoma, se denominan Comisiones Bilaterales de Cooperación. Su creación se efectúa mediante 
acuerdo, que determina los elementos esenciales de su régimen. 3. Los órganos de cooperación de 
composición multilateral y de ámbito sectorial que reúnen a miembros del Gobierno, en represen-
tación de la Administración General del Estado, y a miembros de los Consejos de Gobierno, en re-
presentación de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, se denominan Conferencias 
Sectoriales. El régimen de cada Conferencia Sectorial es el establecido en el correspondiente acuer-
do de institucionalización y en su reglamento interno. (…) 7. Con la misma finalidad, y en ámbitos 
materiales específicos, la Administración General del Estado y las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas podrán constituir otros órganos de cooperación que reúnan a responsables de 
la materia. 8. Cuando la materia del ámbito sectorial de un órgano de cooperación de composición 
multilateral afecte o se refiera a competencias de las Entidades Locales, el pleno del mismo puede 
acordar que la asociación de éstas de ámbito estatal con mayor implantación sea invitada a asistir a 
sus reuniones, con carácter permanente o según el orden del día”. La redacción de este precepto es 
la que resultó del artículo 1.3 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE núm. 12, de 14 de enero).

32 Artículo 5.1 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo (BOJA núm. 53, de 18 de marzo): “A los 
consorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a las fundaciones del sector 
público andaluz, y a las demás entidades con personalidad jurídica propia no incluidas en los artículos 
anteriores en las que sea mayoritaria la representación, directa o indirecta, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, les será de aplicación el régimen presupuestario, económico-financiero, de control y 
contabilidad que se establece en la presente Ley, en lo previsto en la misma. Se entenderá que existe re-
presentación mayoritaria en las citadas entidades cuando más de la mitad de los miembros de los órganos 
de administración, dirección o vigilancia sean nombrados por la Administración de la Junta de Andalucía 
o por sus agencias y sociedades mercantiles del sector público andaluz. Para la creación y extinción de 
las entidades referidas en este apartado así como para la adquisición y pérdida de la representación ma-
yoritaria, se requerirá autorización del Consejo de Gobierno”.
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m)  Los consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica a los 
que hace referencia el artículo 5.2 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía33.

n)  Los fondos a los que hace referencia el artículo 5.3 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía34.

2. El Parlamento de Andalucía, el Defensor del Pueblo Andaluz35 y la Cámara de 
Cuentas de Andalucía36 estarán sujetos a la legislación básica del Estado en la materia y 
a las disposiciones de la presente Ley en lo que afecta al ejercicio de sus funciones de 
carácter administrativo, sin perjuicio de lo que establezca el Parlamento de Andalucía 
en ejercicio de la autonomía que le garantiza el artículo 102 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía37.

3. A los efectos de lo previsto en los artículos 4.4, 12, 13 y 14 de esta Ley, se entienden 
por administraciones públicas andaluzas los organismos y entidades incluidos en las letras 
a) a g) del apartado 138.

4. El ámbito previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las obligaciones con-
cretas que establece esta Ley para otros órganos o entidades39.

Artículo 4. Obligación de suministrar información.

1. Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en el artículo anterior que 
presten servicios públicos o ejerzan funciones delegadas de control u otro tipo de funciones 

33 Artículo 5.2 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo (BOJA núm. 53, de 18 de marzo): “Los con-
sorcios, las fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia que, aunque no cumplan 
los requisitos establecidos en el apartado anterior, tengan una financiación mayoritaria de la Junta de 
Andalucía, podrán quedar sometidos al control financiero previsto en esta Ley cuando, mediando razo-
nes justificadas para ello, así lo acuerde el Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de Hacienda”.

34 Artículo 5.3 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo (BOJA núm. 53, de 18 de marzo): “Los fondos ca-
rentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde el Presupuesto de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de la legislación específica que les sea de aplicación, se sujetarán a los efectos 
de esta Ley al régimen establecido para las entidades mencionadas en el apartado 1 de este artículo”.

35 Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz (BOJA núm. 100, de 9 de diciembre).

36 Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía (BOJA núm. 24, de 22 de marzo).

37 Artículo 102.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley Orgánica 2/2007): “El Parlamento goza 
de plena autonomía reglamentaria, presupuestaria, administrativa y disciplinaria”.

38 Cfr. con artículo 2.2 Ley 19/2013 (§2).

39 Véanse artículos 4 y 5 Ley 1/2014 (§1).
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administrativas estarán obligadas a suministrar a la Administración, organismo o entidad de 
las previstas en el artículo 3.1 a la que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en 
un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de 
las obligaciones previstas en esta Ley, sin perjuicio de los plazos que puedan establecer las 
entidades locales en ejercicio de su autonomía40.

2. Esta obligación se extenderá a las personas adjudicatarias de contratos del sector 
público en los términos previstos en el respectivo contrato. A estos efectos, los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares o documento contractual equivalente especificarán 
dicha obligación41.

3. Esta obligación será igualmente exigible a las personas beneficiarias de las subvencio-
nes en los términos previstos en las bases reguladoras de las subvenciones y en la resolución 
de concesión. A estos efectos, las bases reguladoras de la concesión de subvenciones, las 
resoluciones de concesión o los convenios que instrumenten la concesión de subvenciones 
recogerán de forma expresa esta obligación.

4. Las administraciones públicas andaluzas podrán acordar, previo apercibimiento y au-
diencia al interesado, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido el plazo con-
ferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa, de 100 a 1.000 
euros, será reiterada por períodos de quince días hasta el cumplimiento. El total de la multa 
no podrá exceder del 5% del importe del contrato, subvención o instrumento administrativo 
que habilite para el ejercicio de las funciones públicas o la prestación de los servicios. Si en 
dicho instrumento no figurara una cuantía concreta, la multa no excederá de 3.000 euros. 
Para la determinación del importe se atenderá a la gravedad del incumplimiento y al princi-
pio de proporcionalidad, entre otros42.

5. Los medios personales y materiales necesarios para el cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en este artículo serán valorados por las administraciones, organismos 
o entidades previstas en el artículo 3.1 y, a tal fin, deberán establecerse las previsiones 
necesarias en los contratos del sector público y en las bases reguladoras de las subvenciones 
para posibilitar su observancia.

40 Cfr. artículo 4 Ley 19/2013 (§2).

41 Cfr. artículo 4 Ley 19/2013 (§2).

42 Artículo 99 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre; rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y en BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993); artículo 103 Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 5. Otros sujetos obligados43.

1. Los partidos políticos44, organizaciones sindicales45 y organizaciones empresariales46, 
en todo caso, y las iglesias, confesiones, comunidades y otras entidades inscritas en el Re-
gistro de Entidades Religiosas47, las corporaciones, asociaciones48, instituciones, entidades 
representativas de intereses colectivos y otras entidades que perciban durante el período 
de un año ayudas o subvenciones públicas49 en cuantía superior a 100.000 euros o cuando 
al menos el 40 por ciento del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o 
subvención pública, siempre que alcancen como mínimo 5.000 euros, deberán cumplir las 
obligaciones de transparencia establecidas en la legislación básica.

No obstante, con independencia de los límites anteriores, cuando estas entidades acce-
dan a la financiación de sus actividades y funcionamiento ordinario a través de subvenciones 
y ayudas financiadas con cargo al presupuesto de la Junta de Andalucía, podrán ser some-
tidas, además, a exigencias de publicidad específicas aplicando criterios de transparencia 
análogos a los previstos en materia de publicidad activa en esta Ley para las entidades 
sujetas, en los términos que establezcan las disposiciones de desarrollo de esta Ley y las 
correspondientes convocatorias, respetando en todo caso la naturaleza privada de estas 
entidades y las finalidades que las mismas tienen reconocidas.

2. Asimismo las normas reguladoras de los conciertos y otras formas de participación 
de entidades privadas en los sistemas públicos de educación y deportes, sanidad y servicios 
sociales establecerán aquellas obligaciones de publicidad activa, de entre las que establece 
la presente Ley, que deban cumplir estas entidades para colaborar en la prestación de estos 
servicios sufragados con fondos públicos. Estas obligaciones se incluirán en los pliegos o 
documentos contractuales equivalentes que correspondan.

43 Cfr. con artículo 3 Ley 19/2013 (§2).

44 Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos (BOE núm. 154, de 28 de junio); Ley Orgá-
nica 8/2007, de 4 de julio, sobre Financiación de los Partidos Políticos (BOE núm. 160, de 5 de julio). 
Cfr. artículo 3.a) Ley 19/2013 (§2)

45 Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical (BOE núm. 189, de 8 de agosto). Cfr. artí-
culo 3.a) Ley 19/2013 (§2).

46 Cfr. artículo 3.a) Ley 19/2013 (§2).

47 Real Decreto 142/1981, de 9 de enero, sobre organización y funcionamiento del Registro de Entidades 
Religiosas (BOE núm. 27, de 31 de enero).

48 Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación (BOE núm. 73, de 26 de 
marzo); Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de Andalucía (BOJA núm. 126, de 3 de julio).

49 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de enero de 2004); 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 176, de 25 de julio); Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 4 de junio).
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3. Además de lo previsto en el artículo 4, las empresas prestadoras de servicios públicos 
locales en régimen de gestión indirecta deberán cumplir con las obligaciones de publicidad 
activa, de entre las previstas en esta Ley, que se determinen reglamentariamente para hacer 
efectivo el principio de transparencia financiera y en la gestión de los servicios locales de 
interés general previsto en el artículo 27.8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía50, que tendrán el carácter de comunes y mínimas y podrán ser comple-
mentadas con otras por las entidades locales. Las ordenanzas reguladoras de la prestación 
del servicio público y los pliegos o documentos equivalentes habrán de recoger dichas obli-
gaciones de publicidad activa.

Artículo 6. Principios básicos51.

Se tendrán en cuenta en la interpretación y aplicación de la presente Ley los siguientes 
principios básicos:

a)  Principio de transparencia, en cuya virtud toda la información pública es en prin-
cipio accesible y sólo puede ser retenida para proteger otros derechos e intereses 
legítimos de acuerdo con la Ley.

b)  Principio de libre acceso a la información pública, en cuya virtud cualquier per-
sona puede solicitar el acceso a la información pública.

c)  Principio de responsabilidad, en cuya virtud las entidades sujetas a lo dispuesto 
en la presente Ley son responsables del cumplimiento de sus prescripciones52.

d)  Principio de no discriminación tecnológica, en cuya virtud las entidades sujetas 
al ámbito de aplicación de la presente Ley habrán de arbitrar los medios necesa-
rios para hacer efectiva la transparencia, con independencia del medio de acceso 
a la información.

e)  Principio de veracidad, en cuya virtud la información pública ha de ser cierta y 
exacta, asegurando que procede de documentos respecto de los que se ha verificado 
su autenticidad, fiabilidad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia53.

f)  Principio de utilidad, en cuya virtud la información pública que se suministre, 
siempre que sea posible, ha de ser adecuada al cumplimiento de los fines para los 
que se solicite.

50 Artículo 27.8 Ley Andalucía 5/2010 (BOJA núm. 122, de 23 de junio): “El régimen de los servicios 
locales de interés general de la Comunidad Autónoma de Andalucía se inspira y fundamenta en los si-
guientes principios: 8. Transparencia financiera y en la gestión”.

51 Cfr. con artículos 5 y 11 Ley 19/2013 (§2).

52 Véase artículo 51.2 Ley 1/2014 (§1).

53 Artículos 52.2.d) y 54.2 Ley 1/2014 (§1).



32 §1. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia púbLica de andaLucía

g)  Principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la información y las solicitudes 
de acceso serán gratuitos, sin perjuicio de las exacciones que puedan establecer-
se por la expedición de copias o soportes o la transposición de la información a 
un formato diferente al original54.

h)  Principio de facilidad y comprensión, en cuya virtud la información se facilitará 
de la forma que resulte más simple e inteligible atendiendo a la naturaleza de la 
misma y a las necesidades de las personas con circunstancias especiales que les 
dificulten el ejercicio del derecho.

i)  Principio de accesibilidad, por el que se proporcionará información estructurada 
sobre los documentos y recursos de información con vistas a facilitar la identifi-
cación y búsqueda de la información.

j)  Principio de interoperabilidad, en cuya virtud la información será publicada con-
forme al Esquema Nacional de Interoperabilidad55.

k)  Principio de reutilización, en cuya virtud se fomentará que la información sea pu-
blicada en formatos que permitan su reutilización, de acuerdo con la legislación 
aplicable en materia de reutilización de la información del sector público56.

Artículo 7. Derechos.

Se reconocen los siguientes derechos:

a)  Derecho a la publicidad activa. Consiste en el derecho de cualquier persona a que 
los poderes públicos publiquen, en cumplimiento de la presente Ley, de forma pe-
riódica y actualizada, la información veraz cuyo conocimiento sea relevante para 
garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y 
control de la actuación pública57.

b)  Derecho de acceso a la información pública. Consiste en el derecho de cualquier 
persona a acceder, en los términos previstos en esta Ley, a los contenidos o docu-
mentos que obren en poder de cualesquiera de las personas y entidades incluidas 

54 Cfr. con artículo 22.4 Ley 19/2013 (§2).

55 Real Decreto 4/2010, de 8 enero, por el que se aprueba el Esquema Nacional de Interoperabilidad (BOE 
núm. 25, de 29 de enero; rect. en BOE núm. 61, de 11 de marzo), en desarrollo del artículo 42 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos (BOE núm. 
150, de 23 de junio).

56 Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público (BOE núm. 
276, de 17 de noviembre).

57 Véanse artículos 2.b) y 9.1 Ley 1/2014 (§1).
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en el ámbito de aplicación de la presente Ley y que hayan sido elaborados o 
adquiridos en el ejercicio de sus funciones58.

c)  Derecho a obtener una resolución motivada. Consiste en el derecho de la persona 
solicitante a que sean motivadas las resoluciones que inadmitan a trámite la so-
licitud de acceso, que denieguen el acceso, que concedan el acceso tanto parcial 
como a través de una modalidad distinta a la solicitada, así como las que permi-
tan el acceso cuando haya habido oposición de una tercera persona interesada59.

d)  Derecho al uso de la información obtenida. Consiste en el derecho a utilizar la 
información obtenida sin necesidad de autorización previa y sin más limitaciones 
de las que deriven de esta u otras leyes.

Artículo 8. Obligaciones.

Las personas que accedan a información pública en aplicación de lo dispuesto en la 
presente Ley estarán sometidas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a)  Ejercer su derecho con respeto a los principios de buena fe e interdicción del 
abuso de derecho60.

b)  Realizar el acceso a la información de forma que no se vea afectada la eficacia 
del funcionamiento de los servicios públicos, concretándose lo más precisamente 
posible la petición. A estos efectos la Administración colaborará con la persona 
solicitante en los términos previstos en el artículo 31.

c)  Respetar las obligaciones establecidas en la normativa básica para la reutilización 
de la información obtenida61.

d)  Cumplir las condiciones y requisitos materiales para el acceso que se hayan se-
ñalado en la correspondiente resolución cuando el acceso se realice de forma 
presencial en un archivo o dependencia pública.

58 Véase artículo 2.a) Ley 1/2014 (§1).

59 Cfr. con artículos 18.1 y 20.2 Ley 19/2013 (§2). Artículos 52.2.b) y 3.b) Ley 1/2014 (§1).

60 Cfr. con artículo 18.1.e) Ley 19/2013 (§2).

61 Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público (BOE núm. 
276, de 17 de noviembre).
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TÍTULO II 
LA PUBLICIDAD ACTIVA

Artículo 9. Normas generales.

1. Las personas y entidades enumeradas en el artículo 3 publicarán de forma periódica, 
veraz, objetiva y actualizada la información pública cuyo conocimiento sea relevante para 
garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el funcionamiento y el control 
de la actuación pública por parte de la ciudadanía y de la sociedad en general y favorecer la 
participación ciudadana en la misma62.

En este sentido, adoptarán las medidas oportunas para asegurar la difusión de la in-
formación pública y su puesta a disposición de la ciudadanía de la manera más amplia y 
sistemática posible63.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este título tienen carácter de míni-
mas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones especí-
ficas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad64.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información pú-
blica previstos en la normativa básica y, especialmente, el derivado de la protección de da-
tos de carácter personal. A este respecto, cuando la información contuviera datos especial-
mente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa disociación de los mismos65.

4. La información pública objeto de publicidad activa estará disponible en las sedes 
electrónicas, portales o páginas web de las personas y entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta Ley de una manera segura y comprensible, garantizando especialmente 
la accesibilidad universal y la no discriminación tecnológica, con objeto de que todas las 
personas puedan ejercer sus derechos en igualdad de condiciones e incorporando las ca-
racterísticas necesarias para garantizar la accesibilidad de aquellas personas o colectivos 
que lo requieran66.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de 
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos 

62 Véanse artículos 2.b) y 7.a) Ley 1/2014 (§1).

63 Cfr. con artículo 5.1 Ley 19/2013 (§2).

64 Cfr. con artículo 5.2 Ley 19/2013 (§2).

65 Cfr. con artículo 5.3 Ley 19/2013 (§2). 

66 Cfr. con artículo 5.4 Ley 19/2013 (§2). 
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puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de 
las ayudas o subvenciones públicas percibidas por dichas entidades67.

5. Toda la información estará a disposición de las personas con discapacidad en una 
modalidad accesible, entendiendo por tal aquella que sea suministrada por medios o en for-
matos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al principio 
de accesibilidad universal y diseño para todos68.

6. En la redacción de la información que tenga la consideración de publicidad activa, se 
prestará especial atención a lo previsto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Pro-
moción de la Igualdad de Género en Andalucía, en lo referente a la utilización de lenguaje 
no sexista ni discriminatorio69.

7. Toda la información pública señalada en este título se publicará y actualizará, con 
carácter general, trimestralmente, salvo que la normativa específica establezca otros plazos 
atendiendo a las peculiaridades propias de la información de que se trate y sin perjuicio de 
los plazos que puedan establecer las entidades locales en ejercicio de su autonomía o de la 
potestad de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales 
para publicar toda la información pública que estime conveniente en plazos más breves.

8. La publicidad activa prevista en este título se configurará de forma que permita la 
participación ciudadana que sea consecuencia de la información facilitada.

Artículo 10. Información institucional y organizativa.

1. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley publicarán, en lo que 
les sea aplicable, información relativa a70:

a)  Las funciones que desarrollan.

b)  La normativa que les sea de aplicación y, en particular, los estatutos y normas de 
organización y funcionamiento de los entes instrumentales.

c)  Su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado 
que identifique a las personas responsables de los diferentes órganos y su perfil 
y trayectoria profesional y la identificación de las personas responsables de las 
unidades administrativas.

67 Cfr. con artículo 5.4 Ley 19/2013 (§2). 

68 Cfr. artículo 5.5 Ley 19/2013 (§2).

69 BOJA núm. 207, de 18 de diciembre.

70 Cfr. artículo 6.1 Ley 19/2013 (§2).
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d)  Sede física, horarios de atención al público, teléfono y dirección de correo elec-
trónico.

e)  Delegaciones de competencias vigentes71.

f)  Relación de órganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen72.

g)  Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento equivalen-
te referidos a todo tipo de personal, con indicación de sus retribuciones anuales73.

h)  Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten 
a los empleados públicos74.

i)  Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colecti-
vos vigentes75.

j)  La oferta pública de empleo u otro instrumento similar de gestión de la provisión 
de necesidades de personal76.

k)  Los procesos de selección del personal77.

l)  La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representa-
ción del personal y el número de personas que gozan de dispensa total de asis-
tencia al trabajo78.

m)  Las agendas institucionales de los gobiernos.

71 Artículos 101 y 102 Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 215, de 31 de octubre).

72 Artículos 88 y ss. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 215, de 31 de octubre).

73 Artículo 12 Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de la Función Pública de Andalucía (BOJA núm. 112, de 
28 de noviembre; rect. en BOJA núm. 122, de 21 de diciembre). Téngase presente que el apartado 2 del 
precepto fue modificado por la disposición adicional 11.1 de la Ley 3/1991, de 28 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1992 (BOJA núm. 114, de 31 de diciembre).

74 Cfr. con artículo 8.1.g) Ley 19/2013 (§2). Artículos 3 y 14 Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (BOE núm. 4, de 4 de 
enero de 1985).

75 Artículo 38 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 
de abril).

76 Artículo 70 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 
de abril).

77 Artículo 55.2 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 
13 de abril). 

78 Artículo 39 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 
de abril). 
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2. La Administración de la Junta de Andalucía publicará, además, la siguiente información:

a)  El inventario de entes de la Comunidad Autónoma de Andalucía79.

b)  El Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en los términos que se establezcan reglamentariamente80.

c)  Plan e informe anual de la Inspección General de Servicios de la Junta de An-
dalucía81.

3. Las entidades locales de Andalucía publicarán, además, la información cuya publici-
dad viene establecida en la Ley 5/2010, de 11 de junio, así como las actas de las sesiones 
plenarias82.

79 Artículo 18.1 Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 
suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupues-
taria y Sostenibilidad Financiera.

80 Artículo 14 Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 123, de 23 de mayo).

81 Artículo 16 Reglamento de la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 314/2002, de 30 de diciembre (BOJA núm. 12, de 20 de enero de 2003; rect. en BOJA núm. 
31, de 14 de febrero de 2003). 

82 Artículo 54. Publicidad de la actividad local y garantías, Ley Andalucía 5/2010 (BOJA núm. 
122, de 23 de junio): “1. Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información sobre la actuación 
municipal, así como su transparencia y control democrático, así como facilitar la información intergu-
bernamental y complementando lo dispuesto por la legislación básica sobre procedimiento administrati-
vo común, los ayuntamientos y sus organismos y entidades dependientes o vinculadas deberán publicar 
en la sede electrónica de su titularidad o, en su defecto, en la sede electrónica de la respectiva diputa-
ción provincial, en el plazo de cinco días desde su adopción, las disposiciones y actos administrativos 
generales que versen sobre las siguientes materias: a) Ordenación territorial, ordenación y disciplina 
urbanísticas, y proyectos para su ejecución. b) Planificación, programación y gestión de viviendas. c) 
Ordenación y prestación de servicios básicos. d) Prestación de servicios sociales comunitarios y de otros 
servicios locales de interés general. e) Organización municipal complementaria. f) Seguridad en lugares 
públicos. g) Defensa de las personas consumidoras y usuarias. h) Salud pública. i) Patrimonio de las en-
tidades locales, incluyendo las que afecten a los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. j) 
Actividad económico-financiera. k) Aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto de la entidad, 
así como las modificaciones presupuestarias. l) Selección, promoción y regulación de las condiciones 
de trabajo del personal funcionario y laboral de las entidades locales. m) Contratación administrativa. 
n) Medio ambiente, cuando afecten a los derechos reconocidos por la normativa reguladora del acceso 
a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 2. 
La información publicada conforme a lo dispuesto en el apartado anterior gozará de las garantías de 
integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios, prevista en la normativa sobre 
el acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públicos, que deberán crear las administraciones 
públicas andaluzas. 3. La publicidad de actos de otras administraciones públicas u órganos judiciales que 
los ayuntamientos tengan la obligación de publicar se hará también en sede electrónica”.
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Artículo 11. Información sobre altos cargos y personas que ejerzan la máxima 
responsabilidad de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley.

Las entidades previstas en el artículo 3 deberán hacer pública la siguiente información:

a)  La identificación de los altos cargos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
normativa sobre incompatibilidades de altos cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía83.

b)  Las retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los altos 
cargos y por las personas que ejerzan la máxima responsabilidad en las entidades 
incluidas en el ámbito de la aplicación de esta Ley84.

c)  Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en el cargo85.

d)  Las declaraciones de actividades, bienes, intereses y retribuciones de altos cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía86.

e)  Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes 
locales, en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. Cuando el reglamento no fije los términos en que 
han de hacerse públicas estas declaraciones, se aplicará lo dispuesto en la nor-
mativa de conflictos de intereses en el ámbito de la Administración General del 
Estado. En todo caso, se omitirán los datos relativos a la localización concreta de 
los bienes inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de sus titulares87.

83 Artículo 2 Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos (BOJA núm. 74, de 18 de abril). Téngase presente que el apartado 2 fue modificado por 
el artículo 6 de la Ley 9/2011, de 5 de diciembre, relativa a modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, 
Electoral de Andalucía, la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la que se regula el Estatuto de los Ex Presidentes de 
la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos (BOJA núm. 244, de 15 de diciembre).

84 Cfr. con artículo 8.1.f) Ley 19/2013 (§2). 

85 Cfr. con artículo 8.1.f) Ley 19/2013 (§2). 

86 Artículo 11 Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y 
otros Cargos Públicos (BOJA núm. 74, de 18 de abril). Téngase presente que el apartado 2 fue modificado 
por el artículo 6 de la Ley 9/2011, de 5 de diciembre, relativa a modificación de la Ley 1/1986, de 2 de enero, 
Electoral de Andalucía, la Ley 2/2005, de 8 de abril, por la que se regula el Estatuto de los Ex Presidentes de 
la Junta de Andalucía, y la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos. (BOJA núm. 244, de 15 de diciembre).

87 Cfr. con artículo 8.1.h) Ley 19/2013 (§2). Artículo 75.7 Ley 7/1985 (BOE núm. 80, de 3 de abril; rect. 
en BOE núm. 139, de 11 de junio): “Los representantes locales, así como los miembros no electos de la 
Junta de Gobierno Local, formularán declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cual-
quier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos. Formularán asimismo 
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Artículo 12. Información sobre planificación y evaluación.

1. Las administraciones públicas, las sociedades mercantiles y las fundaciones públicas 
andaluzas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen obje-
tivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución88. 
Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación 
periódica junto con los indicadores de medida y valoración. A esos efectos, se conside-
ra evaluación de políticas públicas el proceso sistemático de generación de conocimiento 
encaminado a la comprensión integral de una intervención pública para alcanzar un juicio 
valorativo basado en evidencias respecto de su diseño, puesta en práctica, resultados e 
impactos. Su finalidad es contribuir a la mejora de las intervenciones públicas e impulsar la 
transparencia y la rendición de cuentas.

2. Los planes y programas a los que se refiere el apartado anterior se publicarán tan 
pronto sean aprobados y, en todo caso, en el plazo máximo de 20 días, y permanecerán pu-
blicados mientras estén vigentes, sin perjuicio de plazos más breves que puedan establecer 
las entidades locales en ejercicio de su autonomía.

Artículo 13. Información de relevancia jurídica.

1. Las administraciones públicas andaluzas, en el ámbito de sus competencias y funcio-
nes, publicarán:

declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en sociedades de todo tipo, con información 
de las sociedades por ellas participadas y de las liquidaciones de los impuestos sobre la Renta, Patrimo-
nio y, en su caso, Sociedades. Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos 
respectivos, se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final del mandato, 
así como cuando se modifiquen las circunstancias de hecho.

 Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual, y en todo caso en 
el momento de la finalización del mandato, en los términos que fije el Estatuto municipal.

 Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes Registros de intereses, que tendrán carácter público: 
a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos, se inscribirá, en el Registro de Actividades constituido en cada Enti-
dad local. b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el Registro de Bienes 
Patrimoniales de cada Entidad local, en los términos que establezca su respectivo estatuto. 

 Los representantes locales y miembros no electos de la Junta de Gobierno Local respecto a los que, en virtud 
de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de sus bienes o negocios, la de sus familiares, 
socios, empleados o personas con quienes tuvieran relación económica o profesional podrán realizar la de-
claración de sus bienes y derechos patrimoniales ante el Secretario o la Secretaria de la Diputación Provincial 
o, en su caso, ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. Tales declaraciones se 
inscribirán en el Registro Especial de Bienes Patrimoniales, creado a estos efectos en aquellas instituciones. 

 En este supuesto, aportarán al Secretario o Secretaria de su respectiva entidad mera certificación sim-
ple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que éstas están inscritas en el 
Registro Especial de Intereses a que se refiere el párrafo anterior, que sea expedida por el funcionario 
encargado del mismo”.

88 Cfr. con artículo 6.2 Ley 19/2013 (§2).
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a)  Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas plan-
teadas por los particulares u otros órganos, en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos89.

b)  Los anteproyectos de ley cuando, tras la preceptiva elevación por la Consejería 
competente, sean conocidos por el Consejo de Gobierno. Asimismo, los antepro-
yectos de ley y los proyectos de decretos legislativos se publicarán cuando se 
soliciten los dictámenes, en su caso, al Consejo Económico y Social de Andalucía 
y al Consejo Consultivo de Andalucía. Y, finalmente, los proyectos de ley tras su 
aprobación por el Consejo de Gobierno90.

c)  Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda se harán públicos 
en el momento en que, en su caso, se sometan al trámite de audiencia o informa-
ción pública. Asimismo, se publicarán cuando se solicite, en su caso, el dictamen 
del Consejo Económico y Social de Andalucía y el dictamen del Consejo Consultivo 
de Andalucía. La publicación de los proyectos de reglamentos no supondrá, nece-
sariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública91.

 En el ámbito de las entidades locales, una vez efectuada la aprobación inicial de 
la ordenanza o reglamento local por el Pleno de la Corporación, deberá publicarse 
el texto de la versión inicial, sin perjuicio de otras exigencias que pudieran esta-
blecerse por las entidades locales en ejercicio de su autonomía92.

d)  Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos93.

89 Cfr. artículo 13.a) Ley 19/2013 (§2). Artículo 98 Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía (BOJA núm. 215, de 31 de octubre).

90 Cfr. artículo 13.b) Ley 19/2013 (§2). Artículo 4 Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económi-
co y Social de Andalucía; artículo 17.3 Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo de Andalucía 
(BOJA núm. 74, de 18 de abril).

91 Cfr. artículo 13.c) Ley 19/2013 (§2). Artículo 4 Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económi-
co y Social de Andalucía (BOJA núm. 141, de 4 de diciembre). Artículo 17.3 Ley 4/2005, de 8 de abril, 
del Consejo Consultivo de Andalucía (BOJA núm. 74, de 18 de abril).

92 Artículo 49 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 
de abril; rect. en BOE núm. 139, de 11 de junio). Téngase presente que la letra c) del párrafo segundo 
del artículo 49, fue añadido por el artículo 1.14 de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y otras medidas para el desarrollo 
del Gobierno Local, en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial y en materia 
de aguas (BOE núm. 96, de 22 de abril).

93 Cfr. artículo 13.d) Ley 19/2013 (§2). Artículos 43.2 y 45.1 Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 215, de 7 de noviembre), téngase presente que el apar-
tado 2 del artículo 43 fue modificado por la disposición final 10.2 de la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, 
de Medidas Tributarias y Financieras de Impulso a la Actividad Económica de Andalucía, y de agilización 
de procedimientos administrativos (BOJA núm. 245, de 11 de diciembre) y que el 45.1 igualmente por 
modificado por la misma Ley, en su disposición final 10.4. Disposición adicional 2ª Ley 1/2014 (§1).



41TíTuLo ii. La pubLicidad acTiva

e)  Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser some-
tidos a un período de información pública durante su tramitación94.

f)  Relación actualizada de las normas que estén en curso, indicando su objeto y 
estado de tramitación.

2. La Administración de la Junta de Andalucía mantendrá permanentemente actualizada 
y a disposición de la ciudadanía la normativa vigente de la Comunidad Autónoma.

3. La Administración de la Junta de Andalucía publicará una relación de las competen-
cias y traspasos de funciones y servicios asumidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 14. Información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación 
ciudadana.

Las administraciones públicas andaluzas publicarán la información relativa a:

a)  El catálogo actualizado de los procedimientos administrativos de su competencia, 
con indicación de su objeto, trámites y plazos, así como en su caso los formula-
rios que tengan asociados. Se indicará específicamente aquellos procedimientos 
que admitan, total o parcialmente, tramitación electrónica95.

b)  Las cartas de servicios elaboradas con la información sobre los servicios públicos 
que gestiona la Comunidad Autónoma de Andalucía, los informes sobre el grado 
de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, así como la información dis-
ponible que permita su valoración96.

c)  Una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la 
ciudadanía mientras se encuentren en trámite.

Artículo 15. Información sobre contratos, convenios y subvenciones.

Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley deberán hacer pública la 
información relativa a la gestión administrativa que se indica a continuación:

a)  Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación 
y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumen-

94 Cfr. artículo 13.e) Ley 19/2013 (§2).

95 Artículo 17 Decreto 183/2003, de 24 junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet) (BOJA núm. 134, de 15 
de julio).

96 Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las Cartas de Servicios y se establecen los 
Premios a la Calidad de los Servicios Públicos (BOJA núm. 225, de 21 de noviembre).
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tos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores 
participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las 
modificaciones y prórrogas del contrato y la indicación de los procedimientos que 
han quedado desiertos, los supuestos de resolución de contrato o declaración de 
nulidad, así como los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contra-
tos. Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 
renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de 
las personas adjudicatarias97.

 La publicación de la información relativa a los contratos menores podrá realizarse 
trimestralmente.

 Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen pre-
supuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público.

b)  La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su 
objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, personas obligadas a la 
realización de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas conve-
nidas. Igualmente, se publicarán las encomiendas de gestión que se firmen, con 
indicación de su objeto, presupuesto, obligaciones económicas y las subcontrata-
ciones que se realicen con mención de las personas adjudicatarias, procedimiento 
seguido para la adjudicación e importe de la misma98.

c)  Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de la convoca-
toria o la resolución de concesión en el caso de subvenciones excepcionales, 
el programa y crédito presupuestario al que se imputan, su importe, objetivo o 
finalidad y personas beneficiarias. No obstante, las subvenciones cofinanciadas 
con fondos agrícolas europeos se regirán, en lo que se refiere a la publicación de 
la información sobre los beneficiarios, por lo dispuesto en los artículos 11199 y 

97 Cfr. artículo 8.1.b) Ley 19/2013 (§2).

98 Cfr. artículo 8.1.c) Ley 19/2013 (§2). Artículos 9, 105 a 107 Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 276, de 17 de noviembre). La Ley 18/2011, 
de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2012 
(BOJA núm. 255, de 31 de diciembre), modificó la rúbrica del precepto (disposición final 5.2) y 
añadió el apartado 6º (disposición final 5.3).

99 Artículo 111. Publicación de la lista de beneficiarios, Reglamento (UE) 1306/2013 (DOL núm. 
347, de 20 de diciembre): “1. Cada año, los Estados miembros publicarán a posteriori la lista de los 
beneficiarios de los Fondos. La publicación incluirá: a) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
112, párrafo primero, del presente Reglamento, el nombre de los beneficiarios, según se indica a 
continuación: i) el nombre y los apellidos de los beneficiarios, en caso de que estos sean personas 
físicas; ii) la razón social completa registrada de los beneficiarios, en caso de que estos sean per-
sonas jurídicas con personalidad jurídica propia según la legislación del Estado miembro de que se 
trate; iii) el nombre completo de la asociación registrado o reconocido oficialmente de otro modo, 
en caso de que los beneficiarios sean asociaciones sin personalidad jurídica propia; b) el municipio 
en el que reside o está registrado el beneficiario y, si está disponible, el código postal o la parte de 
este que identifique al municipio; c) los importes de los pagos correspondientes a cada una de las 
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112100 del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento y del Consejo, de 17 
de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política 
Agrícola Común, o norma que la sustituya101.

Artículo 16. Información económica, financiera y presupuestaria.

Las personas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley deberán, en su 
caso, hacer pública, como mínimo, la información con repercusión económica o presupues-
taria que se indica a continuación:

a)  Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre 
el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera de las administraciones públicas y la información de las actuaciones de 
control en los términos que se establezcan reglamentariamente102.

medidas financiadas por los Fondos recibidos por cada beneficiario durante el ejercicio financiero 
de que se trate; d) la naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por cualquiera de los 
Fondos en virtud de las cuales se concedieron los pagos contemplados en la letra c). La información 
mencionada en el párrafo primero deberá figurar en un sitio web único de cada Estado miembro y 
podrá consultarse durante dos años a partir de la fecha de su publicación inicial.2. En lo que atañe a 
los pagos correspondientes a las medidas financiadas por el FEADER, contemplados en el apartado 
1, párrafo primero, letra c), los importes objeto de publicación corresponderán a la financiación 
pública total, incluidas tanto la contribución de la Unión como la nacional”.

100 Artículo 112. Límite, Reglamento (UE) 1306/2013 (DOL núm. 347, de 20 de diciembre): “Los Esta-
dos miembros no publicarán el nombre de los beneficiarios tal como dispone la letra a) del párrafo 
primero del artículo 111, apartado 1, del presente Reglamento en las siguientes situaciones: a) en 
caso de que los Estados miembros establezcan el régimen para los pequeños agricultores a que se 
refiere el Título V del Reglamento (UE) nº 1307/ 2013, cuando la cuantía de la ayuda recibida en 
un año por parte del beneficiario sea igual o inferior al importe fijado por el Estado miembro tal 
como se indica en el artículo 63, apartado 1, párrafo segundo o en el artículo 63, apartado 2, párrafo 
segundo de dicho Reglamento; b) en el caso de que los Estados miembros no establezcan el régimen 
para los pequeños agricultores a que se refiere el Título V del Reglamento (UE) 1307/ 2013, cuando 
la cuantía de la ayuda recibida en un año por parte del beneficiario sea igual o inferior a 1.250 euros. 
En el caso indicado en la letra a) del párrafo primero, los importes fijados por un Estado miembro 
con arreglo al artículo 63 del Reglamento (UE) 1307/ 2013 y notificados a la Comisión en virtud 
de dicho Reglamento serán hechos públicos por la Comisión, de acuerdo con las normas adoptadas 
en virtud del artículo 114. Cuando se aplique el párrafo primero del presente artículo, los Estados 
miembros publicarán la información contemplada en el artículo 111, apartado 1, letras b), c) y d) 
y el beneficiario será identificado mediante un código. Los Estados miembros deberán decidir la 
forma de dicho código”.

101 Cfr. artículo 8.1.c) Ley 19/2013 (§2). Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Re-
glamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 108, de 4 de junio).

102 Cfr. artículo 8.1.d) Ley 19/2013 (§2).
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b)  Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas 
y de fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellas se 
emitan103.

c)  La información básica sobre la financiación de la Comunidad Autónoma con indi-
cación de los diferentes instrumentos de financiación104.

d)  La Deuda Pública de la Administración con indicación de su evolución, del endeu-
damiento por habitante y del endeudamiento relativo105.

e)  El gasto público realizado en campañas de publicidad institucional106.

Artículo 17. Ampliación de las obligaciones de publicidad activa.

1. En aras de una mayor transparencia en la actividad del sector público andaluz, se fo-
mentará la inclusión de cualquier otra información pública que se considere de interés para 
la ciudadanía. En este sentido, deberá incluirse aquella información cuyo acceso se solicite 
con mayor frecuencia107.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Administración de la Junta de Andalucía publicará, en 
la medida en que las posibilidades técnicas y jurídicas lo permitan, toda la información que 
se haya facilitado en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

3. El Consejo de Gobierno y las entidades locales, en su ámbito competencial y de au-
tonomía, podrán ampliar reglamentariamente las obligaciones de publicación contempladas 
en el presente título108.

103 Cfr. artículo 8.1.e) Ley 19/2013 (§2). Artículos 93 y 94 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 53, de 18 de marzo).

104 Artículo 16 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo).

105 Artículos 64 y ss. Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo).

106 Ley 6/2005, de 8 de abril, de Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de Andalucía 
(BOJA núm. 74, de 18 de abril).

107 Cfr. artículo 10.2 Ley 19/2013 (§2).

108 Artículo 9.2 Ley 1/2014 (§1).
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Artículo 18. Acceso a la publicidad activa.

1. La información pública objeto de publicidad activa, en el ámbito de la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, estará disponible a través del Por-
tal de la Junta de Andalucía109.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá adoptar otras medidas complemen-
tarias y de colaboración con el resto de administraciones públicas para el cumplimiento de 
las obligaciones de transparencia recogidas en este título. Esta colaboración podrá instru-
mentarse mediante la suscripción de convenios interadministrativos110.

Artículo 19. Reutilización de la información.

1. Se podrá reutilizar la información a la que se refieren los artículos anteriores dentro 
de los límites establecidos por la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de 
la Información del Sector Público111, y demás normativa vigente en la materia.

2. A estos efectos, la información que tenga la consideración de publicidad activa se 
ofrecerá, siempre que sea técnicamente posible, en formatos electrónicos que permitan su 
redistribución, reutilización y aprovechamiento. La información deberá utilizar estándares 
abiertos en los términos previstos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos112.

Artículo 20. Auxilio institucional.

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 18.2, aquellos municipios de menor población 
o con insuficiente capacidad económica y de gestión podrán cumplir las obligaciones de 
publicidad activa previstas en el presente título acudiendo a la asistencia técnica de la 
provincia al municipio, prevista en el artículo 12 de la Ley 5/2010, de 11 de junio113, o 

109 Artículo 6 Decreto 183/2003, de 24 junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet) (BOJA núm. 134, 
de 15 de julio).

110 Cfr. artículo 10.3 Ley 19/2013 (§2).

111 BOE núm. 276, de 17 de noviembre.

112 Según el Anexo de la Ley 11/2007, por “estándar abierto” se entiende aquel que reúna las siguientes 
condiciones: Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que no suponga 
una dificultad de acceso, y su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho de propiedad 
intelectual o industrial.

113 Artículo 12.1. Asistencia técnica de la provincia al municipio, Ley Andalucía 5/2010 (BOE 
núm. 122, de 23 de junio): “1. La provincia prestará la siguiente asistencia técnica: d) Implantación de 
tecnología de la información y de las comunicaciones, así como administración electrónica”.
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conforme a lo previsto en el artículo 54 de la citada Ley114, con respecto a la publicación en 
sede electrónica de la respectiva Diputación Provincial.

Artículo 21. Publicidad de los plenos de las entidades locales.

Cuando las entidades locales celebren sesiones plenarias, facilitarán, salvo que concurran 
causas justificadas de imposibilidad técnica o económica, su acceso a través de Internet, bien 
transmitiendo la sesión, bien dando acceso al archivo audiovisual grabado una vez celebrada la 
misma. En todo caso, las personas asistentes podrán realizar la grabación de las sesiones por 
sus propios medios, respetando el funcionamiento ordinario de la institución115.

Artículo 22. Transparencia del funcionamiento de los gobiernos.

1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía y los órganos colegiados de gobier-
no de los ayuntamientos, diputaciones y mancomunidades de municipios, sin perjuicio del 
secreto o reserva de sus deliberaciones, harán públicos con carácter previo a la celebración 
de sus reuniones el orden del día previsto y, una vez celebradas, los acuerdos que se hayan 
aprobado, así como la información contenida en el expediente que se haya sometido a su 
consideración, en los términos que se establezcan reglamentariamente116.

2. A efectos del cumplimiento de lo previsto en el apartado anterior, y para preservar 
el respeto a los límites aplicables a la publicidad activa establecidos en esta Ley, las con-
sejerías proponentes determinarán con ocasión de la remisión del expediente al Consejo de 
Gobierno la información respecto de la que deba mantenerse alguna reserva, de acuerdo con 
la normativa aplicable. La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras establecerá 
los criterios de coordinación que sean convenientes117.

114 Artículo 54. Publicidad de la actividad local y garantías, Ley Andalucía 5/2010 (BOE núm. 
122, de 23 de junio): “1. Para garantizar a la ciudadanía el acceso a la información sobre la actuación 
municipal, así como su transparencia y control democrático, así como facilitar la información intergu-
bernamental y complementando lo dispuesto por la legislación básica sobre procedimiento administrati-
vo común, los ayuntamientos y sus organismos y entidades dependientes o vinculadas deberán publicar 
en la sede electrónica de su titularidad o, en su defecto, en la sede electrónica de la respectiva diputación 
provincial, en el plazo de cinco días desde su adopción, las disposiciones y actos administrativos gene-
rales que versen sobre las siguientes materias (…)”.

115 Artículo 10.3 Ley 1/2014 (§1). Artículo 70.1 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local (BOE núm. 80, de 3 de abril; rect. en BOE núm. 139, de 11 de junio). Téngase presente 
que la STC 161/2013, de 26 de septiembre declaró nulo el segundo párrafo del apartado 1 de este pre-
cepto.

116 Véase artículo 31 Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 215, de 7 de noviembre), de acuerdo con la redacción dada por la disposición final primera 
de la Ley 1/2014 (§1).

117 Artículo 36. Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 215, de 7 de noviembre): “1. 
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Artículo 23. Control.

Sin perjuicio del control interno que establezca cada entidad o Administración de acuer-
do con sus propias normas organizativas, el Consejo de Transparencia y Protección de Da-
tos de Andalucía podrá efectuar, por iniciativa propia o como consecuencia de denuncia, 
requerimientos para la subsanación de los incumplimientos que pudieran producirse de las 
obligaciones establecidas en este título118.

TÍTULO III 
EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Capítulo I 
Normas geNerales

Artículo 24. Derecho de acceso a la información pública.

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública veraz en los tér-
minos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución española y su legislación de desa-
rrollo, y el artículo 31 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, sin más limitaciones que 
las contempladas en la Ley119.

El Consejo de Gobierno estará asistido por una Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, 
para preparar los asuntos que vayan a ser debatidos por el Consejo de Gobierno y para resolver cuestio-
nes de carácter administrativo que afecten a varias Consejerías y que no sean de la competencia de aquél. 
2. La presidencia de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras corresponderá a la persona 
titular de la Consejería competente en materia de Presidencia. 3. Reglamentariamente se determinarán 
la composición, funciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión a que se refiere este artículo. 
4. Los acuerdos de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras deberán constar en un acta, 
en la que figurarán, exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la 
relación de los asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados”. Véase artículo 48.1.f) 
Ley 1/2014 (§1).

118 Cfr. artículo 9.1 Ley 19/2013 (§2). Artículo 48.1.g) Ley 1/2014 (§1).

119 Cfr. artículo 12 Ley 19/2013 (§2). Artículo 31. Buena administración, Ley Orgánica 2/2007, de 19 
de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía: “Se garantiza el derecho a una buena 
administración, en los términos que establezca la ley, que comprende el derecho de todos ante las Ad-
ministraciones Públicas, cuya actuación será proporcionada a sus fines, a participar plenamente en las 
decisiones que les afecten, obteniendo de ellas una información veraz, y a que sus asuntos se traten de 
manera objetiva e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable, así como a acceder a los archivos 
y registros de las instituciones, corporaciones, órganos y organismos públicos de Andalucía, cualquiera 
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Artículo 25. Límites al derecho de acceso a la información pública.

1. El derecho de acceso a la información pública sólo podrá ser restringido o denegado 
en los términos previstos en la legislación básica120.

2. Las limitaciones al derecho de acceso sólo serán de aplicación durante el período 
de tiempo determinado por las leyes o en tanto se mantenga la razón que las justifique. 
Su aplicación será valorada con respecto a la posibilidad de facilitar el acceso parcial121.

3. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad 
de protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la con-
currencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso122.

4. Las resoluciones que restrinjan o denieguen el derecho de acceso serán objeto de 
publicidad, previa disociación de los datos de carácter personal que contuvieran. Cuando la 
mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la vulneración de alguno 
de los límites al acceso, se hará constar esta circunstancia al desestimarse la solicitud123.

Artículo 26. Protección de datos personales.

De conformidad con lo previsto en la legislación básica de acceso a la información pública, 
para la resolución de las solicitudes de acceso a la información pública que contengan datos 
personales de la propia persona solicitante o de terceras personas, se estará a lo dispuesto en 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre (§2), y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre124.

Artículo 27. Acceso parcial.

En el caso de que a la información solicitada le resulte de aplicación alguno de los 
límites a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, se otorgará, siempre que sea posible, el 
acceso parcial a la información pública, de conformidad con lo previsto en la Ley básica de 
Acceso a la Información Pública125.

que sea su soporte, con las excepciones que la ley establezca” (BOJA núm. 56, de 20 de marzo; BOE 
núm. 68, de 20 de marzo). Véase, asimismo, artículo 134.b) del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

120 Cfr. artículo 14.1 Ley 19/2013 (§2).

121 Cfr. artículo 16 Ley 19/2013 (§2).

122 Cfr. artículo 14.2 Ley 19/2013 (§2).

123 Cfr. artículo 14.3 Ley 19/2013 (§2).

124 BOE núm. 298, de 14 de diciembre. Cfr. artículo 15 Ley 19/2013 (§2).

125 Cfr. artículo 16 Ley 19/2013 (§2).
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Capítulo II 
el ejerCICIo del dereCho de aCCeso a la INformaCIóN públICa

Artículo 28. Procedimiento de acceso.

1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se regirá por lo establecido 
en la legislación básica en materia de transparencia y por lo previsto en esta Ley126.

2. Será competente para la resolución del procedimiento el órgano o la entidad que lo 
sea en la materia a la que se refiera la información solicitada127.

3. Cuando la persona interesada conozca la ubicación concreta de un documento o infor-
mación en un archivo determinado, podrá dirigirse al órgano responsable del mismo en los 
términos previstos en la legislación en materia de archivos.

Artículo 29. Fomento de la tramitación electrónica.

1. Las personas o entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley promove-
rán la presentación de las solicitudes por vía telemática, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 6.d).

2. En todo caso tendrán disponibles en sus respectivas sedes electrónicas, portales o 
páginas web, al menos, los modelos normalizados de solicitud.

3. En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, la presentación electró-
nica de las solicitudes de acceso a la información pública se hará en el Portal de la Junta 
de Andalucía128.

Artículo 30. Reglas especiales relativas a las causas de inadmisión de las solici-
tudes de acceso.

En relación a las causas de inadmisión señaladas en la legislación básica, se aplicarán 
las siguientes reglas:

126 Artículos 17 y ss. Ley 19/2013 (§2).

127 Artículo 3.1 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa en ma-
teria de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales (§3).

128 Artículo 6 Decreto 183/2003, de 24 junio, por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet) (BOJA núm. 134, 
de 15 de julio). Disposición adicional 2ª Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organi-
zación administrativa en materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus entidades instrumentales (§3).
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a) En el supuesto de que se inadmita la solicitud porque la información esté en 
curso de elaboración o publicación general, la denegación de información deberá 
especificar el órgano que elabora dicha información y el tiempo previsto para su 
conclusión y puesta a disposición129.

b)  Los informes preceptivos no podrán ser considerados como información de carác-
ter auxiliar o de apoyo para justificar la inadmisión de las solicitudes referidas a 
los mismos130.

c)  Asimismo, no se estimará como reelaboración que justifique la inadmisión la 
información que pueda obtenerse mediante un tratamiento informatizado de uso 
corriente131.

Artículo 31. Deber de auxilio y colaboración.

1. Las entidades sujetas a esta Ley establecerán en sus respectivas plataformas de in-
formación y guías de orientación, para facilitar a las personas que deseen ejercer el derecho 
de acceso, la orientación necesaria para localizar la información que solicitan y los órganos 
que la posean.

2. El personal al servicio de estas entidades está obligado a ayudar e informar a las 
personas que lo requieran sobre la forma y el lugar en que pueden presentar sus solicitudes 
de acceso a la información132.

3. En el cumplimiento de los deberes establecidos en los apartados anteriores, se aten-
derá especialmente a las necesidades de las personas con discapacidad o con otras circuns-
tancias personales que les dificulten el acceso a la información disponible en las adminis-
traciones públicas o a los medios electrónicos.

Artículo 32. Plazo de resolución y notificación.

Las solicitudes deberán resolverse y notificarse en el menor plazo posible. En todo caso, 
en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales, 
el plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de 20 días hábiles desde la recep-
ción de la solicitud por el órgano competente para resolver, prorrogables por igual período 

129 Cfr. artículo 18.1.a) Ley 19/2013 (§2).

130 Cfr. artículo 18.1.b) Ley 19/2013 (§2).

131 Cfr. artículo 18.1.c) Ley 19/2013 (§2).

132 Artículo 64.1 Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de 
Andalucía: “Para garantizar el ejercicio del derecho de acceso, cada archivo facilitará instrumentos 
archivísticos de información y descripción y asesorará a las personas usuarias en la búsqueda de la infor-
mación contenida en el mismo” (BOJA núm. 222, de 11 de noviembre).
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en el caso de que el volumen o la complejidad de la información solicitada lo requiera. Dicha 
ampliación será notificada a la persona solicitante133.

Artículo 33. Reclamaciones frente a las resoluciones.

1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso, podrá interponerse 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y la Protección de Datos de Andalucía, con 
carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa. Esta re-
clamación se regirá por lo establecido en la legislación básica en materia de transparencia 
y por lo previsto en esta Ley134.

2. Las resoluciones referentes al derecho de acceso a la información pública que sean 
dictadas por las instituciones y entidades a que se refiere el artículo 3.1.b) y 3.2 sólo serán 
recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa135.

3. Las resoluciones del Consejo se publicarán, previa disociación de los datos de carácter 
personal que contuvieran, por medios electrónicos y en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los interesados. La persona titular de la 
Dirección del Consejo comunicará al Defensor del Pueblo Andaluz las resoluciones que dicte 
en aplicación de este artículo136.

Artículo 34. Materialización del acceso a la información pública.

1. La información solicitada se entregará a la persona solicitante en la forma y formato 
por ella elegidos, salvo que pueda ocasionar la pérdida o deterioro del soporte original, no 
exista equipo técnico disponible para realizar la copia en ese formato, pueda afectar al de-
recho de propiedad intelectual o exista una forma o formato más sencilla o económica para 
el erario público. En todo caso, si la información que se proporcionase en respuesta a una 
solicitud de acceso a la información pública fuese en formato electrónico, deberá suminis-
trarse en estándar abierto o, en su defecto, deberá ser legible con aplicaciones informáticas 
que no requieran licencia comercial de uso137.

2. Será gratuito el examen de la información solicitada en el sitio en que se encuentre, 
así como la entrega de información por medios electrónicos138.

133 Cfr. artículo 20.1 Ley 19/2013 (§2).

134 Cfr. artículos 23 y 24 Ley 19/2013 (§2).

135 Cfr. artículo 23.2 Ley 19/2013 (§2). 

136 Cfr. artículo 24.5 Ley 19/2013 (§2).

137 Cfr. artículo 22.1 Ley 19/2013 (§2).

138 Cfr. artículo 22.4 Ley 19/2013 (§2).
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3. Las entidades y órganos obligados por la Ley elaborarán, publicarán y pondrán a 
disposición de las personas solicitantes de información pública el listado de las tasas y 
precios públicos que sean de aplicación a tales solicitudes, conforme a lo previsto en el 
artículo 6.g), así como los supuestos en los que no proceda pago alguno. En ningún caso, 
la imposibilidad o incapacidad de hacer frente a las tasas o precios públicos establecidos 
podrán ser causa para negar el acceso pleno a una información pública solicitada al am-
paro de la presente Ley, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO IV 
FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA

Artículo 35. Integración de la transparencia en la gestión.

1. Las entidades a las que se refiere el artículo 3.1 de la presente Ley establecerán 
sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de la ciudadanía en el fun-
cionamiento de su organización interna139.

2. Asimismo, establecerán medidas para facilitar la transversalidad de la transparencia 
en la actividad general de la organización.

Artículo 36. Conservación de la información.

1. Las entidades a las que se refiere el artículo 3.1 conservarán la información pública 
que obre en su poder o en el de otras personas o entidades en su nombre, en los términos 
establecidos en la normativa vigente140.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, dicha información se conser-
vará en estándares abiertos que garanticen su longevidad y manteniendo la capacidad de 
transformarlos automáticamente a formatos de fácil reproducción y acceso siempre que sea 
técnicamente posible.

139 Cfr. artículo 21.1 Ley 19/2013 (§2).

140 Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio Documental de Andalucía 
(BOJA núm. 222, de 11 de noviembre); Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio; rect. en BOE núm. 158, de 3 de julio).
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Artículo 37. Fomento de iniciativas de interoperabilidad.

La Administración de la Junta de Andalucía fomentará la interoperabilidad de la informa-
ción entre administraciones públicas, propiciando iniciativas conjuntas de intercambio de 
información entre las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley141.

Artículo 38. Formación.

Las administraciones públicas y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley establecerán los oportunos instrumentos para facilitar la formación y cualifi-
cación profesional de las personas empleadas públicas, en especial las que deban atender 
las funciones de información en el ámbito de la transparencia, tanto en lo que afecte a la 
publicidad activa como en el caso de quienes deban atender las solicitudes formuladas en 
ejercicio del derecho de acceso142.

Artículo 39. Divulgación.

Las administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley con-
templarán dentro de sus actuaciones de divulgación y difusión institucional actuaciones 
específicamente dirigidas a facilitar el conocimiento por la ciudadanía de la información 
que resulta accesible y de los cauces disponibles para poder acceder a ella, especialmente 
en referencia a la accesibilidad que en cada caso esté disponible por medios electrónicos143.

141 Cfr. artículo 5.4 Ley 19/2013 (§2). Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esque-
ma Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración electrónica (BOE núm. 150, de 
23 de junio).

142 Cfr. Disposición adicional séptima Ley 19/2013 (§2). Artículo 10 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por 
el que se regula la organización administrativa en materia de transparencia pública en el ámbito de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales (§3).

143 Artículo 3 Ley 6/2005, de 8 de abril, de Actividad Publicitaria de las Administraciones Públicas de An-
dalucía (BOJA núm. 74, de 18 de abril).
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TÍTULO V 
ORGANIZACIÓN

Capítulo I 
CoordINaCIóN y plaNIfICaCIóN eN el ámbIto de la juNta de 

aNdaluCía

Artículo 40. Coordinación administrativa.

1. En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades y orga-
nismos adscritos, la coordinación general en materia de transparencia será ejercida por la 
Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras144.

2. Dicha Comisión contará con una secretaría que servirá de soporte para la preparación 
de los trabajos y como oficina administrativa para la relación con las unidades de transpa-
rencia y comisiones de transparencia de cada consejería145.

3. La Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras establecerá la planificación 
directiva en materia de transparencia, podrá dictar instrucciones y fijar criterios tanto res-
pecto a la implementación de la publicidad activa como en relación al seguimiento de la 
planificación operativa que se desarrolle en materia de transparencia por cada una de las 
consejerías para ellas y sus entidades y organismos adscritos146.

Artículo 41. Unidades y comisiones de transparencia.

1. En cada consejería existirá una unidad de transparencia cuyas funciones se asignarán 
a una unidad con nivel orgánico mínimo de servicio, que, a estos efectos, actuará bajo la 
dependencia de la Viceconsejería con el fin de impulsar la transparencia en el ámbito de la 
Consejería y sus entidades y organismos adscritos y facilitar la aplicación en ese ámbito de 
los criterios e instrucciones que se establezcan147.

144 Véase nota al artículo 22.2 Ley 1/2014 (1§). Artículo 5 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se 
regula la organización administrativa en materia de transparencia pública en el ámbito de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales (§3).

145 Artículos 6, 7 y 8 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa 
en materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales (§3).

146 Artículo 42.1 Ley 1/2014 (1§).

147 Cfr. artículo 21.2 Ley 19/2013 (§2). artículo 8 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la 
organización administrativa en materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales (§3).
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2. Asimismo, se constituirá en cada consejería una comisión de transparencia con la 
participación de los distintos centros directivos, archivos, entidades instrumentales y 
demás entidades dependientes para asegurar la implementación de la transparencia de 
forma homogénea en todos los ámbitos de la actuación administrativa de la Junta de 
Andalucía148.

3. Por Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el funcionamiento de las unidades y 
las comisiones de transparencia149.

4. La Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía velará por el cumpli-
miento de las obligaciones establecidas en los Títulos II y III de la presente Ley en todo 
aquello que sea aplicable a la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales150.

Artículo 42. Planificación.

1. En materia de transparencia, cada consejería establecerá un plan operativo que debe-
rá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las funciones y los procedimien-
tos para realizar la acción de transparencia en el ámbito de la Consejería y sus entidades y 
organismos adscritos151.

2. Estos planes se aprobarán mediante Orden y serán elaborados con la participación de 
la correspondiente Comisión de Transparencia con arreglo a los criterios y requisitos que se 
hayan establecido reglamentariamente.

3. Las actuaciones realizadas y su valoración formarán parte de la información pública 
objeto de publicidad activa.

148 Artículos 11 a 13 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa 
en materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales (§3).

149 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa en materia de 
transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instru-
mentales (§3).

150 Decreto 314/2002, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Inspección General 
de Servicios de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 12, de 20 de enero de 2003). Artículo 15 Decreto 
289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa en materia de transparencia 
pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales (§3).

151 Artículo 14 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa en ma-
teria de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades 
instrumentales (§3).
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Capítulo II 
CoNsejo de traNspareNCIa y proteCCIóN de datos de aNdaluCía

Artículo 43. Creación y naturaleza.

1. Se crea el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, en adelante 
el Consejo, como autoridad independiente de control en materia de protección de datos y de 
transparencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía152.

2. El Consejo se configura como una entidad pública con personalidad jurídica propia, 
con plena capacidad y autonomía orgánica y funcional para el ejercicio de sus cometidos153.

3. El Consejo ejercerá sus funciones con objetividad, profesionalidad, sometimiento al 
ordenamiento jurídico y plena independencia de las administraciones públicas en el ejercicio 
de las mismas.

4. Su relación con la Administración de la Junta de Andalucía se llevará a cabo a través 
de la Consejería de la Presidencia154.

Artículo 44. Régimen jurídico.

1. El Consejo tendrá la consideración de Administración institucional a los efectos pre-
vistos en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre155.

2. El Consejo se regirá por lo dispuesto en esta Ley, por lo establecido en la disposición 
adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y, supletoriamente, por lo dispuesto 
en la misma Ley para las agencias administrativas, así como por lo que dispongan sus esta-
tutos en materia organizativa y de funcionamiento156.

152 Cfr. artículo 33.1 Ley 19/2013 (§2).

153 Artículo 7.1 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

154 Artículo 16.1 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa en 
materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus enti-
dades instrumentales (§3).

155 Véase nota al artículo 3.1.c) Ley 1/2014 (§1). Artículo 7.1 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el 
que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

156 La disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, establece lo siguiente: “Tienen la 
consideración de Administración institucional las entidades públicas vinculadas con personalidad jurídi-
ca propia a las que se les reconozca expresamente por ley independencia funcional o un especial régimen 
de autonomía respecto de la Administración de la Junta de Andalucía. Estas entidades se regularán por 
su normativa específica y supletoriamente por lo establecido con carácter general en la presente Ley para 
los distintos tipos de agencias que resulte de aplicación en atención a las características de cada entidad. 
En lo que se refiere a su régimen económico-financiero, de control y de contabilidad se regulará por lo 
dispuesto en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía”. 
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3. El régimen presupuestario, patrimonial, económico-financiero, de contabilidad e in-
tervención del Consejo será el establecido en el Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía157 y en las demás disposiciones que le sean de 
aplicación. El régimen de contratación será el establecido para las administraciones públicas 
en el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre158.

Artículo 45. Finalidad.

El Consejo actuará en el territorio de Andalucía como autoridad pública independiente 
de control en materia de protección de datos en los términos previstos en el artículo 41 
de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y como órgano independiente e imparcial 
garante del derecho a la transparencia, conforme a lo previsto en esta Ley y en la legislación 
básica en la materia159.

Artículo 46. Estructura del Consejo.

1. El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía está compuesto por 
los siguientes órganos160:

a)  La Comisión Consultiva, con la composición y funciones previstas en el artículo 49.

b)  La Dirección, cuyo titular presidirá también la Comisión Consultiva161.

157 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo).

158 BOE núm. 276, de 16 de noviembre; rect. en BOE núm. 29, de 3 febrero de 2012.

159 Artículo 41. Órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas, Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de 
diciembre): “1. Las funciones de la Agencia de Protección de Datos reguladas en el artículo 37, a ex-
cepción de las mencionadas en los apartados j), k) y l), y en los apartados f) y g) en lo que se refiere 
a las transferencias internacionales de datos, así como en los artículos 46 y 49, en relación con sus es-
pecíficas competencias serán ejercidas, cuando afecten a ficheros de datos de carácter personal creados 
o gestionados por las Comunidades Autónomas y por la Administración Local de su ámbito territorial, 
por los órganos correspondientes de cada Comunidad, que tendrán la consideración de autoridades de 
control, a los que garantizarán plena independencia y objetividad en el ejercicio de su cometido. 2. Las 
Comunidades Autónomas podrán crear y mantener sus propios registros de ficheros para el ejercicio de 
las competencias que se les reconoce sobre los mismos”. Véase disposición adicional 4ª Ley 19/2013 
(§2). Artículo 3 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

160 Artículo 7 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

161 Artículo 10.1 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).



58 §1. Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia púbLica de andaLucía

2. La constitución efectiva del Consejo tendrá lugar conforme a lo que determinen sus 
estatutos, que serán aprobados por el Consejo de Gobierno y que contendrán en todo caso 
su estructura, competencias, organización y funcionamiento162.

Artículo 47. Dirección del Consejo.

1. La persona que ejerza la Dirección del Consejo será nombrada por el Consejo de Go-
bierno por un periodo de 5 años no renovable. No obstante, expirado el plazo del mandato 
correspondiente, continuará en ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión del 
nuevo titular163.

2. La designación corresponde al Parlamento de Andalucía, por mayoría absoluta, y de-
berá recaer en una persona de reconocido prestigio y competencia profesional164.

3. Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad, y no estará sujeta a 
instrucción alguna en el desempeño de aquellas. No obstante, la persona que ejerza la Di-
rección deberá oír a la Comisión Consultiva en aquellas propuestas que esta le realice en el 
ejercicio de sus funciones165.

4. La persona que ejerza la Dirección del Consejo sólo cesará antes de la expiración de 
su período de mandato por alguna de las siguientes causas166:

a)  Muerte o incapacitación judicial. 

b)  Renuncia.

c)  Por separación, acordada por el Consejo de Gobierno, previa instrucción de expe-
diente, en el que necesariamente será oída la Comisión Consultiva, por incumpli-
miento grave de sus obligaciones, incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su 
función, incompatibilidad o condena por delito doloso167.

162 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía (§4).

163 Artículo 11.2 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

164 Artículo 11.1 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

165 Artículo 9.1 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

166 Artículo 11.3 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

167 Artículo 15.1.c) Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).
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Artículo 48. Funciones de la Dirección.

1. La Dirección del Consejo ejercerá las siguientes funciones:

a)  Representar al Consejo.

b)  La resolución de las reclamaciones contra las resoluciones expresas o presun-
tas en materia de acceso que puedan presentarse por las personas solicitantes 
o por las terceras personas interesadas en los supuestos previstos en la legis-
lación básica168.

c)  Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en 
esta Ley.

d)  Presentar ante el Parlamento de Andalucía un informe anual de actuación.

e)  Resolver las consultas que en materia de transparencia o protección de datos le 
planteen las administraciones y entidades sujetas a esta Ley.

f)  Responder a las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 
encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información, así 
como las consultas que para el cumplimiento de lo previsto en el artículo 22 le 
planteen los órganos competentes169.

g)  Ejercer el control de la publicidad activa en los términos previstos en el artículo 23.

h)  Instar la incoación de expedientes disciplinarios o sancionadores de acuerdo con 
las previsiones del Título VI170.

i)  Desempeñar las funciones previstas en la legislación sobre protección de datos 
para su ejercicio por las agencias autonómicas en su caso171.

2. La Dirección del Consejo estará asesorada por la Comisión Consultiva prevista en el 
artículo 49.

168 Cfr. artículo 24.6 y disposición adicional cuarta Ley 19/2013 (§2).

169 Artículo 16.3 Decreto 289/2015, de 21 de julio, por el que se regula la organización administrativa en 
materia de transparencia pública en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus enti-
dades instrumentales (§3).

170 Artículo 57.2 Ley 1/2014 (§1).

171 Artículo 41 Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Artículo 49. Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos.

1. La Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos, en adelante la 
Comisión, se constituye como órgano de participación y consulta en materia de transparen-
cia y protección de datos172.

2. Sus funciones, funcionamiento y composición se determinarán en los estatutos del 
Consejo173.

3. La Comisión Consultiva estará compuesta por la persona que ejerza la Dirección del 
Consejo y catorce miembros en representación de174:

a)  La Administración de la Junta de Andalucía.

b)  El Parlamento de Andalucía, reuniendo la condición de diputado o diputada175.

c)  Las administraciones locales andaluzas.

d)  Las universidades públicas andaluzas.

e)  Las entidades representativas de las personas consumidoras y usuarias176.

f)  Las entidades representativas de los intereses económicos y sociales.

g)  Personas expertas en la materia.

h)  Un representante de la Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz.

i)  Un representante de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

4. Los miembros de la Comisión serán nombrados por la persona titular de la Consejería 
a la que se refiere el artículo 43.4. Serán cesados por las mismas causas que la persona que 
ejerza la Dirección del Consejo o a petición de la entidad que los hubiera propuesto177.

172 Artículo 12.1 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

173 Artículo 48.2 Ley 1/2014 (§1). Artículo 15 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban 
los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

174 Artículo 12.3 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).

175 Artículo 182 Reglamento del Parlamento de Andalucía.

176 Artículo 33 Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores y Usuarios 
de Andalucía (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre): “Los consumidores deberán estar representados, 
por medio de las organizaciones o asociaciones de consumidores legalmente constituidas en Andalucía, 
en la forma que reglamentariamente se determine, en los órganos de la Administración Pública de la 
Junta de Andalucía cuyo objeto les afecte directamente”.

177 Artículo 12.2 Decreto 434/2015, de 29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (§4).
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TÍTULO VI 
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 50. Régimen jurídico.

1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley se sancionará 
conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran 
concurrir.

2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta Ley se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto en ella y en la normativa en materia de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo sancionador. 
Las infracciones disciplinarias se regirán por el procedimiento previsto para el personal fun-
cionario, estatutario o laboral que resulte de aplicación en cada caso178.

Artículo 51. Responsables.

1. Son responsables de las infracciones, aun a título de simple inobservancia, las perso-
nas físicas o jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza, que realicen acciones o que incurran 
en las omisiones tipificadas en la presente Ley con dolo, culpa o negligencia.

2. En particular, son responsables:

a)  Las autoridades, directivos y el personal al servicio de las entidades previstas en 
el artículo 3.

b)  Las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el artículo 4.

c)  Las entidades a las que se refiere el artículo 5.

Artículo 52. Infracciones de carácter disciplinario.

Son infracciones imputables a las autoridades, directivos y el personal al servicio de las 
entidades previstas en el artículo 3:

1. Infracciones muy graves:

178 Título IX Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre; rect. en BOE núm. 311, de 
28 de diciembre y en BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993); Capítulo III Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público; Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado (BOE núm. 15, de 17 
de enero); Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos 
y otros Cargos Públicos (BOJA núm. 74, de 18 de abril).
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a)  El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el Título 
II cuando se haya desatendido el requerimiento expreso del Consejo de Transpa-
rencia y Protección de Datos de Andalucía179.

b)  La denegación arbitraria del derecho de acceso a la información pública.

c)  El incumplimiento de las resoluciones dictadas en materia de acceso por el Conse-
jo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía en las reclamaciones que 
se le hayan presentado.

2. Infracciones graves:

a)  El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa previstas en 
el Título II.

b)  El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo la solicitud de 
acceso a la información pública180.

c)  La falta de colaboración en la tramitación de las reclamaciones que se presenten 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

d)  Suministrar la información incumpliendo las exigencias derivadas del principio de 
veracidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.e).

3. Infracciones leves:

a)  El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en el Título II.

b)  El incumplimiento injustificado de la obligación de resolver en plazo la solicitud 
de acceso a la información pública181.

Artículo 53. Infracciones de las personas obligadas al suministro de información.

Son infracciones imputables a las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el ar-
tículo 4:

1. Muy graves:

a)  El incumplimiento de la obligación de suministro de información que haya sido 
reclamada como consecuencia de un requerimiento del Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de Andalucía o para dar cumplimiento a una resolución del 
mismo en materia de acceso.

179 Artículo 23 Ley 1/2014 (§1).

180 Artículo 7.c) Ley 1/2014 (§1).

181 Artículo 7.c) Ley 1/2014 (§1).
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b)  La reincidencia en la comisión de faltas graves. Se entenderá por reincidencia la 
comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma natura-
leza cuando así haya sido declarado por resolución firme182.

2. Graves:

a)  La falta de contestación al requerimiento de información183.

b)  Suministrar la información incumpliendo las exigencias derivadas del principio de 
veracidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.e).

c)  La reincidencia en la comisión de faltas leves. Se entenderá por reincidencia la 
comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma natura-
leza cuando así haya sido declarado por resolución firme184.

3. Leves:

a)  El retraso injustificado en el suministro de la información.

b)  El suministro parcial o en condiciones distintas de las reclamadas.

Artículo 54. Infracciones de otras entidades.

Son infracciones imputables a las entidades de naturaleza privada a las que se refiere el 
artículo 5:

1. Infracción muy grave: el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que 
les sean de aplicación cuando se haya desatendido el requerimiento expreso del Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

2. Infracción grave: el incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa 
que les sean de aplicación o publicar la información incumpliendo las exigencias derivadas 
del principio de veracidad.

3. Infracción leve: el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que sean 
de aplicación cuando no constituya infracción grave o muy grave.

182 Artículo 131.3.c) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre; rect. en BOE 
núm. 311, de 28 de diciembre y en BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993); artículo 29.3.d) Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

183 Artículo 4 Ley 1/2014 (§1).

184 Artículo 131.3.c) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre; rect. en BOE 
núm. 311, de 28 de diciembre y en BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993); artículo 29.3.d) Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Artículo 55. Sanciones disciplinarias.

1. A las infracciones del artículo 52, imputables a personal al servicio de las entidades 
previstas en el artículo 3, se les aplicarán las sanciones que correspondan con arreglo al 
régimen disciplinario que en cada caso resulte aplicable.

2. Cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, podrán aplicarse 
las siguientes sanciones:

a)  Amonestación en el caso de infracciones leves.

b)  En el caso de infracciones graves:

1.º Declaración del incumplimiento y publicación en el boletín oficial correspon-
diente.

2.º Cese en el cargo.

c)  En el caso de muy graves:

1.º Todas las previstas para infracciones graves.

2.º No poder ser nombrados para ocupar cargos similares por un período de has-
ta tres años.

Artículo 56. Sanciones a otras entidades.

1. Para las infracciones previstas en los artículos 53 y 54, podrán aplicarse las sanciones 
de amonestación y multa.

2. Las infracciones leves podrán sancionarse con amonestación o multa comprendida 
entre 200 y 5.000 euros.

3. Las infracciones graves se sancionarán con multa comprendida entre 5.001 y 30.000 
euros.

4. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa comprendida entre 30.001 y 
400.000 euros.

5. Las infracciones graves y muy graves podrán conllevar como sanción accesoria el 
reintegro total o parcial de la subvención concedida o, en su caso, la resolución del con-
trato, concierto o vínculo establecido. Para la imposición y graduación de estas sanciones 
accesorias, se atenderá a la gravedad de los hechos y su repercusión, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad185.

185 Artículo 131.3 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre; rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y en BOE núm. 23, de 27 de enero de 1993); artículo 29 Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Artículo 57. Procedimiento.

1. Para la imposición de las sanciones establecidas en el presente título, se seguirán las 
disposiciones previstas en el procedimiento sancionador o, en el caso de infracciones impu-
tables al personal al servicio de entidades, el régimen disciplinario funcionarial, estatutario 
o laboral que en cada caso resulte aplicable.

2. En todo caso, el procedimiento se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano compe-
tente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada 
de otros órganos o denuncia de la ciudadanía. El Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía, cuando constate incumplimientos en esta materia susceptibles de ser 
calificados como alguna de las infracciones previstas en este título, instará la incoación 
del procedimiento. En este último caso, el órgano competente estará obligado a incoar el 
procedimiento y a comunicar al Consejo el resultado del mismo186.

Artículo 58. Competencia sancionadora.

1. La competencia para la imposición de sanciones disciplinarias corresponderá al órga-
no que determine la normativa aplicable en la Administración o entidad a la que pertenezca 
el sujeto infractor.

2. Para las infracciones previstas en el artículo 53, la competencia corresponderá al 
órgano que determine la normativa aplicable en la Administración o entidad a la que se 
encuentre vinculada la persona infractora.

3. En el supuesto de infracciones de las tipificadas en el artículo 54, la potestad sancio-
nadora será ejercida por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en materia de la 
presidencia o por la entidad local titular del servicio público.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Revisión y simplificación normativa.

1. Todas las administraciones públicas andaluzas habrán de acometer una revisión, sim-
plificación y, en su caso, una consolidación normativa de sus ordenamientos jurídicos. Para 
ello, habrán de efectuar los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan que-
dado obsoletas y determinar, en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, nove-

186 Artículo 48.1.h) Ley 1/2014 (§1).

disposiciones adicionaLes
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dades o proponer la elaboración de un texto refundido, de conformidad con las previsiones 
constitucionales y legales sobre competencia y procedimiento a seguir, según el rango de 
las normas que queden afectadas187.

2. A tal fin, en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, la Consejería 
competente en materia de administración pública elaborará un plan de calidad y simplifica-
ción normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión y simplificación normativa 
respecto del resto de las consejerías.

3. Las secretarías generales técnicas de las distintas consejerías llevarán a cabo el pro-
ceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de actuación.

Segunda. Mejora de la calidad de regulación.

En el marco de lo dispuesto en el Capítulo I del Título I de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de Economía Sostenible188, se realizarán las siguientes actuaciones:

a)  Mediante Decreto del Consejo de Gobierno se regulará, como trámite preceptivo 
en los procedimientos de aprobación de los anteproyectos de ley, decretos legis-
lativos y disposiciones de carácter general, una memoria de análisis de impacto 
normativo.

b)  Por Acuerdo del Consejo de Gobierno, se aprobarán unas instrucciones de técnica 
normativa al objeto de homogeneizar los aspectos formales de los textos norma-
tivos de la Comunidad Autónoma.

Tercera. Designación de representante de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
la Agencia Española de Protección de Datos.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, el director o directora del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
ostentará la condición de representante de la Comunidad Autónoma en el Consejo Consultivo 
de la Agencia Española de Protección de Datos189.

187 Disposición adicional segunda Ley 19/2013 (§2).

188 BOE núm. 55, de 5 de marzo.

189 Artículo 38. Consejo Consultivo, Ley Orgánica 15/1999 (BOE núm. 298, de 14 de diciembre): “El 
Director de la Agencia de Protección de Datos estará asesorado por un Consejo Consultivo compuesto por 
los siguientes miembros: Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados. Un Senador, propuesto 
por el Senado. Un representante de la Administración Central, designado por el Gobierno. Un representante 
de la Administración Local, propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias. Un miem-
bro de la Real Academia de la Historia, propuesto por la misma. Un experto en la materia, propuesto por 
el Consejo Superior de Universidades. Un representante de los usuarios y consumidores, seleccionado del 
modo que se prevea reglamentariamente. Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado 
una agencia de protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con el procedimiento que 
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Cuarta. Regulaciones especiales del derecho de acceso a la información pública.

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un procedi-
miento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo190.

2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, aquellas 
materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información191.

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas nor-
mas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización192.

Quinta. Conformidad con la normativa estatal.

El contenido de la letra a) del artículo 2; las letras e), g), h), i), j) y k) del apartado 
1, así como los apartados 2 y 3 del artículo 3; los apartados 1 y 2 del artículo 4; el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 5; las letras i), j) y k) del artículo 6; el primer párrafo 
del apartado 1 y los apartados 2, 3 y 5 del artículo 9; las letras a), b), c) y h) del apartado 
1 del artículo 10; las letras b), c) y e) del artículo 11; el apartado 1 del artículo 12; las 
letras a), b), c), d) y e) del artículo 13.1; el artículo 15; las letras a) y b) del artículo 16; el 
apartado 2 del artículo 18; el artículo 24; los apartados 3 y 4 del artículo 25; el artículo 33, 
y el apartado 2 del artículo 34 de la presente Ley están redactados, total o parcialmente, de 
conformidad con los preceptos de aplicación general de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno (§2).

Sexta. Comisión Consultiva de Subvenciones y Ayudas.

1. Se creará, por Decreto del Consejo de Gobierno, la Comisión Consultiva de Subvencio-
nes y Ayudas como órgano colegiado consultivo en materia de subvenciones y ayudas, de los 
órganos y entidades que integran el sector público autonómico, así como de las entidades 
locales andaluzas.

2. La norma de creación regulará su composición, funcionamiento y competencias.

3. Los informes, recomendaciones o instrucciones que emita serán públicos.

establezca la respectiva Comunidad Autónoma. Un representante del sector de ficheros privados, para cuya 
propuesta se seguirá el procedimiento que se regule reglamentariamente. El funcionamiento del Consejo 
Consultivo se regirá por las normas reglamentarias que al efecto se establezcan”. §4. Decreto 434/2015, de 
29 septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía (disposición adicional única).

190 Cfr. disposición adicional primera 1 Ley 19/2013 (§2).

191 Cfr. disposición adicional primera 2 Ley 19/2013 (§2).

192 Cfr. disposición adicional primera 3 Ley 19/2013 (§2).
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Séptima. Transparencia en los procedimientos negociados sin publicidad.

Las personas y entidades incluidas en el artículo 3 de esta Ley deberán publicar en su 
perfil del contratante, simultáneamente al envío de las solicitudes de ofertas a las que se 
refiere el artículo 178.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, un anuncio, al objeto de 
facilitar la participación de otros posibles licitadores193.

Las ofertas que presenten los licitadores que no hayan sido invitados no podrán recha-
zarse exclusivamente por dicha circunstancia.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Solicitudes de acceso en trámite.

Las solicitudes de acceso a información pública presentadas con anterioridad a la en-
trada en vigor de la presente Ley continuarán su tramitación con arreglo a la normativa 
aplicable en el momento de su presentación.

Segunda. Aplicación de obligaciones de transparencia a relaciones jurídicas ante-
riores.

Las obligaciones establecidas en los artículos 4 y 5 nacen de la Ley y, en consecuencia, 
no será obstáculo para su exigibilidad, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, el mero 
hecho de que el contrato, subvención o cualesquiera otras formas de relación, estando vi-
gentes, tengan su origen en una fecha anterior.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en la presente Ley.

193 Artículo 178.1 Real Decreto Legislativo 3/2011 (BOE núm. 276, de 16 de noviembre; rect. BOE núm. 
29, de 3 de febrero de 2012): “En el procedimiento negociado será necesario solicitar ofertas, al menos, 
a tres empresas capacitadas para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible”.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía194.

El artículo 31 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, queda redactado como sigue:

«Artículo 31. Transparencia.

1. El Gobierno actuará en su funcionamiento con transparencia y hará público con carác-
ter previo a la celebración de sus reuniones el orden del día previsto y, una vez celebradas, 
los acuerdos que se hayan aprobado.

2. En todo caso, las deliberaciones del Consejo de Gobierno, así como las opiniones o vo-
tos emitidos en él, tendrán carácter secreto, estando obligados sus integrantes a mantener 
dicho carácter, aun cuando hubieran dejado de pertenecer al Consejo de Gobierno.

3. La información contenida en los expedientes de los asuntos sometidos al Consejo 
de Gobierno estará sujeta a los criterios y reglas generales de acceso establecidos en la 
legislación en materia de transparencia, aplicándose estos por las consejerías que los hayan 
tramitado»195.

Segunda. Modificación de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía196.

Se modifica la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalu-
cía, en los siguientes términos:

UNO. El artículo 79 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 79. Publicidad y transparencia de la actuación administrativa.

La actuación de la Administración de la Junta de Andalucía se desarrollará con el máxi-
mo respeto a los principios de publicidad y transparencia, sin perjuicio de las limitaciones 
derivadas del derecho a la intimidad o de otros derechos constitucionales que gozan de una 
protección específica.

194 BOJA núm. 215, de 7 de noviembre.

195 Artículo 22 Ley 1/2014 (§1).

196 BOJA núm. 215, de 31 de octubre.
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Para hacer efectivo estos principios, se reconoce el derecho a la publicidad activa y el 
derecho de acceso a la información pública en los términos previstos en la Ley de Transpa-
rencia Pública de Andalucía».

DOS. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 80 queda redactado del siguiente 
modo:

«En orden a facilitar el derecho a la información de la ciudadanía, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía, la Administración de la Junta de 
Andalucía está obligada: […]».

TRES. El artículo 86 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 86. Derecho de acceso a la información pública.

La ciudadanía tiene derecho a acceder a la información pública, archivos y registros en 
los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la Ley de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley de Transparencia Pública de 
Andalucía y demás que resulten de aplicación»197.

Tercera. Modificación de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archi-
vos y Patrimonio Documental de Andalucía.

Se modifica la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, de Documentos, Archivos y Patrimonio 
Documental de Andalucía, en los siguientes términos198:

UNO. El artículo 31 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 31. Comisión Andaluza de Valoración de Documentos.

1. En el marco de las normas recogidas en la Constitución, en la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en la Ley de Transparencia Pública de An-
dalucía, en la presente Ley y demás normas que resulten de aplicación, la Comisión Andaluza 
de Valoración de Documentos es un órgano colegiado de carácter técnico y de participación, 
al que corresponde la valoración de los documentos de titularidad pública y la aplicación 
del régimen de acceso material al patrimonio documental de Andalucía custodiado en los 
archivos del Sistema.

2. La adscripción, composición y funcionamiento de la Comisión Andaluza de Valoración 
de Documentos se establecerán reglamentariamente.

197 Cfr. disposición final primera 3 Ley 19/2013 (§2).

198 BOJA núm. 222, de 11 de noviembre. Básicamente, se suprime la competencia inicialmente atribuida 
por la Ley 7/2011 para evacuar informe preceptivo en los recursos o reclamaciones presentados contra 
las denegaciones del derecho de acceso a los documentos custodiados en los archivos del Sistema, y, en 
consecuencia, la Comisión cambia su denominación, suprimiéndose el adjetivo de “Acceso”.
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3. Son funciones de la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos:

a)  Dictaminar la conservación de aquellos documentos que tengan interés para la 
Comunidad Autónoma y autorizar la eliminación de aquellos otros que, extinguido 
su valor probatorio de derechos y obligaciones, carezcan de ese interés, de acuer-
do con el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

b)  Establecer los criterios sobre el acceso material a los documentos de titularidad 
pública y a los documentos del Patrimonio Documental de Andalucía custodiados 
en los archivos del Sistema.

c)  Establecer los plazos de permanencia, custodia y control de los documentos en 
los diferentes archivos.

d)  Evacuar el informe que declare la conservación de los documentos judiciales en 
razón de su valor histórico-cultural a que se refiere el artículo 48.2.

e)  Evacuar los informes que les sean solicitados por la persona titular de la conse-
jería y por quienes sean titulares de sus direcciones generales en materia de su 
competencia.

f)  Elevar propuestas sobre cualquier otra medida que permita el cumplimiento de 
sus funciones.

g)  Cualesquiera otras funciones que se determinen reglamentariamente».

DOS. El artículo 61 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 61. Acceso a los documentos de titularidad pública y a su información.

El acceso a los documentos de titularidad pública y a su información se ajustará a lo 
dispuesto en la Constitución, en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía, en la presente Ley y demás 
normas que resulten de aplicación».

TRES. El artículo 62 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 62. Derecho de acceso a los documentos de titularidad pública.

1. El derecho de acceso sólo podrá ser restringido o denegado en aplicación de los lími-
tes y causas de inadmisión establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, y en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía.

2. El acceso material a los documentos podrá ser denegado cuando el estado de conser-
vación de los mismos así lo requiera, pudiendo ser sustituido por una reproducción veraz.

3. Se denegará la consulta directa de los documentos originales a las personas que hayan 
sido condenadas por sentencia firme por la comisión de delitos contra la seguridad y conser-
vación del Patrimonio Documental. Queda exceptuada de esta limitación la consulta de los 
documentos pertenecientes a procedimientos en los que sean parte interesada.



4. La Comisión Andaluza de Valoración de Documentos podrá establecer criterios homo-
géneos sobre la aplicación de la normativa sobre la materialización del acceso a los archivos, 
en los términos previstos en la legislación sobre transparencia, considerando el estado de 
conservación de los documentos».

CUATRO. El apartado 1 del artículo 63 queda redactado del siguiente modo:

«1. El ejercicio del derecho de acceso a los documentos de titularidad pública y obtención 
de copias de los mismos está sujeto a lo dispuesto en los artículos 37 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 86 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, y al procedimiento que se regula en la Ley de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Buen Gobierno, y en la Ley de Transparencia Pública de Andalucía».

CINCO. El párrafo c) del artículo 72 queda redactado del siguiente modo:

«c) Impedir el derecho de acceso de la ciudadanía a los archivos, contraviniendo los 
términos previstos en el artículo 65».

Cuarta. Desarrollo reglamentario.

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Quinta. Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, salvo lo dispuesto en su Título V, que entrará en vigor el 1 de enero de 
2015199.

2. Las entidades locales andaluzas dispondrán de un plazo máximo de dos años, desde 
la entrada en vigor de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para adaptarse a las obligaciones 
contenidas en esta Ley.

199 Apartado 1 modificado por el artículo 3 del Decreto-Ley 16/2014, de 23 de diciembre (BOJA núm. 253, 
de 29 de diciembre).
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§2. LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, 
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO

(BOE núm. 295, de 10 de diciembre)

PREÁMBULO

I
La transparencia, el acceso a la información pública y las normas de buen gobierno 

deben ser los ejes fundamentales de toda acción política. Sólo cuando la acción de los 
responsables públicos se somete a escrutinio, cuando los ciudadanos pueden conocer cómo 
se toman las decisiones que les afectan, cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué 
criterios actúan nuestras instituciones podremos hablar del inicio de un proceso en el que 
los poderes públicos comienzan a responder a una sociedad que es crítica, exigente y que 
demanda participación de los poderes públicos.

Los países con mayores niveles en materia de transparencia y normas de buen gobierno 
cuentan con instituciones más fuertes, que favorecen el crecimiento económico y el de-
sarrollo social. En estos países, los ciudadanos pueden juzgar mejor y con más criterio la 
capacidad de sus responsables públicos y decidir en consecuencia. Permitiendo una mejor 
fiscalización de la actividad pública se contribuye a la necesaria regeneración democrática, 
se promueve la eficiencia y eficacia del Estado y se favorece el crecimiento económico.

La presente Ley tiene un triple alcance: incrementa y refuerza la transparencia en la ac-
tividad pública –que se articula a través de obligaciones de publicidad activa para todas las 
Administraciones y entidades públicas–, reconoce y garantiza el acceso a la información –re-
gulado como un derecho de amplio ámbito subjetivo y objetivo– y establece las obligaciones 
de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las consecuencias 
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jurídicas derivadas de su incumplimiento –lo que se convierte en una exigencia de respon-
sabilidad para todos los que desarrollan actividades de relevancia pública–.

En estas tres vertientes, la Ley supone un importante avance en la materia y establece 
unos estándares homologables al del resto de democracias consolidadas. En definitiva, cons-
tituye un paso fundamental y necesario que se verá acompañado en el futuro con el impulso 
y adhesión por parte del Estado tanto a iniciativas multilaterales en este ámbito como con 
la firma de los instrumentos internacionales ya existentes en esta materia.

II
En el ordenamiento jurídico español ya existen normas sectoriales que contienen obli-

gaciones concretas de publicidad activa para determinados sujetos. Así, por ejemplo, en 
materia de contratos, subvenciones, presupuestos o actividades de altos cargos nuestro 
país cuenta con un destacado nivel de transparencia. Sin embargo, esta regulación resulta 
insuficiente en la actualidad y no satisface las exigencias sociales y políticas del momento. 
Por ello, con esta Ley se avanza y se profundiza en la configuración de obligaciones de 
publicidad activa que, se entiende, han de vincular a un amplio número de sujetos entre los 
que se encuentran todas las Administraciones Públicas, los órganos del Poder Legislativo y 
Judicial en lo que se refiere a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, así como 
otros órganos constitucionales y estatutarios. Asimismo, la Ley se aplicará a determinadas 
entidades que, por su especial relevancia pública, o por su condición de perceptores de fon-
dos públicos, vendrán obligados a reforzar la transparencia de su actividad.

La Ley amplía y refuerza las obligaciones de publicidad activa en distintos ámbitos. En 
materia de información institucional, organizativa y de planificación exige a los sujetos 
comprendidos en su ámbito de aplicación la publicación de información relativa a las funcio-
nes que desarrollan, la normativa que les resulta de aplicación y su estructura organizativa, 
además de sus instrumentos de planificación y la evaluación de su grado de cumplimiento. 
En materia de información de relevancia jurídica y que afecte directamente al ámbito de las 
relaciones entre la Administración y los ciudadanos, la Ley contiene un amplio repertorio de 
documentos que, al ser publicados, proporcionarán una mayor seguridad jurídica. Igualmen-
te, en el ámbito de la información de relevancia económica, presupuestaria y estadística, 
se establece un amplio catálogo que debe ser accesible y entendible para los ciudadanos, 
dado su carácter de instrumento óptimo para el control de la gestión y utilización de los 
recursos públicos. Por último, se establece la obligación de publicar toda la información que 
con mayor frecuencia sea objeto de una solicitud de acceso, de modo que las obligaciones 
de transparencia se cohonesten con los intereses de la ciudadanía.

Para canalizar la publicación de tan ingente cantidad de información y facilitar el cum-
plimiento de estas obligaciones de publicidad activa y, desde la perspectiva de que no se 
puede, por un lado, hablar de transparencia y, por otro, no poner los medios adecuados 
para facilitar el acceso a la información divulgada, la Ley contempla la creación y desarrollo 
de un Portal de la Transparencia. Las nuevas tecnologías nos permiten hoy día desarrollar 
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herramientas de extraordinaria utilidad para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley 
cuyo uso permita que, a través de un único punto de acceso, el ciudadano pueda obtener 
toda la información disponible.

La Ley también regula el derecho de acceso a la información pública que, no obstante, 
ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento. En efecto, par-
tiendo de la previsión contenida en el artículo 105.b) de nuestro texto constitucional, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, desarrolla en su artículo 37 el derecho de los 
ciudadanos a acceder a los registros y documentos que se encuentren en los archivos admi-
nistrativos. Pero esta regulación adolece de una serie de deficiencias que han sido puestas 
de manifiesto de forma reiterada al no ser claro el objeto del derecho de acceso, al estar 
limitado a documentos contenidos en procedimientos administrativos ya terminados y al 
resultar su ejercicio extraordinariamente limitado en su articulación práctica.

Igualmente, pero con un alcance sectorial y derivado de sendas Directivas comunitarias, 
otras normas contemplan el acceso a la información pública. Es el caso de la Ley 27/2006, 
de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participa-
ción pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente y de la Ley 37/2007, 
de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público, que regula el 
uso privado de documentos en poder de Administraciones y organismos del sector público. 
Además, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos, a la vez que reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con la 
Administración por medios electrónicos, se sitúa en un camino en el que se avanza con esta 
Ley: la implantación de una cultura de transparencia que impone la modernización de la 
Administración, la reducción de cargas burocráticas y el empleo de los medios electrónicos 
para la facilitar la participación, la transparencia y el acceso a la información.

La Ley, por lo tanto, no parte de la nada ni colma un vacío absoluto, sino que ahonda en 
lo ya conseguido, supliendo sus carencias, subsanando sus deficiencias y creando un marco 
jurídico acorde con los tiempos y los intereses ciudadanos.

Desde la perspectiva del Derecho comparado, tanto la Unión Europea como la mayoría de 
sus Estados miembros cuentan ya en sus ordenamientos jurídicos con una legislación espe-
cífica que regula la transparencia y el derecho de acceso a la información pública. España no 
podía permanecer por más tiempo al margen y, tomando como ejemplo los modelos que nos 
proporcionan los países de nuestro entorno, adopta esta nueva regulación.

En lo que respecta a buen gobierno, la Ley supone un avance de extraordinaria importan-
cia. Principios meramente programáticos y sin fuerza jurídica se incorporan a una norma con 
rango de ley y pasan a informar la interpretación y aplicación de un régimen sancionador 
al que se encuentran sujetos todos los responsables públicos entendidos en sentido amplio 
que, con independencia del Gobierno del que formen parte o de la Administración en la que 
presten sus servicios y, precisamente por las funciones que realizan, deben ser un modelo 
de ejemplaridad en su conducta.

preámbuLo
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III
El Título I de la Ley regula e incrementa la transparencia de la actividad de todos los 

sujetos que prestan servicios públicos o ejercen potestades administrativas mediante un 
conjunto de previsiones que se recogen en dos capítulos diferenciados y desde una doble 
perspectiva: la publicidad activa y el derecho de acceso a la información pública.

El ámbito subjetivo de aplicación de este título, recogido en su Capítulo I, es muy 
amplio e incluye a todas las Administraciones Públicas, organismos autónomos, agencias 
estatales, entidades públicas empresariales y entidades de derecho público, en la medida 
en que tengan atribuidas funciones de regulación o control sobre un determinado sector 
o actividad, así como a las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, 
vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas, incluidas las 
Universidades públicas. En relación con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo, la 
Ley se aplica también a las Corporaciones de Derecho Público, a la Casa de Su Majestad el 
Rey, al Congreso de los Diputados, al Senado, al Tribunal Constitucional y al Consejo General 
del Poder Judicial, así como al Banco de España, Consejo de Estado, al Defensor del Pueblo, 
al Tribunal de Cuentas, al Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas aná-
logas. También se aplica a las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación 
directa o indirecta de las entidades mencionadas sea superior al cincuenta por ciento, a las 
fundaciones del sector público y a las asociaciones constituidas por las Administraciones, 
organismos y entidades a las que se ha hecho referencia. Asimismo, se aplicará a los partidos 
políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales y a todas las entidades 
privadas que perciban una determinada cantidad de ayudas o subvenciones públicas. Por 
último, las personas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas 
también están obligadas a suministrar a la Administración a la que se encuentren vincula-
das, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquélla 
de las obligaciones de esta Ley. Esta obligación es igualmente aplicable a los adjudicatarios 
de contratos del sector público.

El Capítulo II, dedicado a la publicidad activa, establece una serie de obligaciones 
para los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del Título I, que habrán de difundir 
determinada información sin esperar una solicitud concreta de los administrados. En este 
punto se incluyen datos sobre información institucional, organizativa y de planificación, de 
relevancia jurídica y de naturaleza económica, presupuestaria y estadística.

Para favorecer de forma decidida el acceso de todos a la información que se difunda se 
creará el Portal de la Transparencia, que incluirá, además de la información sobre la que 
existe una obligación de publicidad activa, aquella cuyo acceso se solicite con mayor fre-
cuencia. El Portal será un punto de encuentro y de difusión, que muestra una nueva forma de 
entender el derecho de los ciudadanos a acceder a la información pública. Se prevé además 
en este punto que la Administración General del Estado, las Administraciones de las Comu-
nidades Autónomas y las entidades que integran la Administración Local puedan adoptar 
medidas de colaboración para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa.

El Capítulo III configura de forma amplia el derecho de acceso a la información pública, 
del que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de motivar la 
solicitud. Este derecho solamente se verá limitado en aquellos casos en que así sea necesa-
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rio por la propia naturaleza de la información –derivado de lo dispuesto en la Constitución 
Española– o por su entrada en conflicto con otros intereses protegidos. En todo caso, los 
límites previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se salvaguarda 
con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso concreto no prevalezca 
el interés público en la divulgación de la información) y de forma proporcionada y limitada 
por su objeto y finalidad. Asimismo, dado que el acceso a la información puede afectar de 
forma directa a la protección de los datos personales, la Ley aclara la relación entre ambos 
derechos estableciendo los mecanismos de equilibrio necesarios. Así, por un lado, en la 
medida en que la información afecte directamente a la organización o actividad pública del 
órgano prevalecerá el acceso, mientras que, por otro, se protegen –como no puede ser de 
otra manera– los datos que la normativa califica como especialmente protegidos, para cuyo 
acceso se requerirá, con carácter general, el consentimiento de su titular.

Con objeto de facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública la Ley 
establece un procedimiento ágil, con un breve plazo de respuesta, y dispone la creación de 
unidades de información en la Administración General del Estado, lo que facilita el cono-
cimiento por parte del ciudadano del órgano ante el que deba presentarse la solicitud así 
como del competente para la tramitación.

En materia de impugnaciones se crea una reclamación potestativa y previa a la vía 
judicial de la que conocerá el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, organismo de 
naturaleza independiente de nueva creación, y que sustituye a los recursos administrativos.

El Título II otorga rango de Ley a los principios éticos y de actuación que deben regir 
la labor de los miembros del Gobierno y altos cargos y asimilados de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. Igualmente, se clarifica 
y refuerza el régimen sancionador que les resulta de aplicación, en consonancia con la res-
ponsabilidad a la que están sEste sistema busca que los ciudadanos cuenten con servidores 
públicos que ajusten sus actuaciones a los principios de eficacia, austeridad, imparcialidad 
y, sobre todo, de responsabilidad. Para cumplir este objetivo, la Ley consagra un régimen 
sancionador estructurado en tres ámbitos: infracciones en materia de conflicto de intereses, 
en materia de gestión económico-presupuestaria y en el ámbito disciplinario. Además, se 
incorporan infracciones derivadas del incumplimiento de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En el ámbito económi-
co-presupuestario resulta destacable que se impondrán sanciones a quienes comprometan 
gastos, liquiden obligaciones y ordenen pagos sin crédito suficiente para realizarlos o con 
infracción de lo dispuesto en la normativa presupuestaria, o no justifiquen la inversión de 
los fondos a los que se refieren la normativa presupuestaria equivalente. De esta manera se 
introduce un mecanismo de control fundamental que evitará comportamientos irresponsa-
bles y que resultan inaceptables en un Estado de Derecho.

La comisión de las infracciones previstas dará lugar a la imposición de sanciones como 
la destitución en los cargos públicos que ocupe el infractor, la no percepción de pensiones 
indemnizatorias, la obligación de restituir las cantidades indebidamente percibidas y la obli-
gación de indemnizar a la Hacienda Pública. Debe señalarse que estas sanciones se inspiran 
en las ya previstas en la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Conflictos de Intereses de Miembros 
del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado.

preámbuLo
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Además, se establece la previsión de que los autores de infracciones muy graves no pue-
dan ser nombrados para ocupar determinados cargos públicos durante un período de entre 
5 y 10 años.

El Título III de la Ley crea y regula el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, un 
órgano independiente al que se le otorgan competencias de promoción de la cultura de 
transparencia en la actividad de la Administración Pública, de control del cumplimiento 
de las obligaciones de publicidad activa, así como de garantía del derecho de acceso a la 
información pública y de la observancia de las disposiciones de buen gobierno. Se crea, por 
lo tanto, un órgano de supervisión y control para garantizar la correcta aplicación de la Ley.

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se configura como un órgano independien-
te, con plena capacidad jurídica y de obrar y cuenta con una estructura sencilla que, a la vez 
que garantiza su especialización y operatividad, evita crear grandes estructuras administra-
tivas. La independencia y autonomía en el ejercicio de sus funciones vendrá garantizada, 
asimismo, por el respaldo parlamentario con el que deberá contar el nombramiento de su 
Presidente.

Para respetar al máximo las competencias autonómicas, expresamente se prevé que el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno sólo tendrá competencias en aquellas Comuni-
dades Autónomas con las que haya firmado Convenio al efecto, quedando, en otro caso, en 
manos del órgano autonómico que haya sido designado las competencias que a nivel estatal 
asume el Consejo.

Las disposiciones adicionales abordan diversas cuestiones como la aplicación de regu-
laciones especiales del derecho de acceso, la revisión y simplificación normativa –en el 
entendido de que también es un ejercicio de buen gobierno y una manifestación más de la 
transparencia el clarificar la normativa que está vigente y es de aplicación– y la colaboración 
entre el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos en la determinación de criterios para la aplicación de los preceptos de la Ley en lo 
relativo a la protección de datos personales.

Las disposiciones finales, entre otras cuestiones, modifican la regulación del derecho 
de acceso a los archivos y registros administrativos contenida en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, amplían la publicidad de determinada información que figura en el Registro de 
bienes y derechos patrimoniales de los altos cargos de la Administración General del Estado 
y la obligación de publicidad prevista en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Por último, la Ley prevé una entrada en vigor escalonada atendiendo a las especiales 
circunstancias que conllevará la aplicación de sus diversas disposiciones.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1. Objeto. 

Esta Ley tiene por objeto ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, 
regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y 
establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos 
así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

TÍTULO I 
TRANSPARENCIA DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA200

Capítulo I 
ámbIto subjetIvo de aplICaCIóN

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

1. Las disposiciones de este título se aplicarán a201:

a)  La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la 
Administración Local.

b)  Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social así como 
las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales colaboradoras 
de la Seguridad Social.

c)  Los organismos autónomos, las Agencias Estatales, las entidades públicas em-
presariales y las entidades de Derecho Público que, con independencia funcional 
o con una especial autonomía reconocida por la Ley, tengan atribuidas fun-
ciones de regulación o supervisión de carácter externo sobre un determinado 
sector o actividad.

200 Conforme a la disposición final 9ª Ley 19/2013 (§2), el contenido de este título entrará en vigor al año 
de su publicación en el BOE, esto es, el 10 de diciembre de 2014.

201 Véanse los artículos 4, 5.1 y 17.1 de Ley 19/2013 (§2).
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d)  Las entidades de Derecho Público con personalidad jurídica propia, vinculadas a 
cualquiera de las Administraciones Públicas o dependientes de ellas, incluidas las 
Universidades públicas.

e)  Las corporaciones de Derecho Público, en lo relativo a sus actividades sujetas a 
Derecho Administrativo202.

f)  La Casa de su Majestad el Rey203, el Congreso de los Diputados, el Senado, el 
Tribunal Constitucional y el Consejo General del Poder Judicial, así como el Banco 
de España, el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de Cuentas, el 
Consejo Económico y Social y las instituciones autonómicas análogas, en relación 
con sus actividades sujetas a Derecho Administrativo.

g)  Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indi-
recta, de las entidades previstas en este artículo sea superior al 50 por 100.

h)  Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de fun-
daciones.

i)  Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
previstos en este artículo. Se incluyen los órganos de cooperación previstos en el 
artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la medida 
en que, por su peculiar naturaleza y por carecer de una estructura administrativa 
propia, le resulten aplicables las disposiciones de este título. En estos casos, el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente Ley serán llevadas 
a cabo por la Administración que ostente la Secretaría del órgano de coopera-
ción204.

2. A los efectos de lo previsto en este título, se entiende por Administraciones Públicas 
los organismos y entidades incluidos en las letras a) a d) del apartado anterior.

202 Véase disposición adicional 3ª Ley 19/2013 (§2).

203 Véase artículo 23.2 Ley 19/2013 (§2).

204 Artículo 5.1 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993), redactado conforme al artículo 1.3 de la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero; rect, en BOE núm. 16, de 19 de enero y núm. 30, 
de 4 de febrero): “La Administración General del Estado y la Administración de las Comunidades Autó-
nomas pueden crear órganos para la cooperación entre ambas, de composición bilateral o multilateral, de 
ámbito general o de ámbito sectorial, en aquellas materias en las que exista interrelación competencial, 
y con funciones de coordinación o cooperación según los casos”. Seguidamente, se mencionan expre-
samente como órganos de cooperación las Comisiones Bilaterales de Cooperación y las Conferencias 
Sectoriales. Véase también artículo 145 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.
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Artículo 3. Otros sujetos obligados. 

Las disposiciones del Capítulo II de este título serán también aplicables a205:

a)  Los partidos políticos, organizaciones sindicales y organizaciones empresariales.

b)  Las entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o sub-
venciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos 
el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros206.

Artículo 4. Obligación de suministrar información. 

Las personas físicas y jurídicas distintas de las referidas en los artículos anteriores que 
presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas estarán obligadas a sumi-
nistrar a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 2.1 a la 
que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la información necesaria para el 
cumplimiento por aquéllos de las obligaciones previstas en este título. Esta obligación se 
extenderá a los adjudicatarios de contratos del sector público en los términos previstos en 
el respectivo contrato207.

Capítulo II 
publICIdad aCtIva208

Artículo 5. Principios generales. 

1. Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 publicarán de forma periódica y actualizada 
la información cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su acti-
vidad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación pública.

2. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo se entienden sin per-
juicio de la aplicación de la normativa autonómica correspondiente o de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad.

3. Serán de aplicación, en su caso, los límites al derecho de acceso a la información 
pública previstos en el artículo 14 y, especialmente, el derivado de la protección de datos 

205 Artículo 8.2 Ley 19/2013 (§2).

206 Artículo 5.4 Ley 19/2013 (§2).

207 Artículo 17.1 Ley 19/2013 (§2).

208 Véanse artículos 3, 21.2.a) y 38.2.b) Ley 19/2013 (§2).
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de carácter personal, regulado en el artículo 15. A este respecto, cuando la información 
contuviera datos especialmente protegidos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa diso-
ciación de los mismos.

4. La información sujeta a las obligaciones de transparencia será publicada en las corres-
pondientes sedes electrónicas209 o páginas web y de una manera clara, estructurada y en-
tendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. Se establecerán 
los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la calidad y la 
reutilización de la información publicada así como su identificación y localización.

Cuando se trate de entidades sin ánimo de lucro que persigan exclusivamente fines de 
interés social o cultural y cuyo presupuesto sea inferior a 50.000 euros, el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de esta Ley podrá realizarse utilizando los medios electrónicos 
puestos a su disposición por la Administración Pública de la que provenga la mayor parte de 
las ayudas o subvenciones públicas percibidas.

5. Toda la información será comprensible, de acceso fácil y gratuito y estará a disposi-
ción de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada por medios o en for-
matos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al principio 
de accesibilidad universal y diseño para todos210.

Artículo 6. Información institucional, organizativa y de planificación. 

1. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de este título publicarán infor-
mación relativa a las funciones que desarrollan, la normativa que les sea de aplicación así 
como a su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado que 
identifique a los responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria profesional.

2. Las Administraciones Públicas publicarán los planes y programas anuales y plurianua-
les en los que se fijen objetivos concretos, así como las actividades, medios y tiempo pre-
visto para su consecución. Su grado de cumplimiento y resultados deberán ser objeto de 
evaluación y publicación periódica junto con los indicadores de medida y valoración, en la 
forma en que se determine por cada Administración competente.

209 Véase, sobre las sedes electrónicas, artículo 10 Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de 
los Ciudadanos a los Servicios Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio; rect. en BOE núm. 158, de 3 
de julio). Artículo 38 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

210 El artículo 4.c) Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios 
Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio; rect. en BOE núm. 158, de 3 de julio), declara el “principio 
de accesibilidad a la información y a los servicios por medios electrónicos en los términos establecidos 
por la normativa vigente en esta materia, a través de sistemas que permitan obtenerlos de manera segura 
y comprensible, garantizando especialmente la accesibilidad universal y el diseño para todos de los so-
portes, canales y entornos con objeto de que todas las personas puedan ejercer sus derechos en igualdad 
de condiciones, incorporando las características necesarias para garantizar la accesibilidad de aquellos 
colectivos que lo requieran”.
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En el ámbito de la Administración General del Estado corresponde a las inspecciones 
generales de servicios la evaluación del cumplimiento de estos planes y programas211.

Artículo 7. Información de relevancia jurídica. 

Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, publicarán:

a)  Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares o respuestas a consultas plan-
teadas por los particulares u otros órganos en la medida en que supongan una 
interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos212.

b)  Los anteproyectos de ley y los proyectos de decretos legislativos cuya iniciativa 
les corresponda, cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos 
correspondientes. En el caso en que no sea preceptivo ningún dictamen la publi-
cación se realizará en el momento de su aprobación.

c)  Los proyectos de Reglamentos cuya iniciativa les corresponda. Cuando sea pre-
ceptiva la solicitud de dictámenes, la publicación se producirá una vez que estos 
hayan sido solicitados a los órganos consultivos correspondientes sin que ello 
suponga, necesariamente, la apertura de un trámite de audiencia pública.

d)  Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los 
textos normativos, en particular, la memoria del análisis de impacto normativo 
regulada por el Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio213.

e)  Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser some-
tidos a un período de información pública durante su tramitación.

Artículo 8. Información económica, presupuestaria y estadística. 

1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título deberán hacer pública, 
como mínimo, la información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica o presupuestaria que se indican a continuación:

211 Real Decreto 799/2005, de 1 de julio, por el que se regulan las inspecciones generales de servicios de los 
departamentos ministeriales (BOE núm. 168, de 15 de julio).

212 Artículo 21 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993). Artículo 6 Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

213 Según el artículo 1 Real Decreto 1083/2009, de 3 de julio, por el que se regula la memoria del análisis 
de impacto normativo (BOE núm. 173, de 18 de junio), las memorias, estudios e informes que se con-
templan en los 22.2 y 24.1.a) y 24.1.b), párrafo segundo, de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno, se incluirán en un único documento que se denominará “Memoria del análisis de impacto 
normativo”.
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a)  Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación 
y de adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumen-
tos a través de los que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores 
participantes en el procedimiento y la identidad del adjudicatario, así como las 
modificaciones del contrato. Igualmente serán objeto de publicación las decisio-
nes de desistimiento y renuncia de los contratos. La publicación de la información 
relativa a los contratos menores podrá realizarse trimestralmente214.

 Asimismo, se publicarán datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen pre-
supuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos 
previstos en la legislación de contratos del sector público.

b)  La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su 
objeto, plazo de duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización 
de las prestaciones y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas215. 
Igualmente, se publicarán las encomiendas de gestión que se firmen, con indi-
cación de su objeto, presupuesto, duración, obligaciones económicas y las sub-
contrataciones que se realicen con mención de los adjudicatarios, procedimiento 
seguido para la adjudicación e importe de la misma216.

c)  Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de su importe, 
objetivo o finalidad y beneficiarios217.

d)  Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e 
información actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre 
el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera de las Administraciones Públicas218.

214 Véase artículo 53 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, relativo al perfil del contratante (BOE núm. 276, 
de 16 de noviembre; rect. en BOE núm. 29, de 3 de febrero de 2012).

215 Artículo 6 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993). Artículo 49 Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

216 Artículo 15 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993). Artículo 11 Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

217 Artículo 18 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de ene-
ro de 2004). Este precepto de la Ley 38/2003 ha sido modificado por el artículo 30 de la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras Medidas de Reforma Administrativa 
(BOE de 15 de septiembre de 2014), que crea la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

218 Artículo 27 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Finan-
ciera (BOE núm. 103, de 30 de abril).
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e)  Las cuentas anuales que deban rendirse y los informes de auditoría de cuentas 
y de fiscalización por parte de los órganos de control externo que sobre ellos se 
emitan219.

f)  Las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos respon-
sables de las entidades incluidas en el ámbito de la aplicación de este título. 
Igualmente, se harán públicas las indemnizaciones percibidas, en su caso, con 
ocasión del abandono del cargo.

g)  Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten 
a los empleados públicos así como las que autoricen el ejercicio de actividad 
privada al cese de los altos cargos de la Administración General del Estado o 
asimilados según la normativa autonómica o local220.

h)  Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales, 
en los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local221. Cuando el reglamento no fije los términos en que han de 
hacerse públicas estas declaraciones se aplicará lo dispuesto en la normativa de 
conflictos de intereses en el ámbito de la Administración General del Estado. En 
todo caso, se omitirán los datos relativos a la localización concreta de los bienes 
inmuebles y se garantizará la privacidad y seguridad de sus titulares.

i)  La información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y 
calidad de los servicios públicos que sean de su competencia, en los términos que 
defina cada administración competente.

2. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deberán publicar la información a la que se 
refieren las letras a) y b) del apartado primero de este artículo cuando se trate de contratos 
o convenios celebrados con una Administración Pública. Asimismo, habrán de publicar la 
información prevista en la letra c) en relación a las subvenciones que reciban cuando el 
órgano concedente sea una Administración Pública.

219 Disposición final 3ª Ley 19/2013 (§2).

220 Artículo 15.1 Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses de los Miembros 
del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado (BOE núm. 86, de 11 de 
abril).

221 Según artículo 75.7 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE núm. 
80, de 3 de abril; rect. en BOE núm. 139, de 11 de junio): “Los representantes locales, así como los 
miembros no electos de la Junta de Gobierno Local, formularán declaración sobre causas de 
posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda proporcionar ingresos 
económicos. Formularán asimismo declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en so-
ciedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las liquidaciones de 
los impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades. Tales declaraciones, efectuadas en 
los modelos aprobados por los plenos respectivos, se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con 
ocasión del cese y al final del mandato, así como cuando se modifiquen las circunstancias de hecho. Las 
declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter anual, y en todo caso en el 
momento de la finalización del mandato, en los términos que fije el Estatuto municipal”.
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3. Las Administraciones Públicas publicarán la relación de los bienes inmuebles que sean 
de su propiedad o sobre los que ostenten algún derecho real.

Artículo 9. Control. 

1. El cumplimiento por la Administración General del Estado de las obligaciones conte-
nidas en este capítulo será objeto de control por parte del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno.

2. En ejercicio de la competencia prevista en el apartado anterior, el Consejo de Transpa-
rencia y Buen Gobierno, de acuerdo con el procedimiento que se prevea reglamentariamente, 
podrá dictar resoluciones en las que se establezcan las medidas que sea necesario adoptar 
para el cese del incumplimiento y el inicio de las actuaciones disciplinarias que procedan.

3. El incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa reguladas en 
este capítulo tendrá la consideración de infracción grave a los efectos de aplicación a sus 
responsables del régimen disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora.

Artículo 10. Portal de la Transparencia. 

1. La Administración General del Estado desarrollará un Portal de la Transparencia, de-
pendiente del Ministerio de la Presidencia, que facilitará el acceso de los ciudadanos a toda 
la información a la que se refieren los artículos anteriores relativa a su ámbito de actuación.

2. El Portal de la Transparencia incluirá, en los términos que se establezcan reglamen-
tariamente, la información de la Administración General del Estado, cuyo acceso se solicite 
con mayor frecuencia222.

3. La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla y las entidades que integran la Administración 
Local podrán adoptar otras medidas complementarias y de colaboración para el cumplimien-
to de las obligaciones de transparencia recogidas en este capítulo.

Artículo 11. Principios técnicos. 

El Portal de la Transparencia contendrá información publicada de acuerdo con las pres-
cripciones técnicas que se establezcan reglamentariamente que deberán adecuarse a los 
siguientes principios:

a)  Accesibilidad: se proporcionará información estructurada sobre los documentos y 
recursos de información con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la 
información.

222 Artículo 21.2.f) Ley 19/2013 (§2).
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b)  Interoperabilidad: la información publicada será conforme al Esquema Nacional 
de Interoperabilidad, aprobado por el Real Decreto 4/2010, de 8 enero, así como 
a las normas técnicas de interoperabilidad223.

c)  Reutilización: se fomentará que la información sea publicada en formatos que 
permita su reutilización, de acuerdo con lo previsto en la Ley 37/2007, de 16 
de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público y en su 
normativa de desarrollo224.

Capítulo III 
dereCho de aCCeso a la INformaCIóN públICa

Sección 1ª.  
Régimen geneRal

Artículo 12. Derecho de acceso a la información pública. 

Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los términos 
previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta Ley225.

Asimismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la corres-
pondiente normativa autonómica.

Artículo 13. Información pública. 

Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que sea 
su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito 
de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones.

223 Véase disposición adicional 1ª del Real Decreto 4/2010, de 8 enero, que prevé las normas técnicas de inte-
roperabilidad de desarrollo del Esquema Nacional de Interoperabilidad (BOE núm. 25, de 25 de enero).

224 Artículo 4 Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público 
(BOE núm. 276, de 17 de noviembre)

225 Artículo 105.b) Constitución, La Ley regulará: “El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros 
administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos 
y la intimidad de las personas”.
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Artículo 14. Límites al derecho de acceso. 

1. El derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un 
perjuicio para:

a)  La seguridad nacional.

b)  La defensa.

c)  Las relaciones exteriores.

d)  La seguridad pública.

e)  La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales, administrativos o 
disciplinarios.

f)  La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tutela judicial efectiva.

g)  Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y control.

h)  Los intereses económicos y comerciales.

i)  La política económica y monetaria.

j)  El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.

k)  La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en procesos de toma de 
decisión.

l)  La protección del medio ambiente.

2. La aplicación de los límites será justificada y proporcionada a su objeto y finalidad de 
protección y atenderá a las circunstancias del caso concreto, especialmente a la concurren-
cia de un interés público o privado superior que justifique el acceso226.

3. Las resoluciones que de conformidad con lo previsto en la sección 2.ª se dicten en 
aplicación de este artículo serán objeto de publicidad previa disociación de los datos de ca-
rácter personal que contuvieran y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
20, una vez hayan sido notificadas a los interesados.

Artículo 15. Protección de datos personales. 

1. Si la información solicitada contuviera datos especialmente protegidos a los que se 
refiere el apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal227, el acceso únicamente se podrá autorizar en caso 
de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del afectado, a menos que 

226 Artículo 16 Ley 19/2013 (§2).

227 Apartado 2 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Ca-
rácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre): “Sólo con el consentimiento expreso y por escrito 
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dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los datos con anterioridad a que se 
solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos especialmente protegidos a los que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre228, o datos relativos a 
la comisión de infracciones penales o administrativas que no conllevasen la amonestación 
pública al infractor, el acceso sólo se podrá autorizar en caso de que se cuente con el consen-
timiento expreso del afectado o si aquél estuviera amparado por una norma con rango de ley.

2. Con carácter general, y salvo que en el caso concreto prevalezca la protección de 
datos personales u otros derechos constitucionalmente protegidos sobre el interés público 
en la divulgación que lo impida, se concederá el acceso a información que contenga datos 
meramente identificativos relacionados con la organización, funcionamiento o actividad 
pública del órgano.

3. Cuando la información solicitada no contuviera datos especialmente protegidos, el 
órgano al que se dirija la solicitud concederá el acceso previa ponderación suficientemente 
razonada del interés público en la divulgación de la información y los derechos de los afec-
tados cuyos datos aparezcan en la información solicitada, en particular su derecho funda-
mental a la protección de datos de carácter personal.

Para la realización de la citada ponderación, dicho órgano tomará particularmente en 
consideración los siguientes criterios:

a)  El menor perjuicio a los afectados derivado del transcurso de los plazos estableci-
dos en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español229.

b)  La justificación por los solicitantes de su petición en el ejercicio de un derecho 
o el hecho de que tengan la condición de investigadores y motiven el acceso en 
fines históricos, científicos o estadísticos.

del afectado podrán ser objeto de tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, 
afiliación sindical, religión y creencias”.

228 Apartado 3 del artículo 7 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre): “Los datos de carácter personal que hagan refe-
rencia al origen racial, a la salud y a la vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, 
por razones de interés general, así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente”.

229 Los únicos plazos previstos en el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español (BOE núm. 155, de 29 de junio), son los del apartado 1, letra c): “Los documentos que conten-
gan datos personales de carácter policial, procesal, clínico o de cualquier otra índole que puedan afectar a 
la seguridad de las personas, a su honor, a la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, 
no podrán ser públicamente consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados o hasta 
que haya transcurrido un plazo de veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida, o, en otro 
caso, de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos”.
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c)  El menor perjuicio de los derechos de los afectados en caso de que los docu-
mentos únicamente contuviesen datos de carácter meramente identificativo de 
aquéllos.

d)  La mayor garantía de los derechos de los afectados en caso de que los datos 
contenidos en el documento puedan afectar a su intimidad o a su seguridad, o se 
refieran a menores de edad.

4. No será aplicable lo establecido en los apartados anteriores si el acceso se efectúa 
previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la identificación 
de las personas afectadas230.

5. La normativa de protección de datos personales será de aplicación al tratamiento 
posterior de los obtenidos a través del ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 16. Acceso parcial. 

En los casos en que la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 no 
afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la 
información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada 
o que carezca de sentido. En este caso, deberá indicarse al solicitante que parte de la in-
formación ha sido omitida.

Sección 2ª. 
ejeRcicio del deRecho de acceSo a la infoRmación pública

Artículo 17. Solicitud de acceso a la información. 

1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se iniciará con la presenta-
ción de la correspondiente solicitud, que deberá dirigirse al titular del órgano administrativo 
o entidad que posea la información. Cuando se trate de información en posesión de personas 
físicas o jurídicas que presten servicios públicos o ejerzan potestades administrativas, la 
solicitud se dirigirá a la Administración, organismo o entidad de las previstas en el artículo 
2.1 a las que se encuentren vinculadas231.

2. La solicitud podrá presentarse por cualquier medio que permita tener constancia de:

a)  La identidad del solicitante.

230 Apartado 6 del artículo 11 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal (BOE núm. 298, de 14 de diciembre): “Si la comunicación se efectúa previo procedi-
miento de disociación, no será aplicable lo establecido en los apartados anteriores”.

231 Artículo 4 Ley 19/2013 (§2).
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b)  La información que se solicita.

c)  Una dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comuni-
caciones.

d)  En su caso, la modalidad que se prefiera para acceder a la información solicitada.

3. El solicitante no está obligado a motivar su solicitud de acceso a la información. Sin 
embargo, podrá exponer los motivos por los que solicita la información y que podrán ser 
tenidos en cuenta cuando se dicte la resolución. No obstante, la ausencia de motivación no 
será por sí sola causa de rechazo de la solicitud.

4. Los solicitantes de información podrán dirigirse a las Administraciones Públicas en 
cualquiera de las lenguas cooficiales del Estado en el territorio en el que radique la Admi-
nistración en cuestión232.

Artículo 18. Causas de inadmisión. 

1. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las solicitudes:

a)  Que se refieran a información que esté en curso de elaboración o de publicación 
general.

b)  Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida 
en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos 
o entre órganos o entidades administrativas.

c)  Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración.

d)  Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca 
el competente233.

e)  Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado 
con la finalidad de transparencia de esta Ley.

2. En el caso en que se inadmita la solicitud por concurrir la causa prevista en la letra d) 
del apartado anterior, el órgano que acuerde la inadmisión deberá indicar en la resolución 
el órgano que, a su juicio, es competente para conocer de la solicitud.

232 Artículo 36.1 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993). Artículo 15 Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

233 Artículo 18.2 Ley 19/2013 (§2).
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Artículo 19. Tramitación. 

1. Si la solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se 
dirige, éste la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al 
solicitante.

2. Cuando la solicitud no identifique de forma suficiente la información, se pedirá al soli-
citante que la concrete en un plazo de diez días, con indicación de que, en caso de no hacer-
lo, se le tendrá por desistido, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución234.

3. Si la información solicitada pudiera afectar a derechos o intereses de terceros, debida-
mente identificados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan realizar las 
alegaciones que estimen oportunas. El solicitante deberá ser informado de esta circunstan-
cia, así como de la suspensión del plazo para dictar resolución hasta que se hayan recibido 
las alegaciones o haya transcurrido el plazo para su presentación.

4. Cuando la información objeto de la solicitud, aun obrando en poder del sujeto al que 
se dirige, haya sido elaborada o generada en su integridad o parte principal por otro, se le 
remitirá la solicitud a éste para que decida sobre el acceso.

Artículo 20. Resolución. 

1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso deberá notificarse al solici-
tante y a los terceros afectados que así lo hayan solicitado en el plazo máximo de un mes 
desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para resolver.

Este plazo podrá ampliarse por otro mes en el caso de que el volumen o la complejidad 
de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante.

2. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el acceso 
parcial o a través de una modalidad distinta a la solicitada y las que permitan el acceso cuando 
haya habido oposición de un tercero. En este último supuesto, se indicará expresamente al in-
teresado que el acceso sólo tendrá lugar cuando haya transcurrido el plazo del artículo 22.2235.

3. Cuando la mera indicación de la existencia o no de la información supusiera la vul-
neración de alguno de los límites al acceso se indicará esta circunstancia al desestimarse 
la solicitud.

4. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa se entenderá que la solicitud ha sido desestimada.

234 Artículo 42.5.a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE 
núm. 311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993). Artículo 68.1 Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

235 Artículo 14.3 Ley 19/2013 (§2).  
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5. Las resoluciones dictadas en materia de acceso a la información pública son recurri-
bles directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de la posi-
bilidad de interposición de la reclamación potestativa prevista en el artículo 24.

6. El incumplimiento reiterado de la obligación de resolver en plazo tendrá la consi-
deración de infracción grave a los efectos de la aplicación a sus responsables del régimen 
disciplinario previsto en la correspondiente normativa reguladora236.

Artículo 21. Unidades de información. 

1. Las Administraciones Públicas incluidas en el ámbito de aplicación de este título es-
tablecerán sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los ciudadanos 
en el funcionamiento de su organización interna.

2. En el ámbito de la Administración General del Estado, existirán unidades especializa-
das que tendrán las siguientes funciones:

a)  Recabar y difundir la información a la que se refiere el Capítulo II del Título I de 
esta Ley.

b)  Recibir y dar tramitación a las solicitudes de acceso a la información.

c)  Realizar los trámites internos necesarios para dar acceso a la información soli-
citada.

d)  Realizar el seguimiento y control de la correcta tramitación de las solicitudes de 
acceso a la información.

e)  Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información.

f)  Asegurar la disponibilidad en la respectiva página web o sede electrónica de la 
información cuyo acceso se solicita con más frecuencia237.

g)  Mantener actualizado un mapa de contenidos en el que queden identificados los 
distintos tipos de información que obre en poder del órgano.

h)  Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 
disposiciones de esta Ley.

3. El resto de las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de este título identifica-
rán claramente el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.

236 Artículo 42.7 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993). Artículo 21.6 Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

237 Artículo 10.2 Ley 19/2013 (§2).
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Artículo 22. Formalización del acceso. 

1. El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, salvo 
cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio. Cuando no 
pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la resolución deberá otorgarse, 
en cualquier caso, en un plazo no superior a diez días.

2. Si ha existido oposición de tercero, el acceso sólo tendrá lugar cuando, habiéndose 
concedido dicho acceso, haya transcurrido el plazo para interponer recurso contencioso 
administrativo sin que se haya formalizado o haya sido resuelto confirmando el derecho a 
recibir la información238.

3. Si la información ya ha sido publicada, la resolución podrá limitarse a indicar al soli-
citante cómo puede acceder a ella.

4. El acceso a la información será gratuito. No obstante, la expedición de copias o 
la trasposición de la información a un formato diferente al original podrá dar lugar a la 
exigencia de exacciones en los términos previstos en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, o, en su caso, conforme a la normativa autonómica o local que 
resulte aplicable.

Sección 3ª. 
Régimen de impugnacioneS

Artículo 23. Recursos. 

1. La reclamación prevista en el artículo siguiente tendrá la consideración de sustitutiva 
de los recursos administrativos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común239.

238 Artículo 20.2 Ley 19/2013 (§2).

239 Artículo 107.2 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE 
núm. 311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993): “Las leyes podrán sustituir el recur-
so de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales determinados, y cuando la especificidad de la materia 
así lo justifique, por otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y 
arbitraje, ante órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, 
con respeto a los principios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a los ciudadanos y a los 
interesados en todo procedimiento administrativo. En las mismas condiciones, el recurso de reposi-
ción podrá ser sustituido por los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su ca-
rácter potestativo para el interesado”. Artículo 112.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, contra las resoluciones dictadas 
por los órganos previstos en el artículo 2.1.f) sólo cabrá la interposición de recurso 
contencioso-administrativo.

Artículo 24. Reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1. Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de acceso podrá interponerse 
una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, con carácter potestativo 
y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa240.

2. La reclamación se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 
de la notificación del acto impugnado o desde el día siguiente a aquel en que se produzcan 
los efectos del silencio administrativo.

3. La tramitación de la reclamación se ajustará a lo dispuesto en materia de recursos en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común241.

Cuando la denegación del acceso a la información se fundamente en la protección de 
derechos o intereses de terceros se otorgará, previamente a la resolución de la reclamación, 
trámite de audiencia a las personas que pudieran resultar afectadas para que aleguen lo que 
a su derecho convenga.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses, transcurrido 
el cual, la reclamación se entenderá desestimada.

5. Las resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se publicarán, previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, por medios electrónicos y en 
los términos en que se establezca reglamentariamente, una vez se hayan notificado a los 
interesados.

El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno comunicará al Defensor del 
Pueblo las resoluciones que dicte en aplicación de este artículo.

6. La competencia para conocer de dichas reclamaciones corresponderá al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autó-
nomas atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley.

240 Artículo 20.5 Ley 19/2013 (§2).

241 Artículos 107 y ss. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE 
núm. 311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993). Artículos 112 y ss. Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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TÍTULO II 
BUEN GOBIERNO

[…]

  TÍTULO III  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Artículo 33. Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1. Se crea el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como organismo público de los 
previstos en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado. Estará adscrito al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas242.

2. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar. Actúa con autonomía y plena independencia en el cumplimiento 
de sus fines.

Artículo 34. Fines. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno tiene por finalidad promover la transpa-
rencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad, 
salvaguardar el ejercicio de derecho de acceso a la información pública y garantizar la ob-
servancia de las disposiciones de buen gobierno243.

242 Disposición final 4ª Ley 19/2013 (§2). Véase artículo 4 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 
de noviembre).

243 Véase artículo 2 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).



97TíTuLo iii. consejo de Transparencia y buen gobierno

Artículo 35. Composición. 

El Consejo de Transparencia y Bueno Gobierno estará compuesto por los siguientes 
órganos244:

a)  La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno.

b)  El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno que lo será también 
de su Comisión.

Artículo 36. Comisión de Transparencia y Buen Gobierno. 

1. La Comisión de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá todas las competencias que le 
asigna esta Ley, así como aquellas que les sean atribuidas en su normativa de desarrollo245.

2. Dicha Comisión estará compuesta por246:

a)  El Presidente.

b)  Un Diputado.

c)  Un Senador.

d)  Un representante del Tribunal de Cuentas.

e)  Un representante del Defensor del Pueblo.

f)  Un representante de la Agencia Española de Protección de Datos.

g)  Un representante de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.

h)  Un representante de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal.

3. La condición de miembro de la Comisión del Consejo de Transparencia y Buen Go-
bierno no exigirá dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración con excepción de lo 
previsto en el artículo siguiente.

4. Al menos una vez al año, la Comisión de Transparencia y Buen Gobierno convocará 
a los representantes de los organismos que, con funciones similares a las desarrolladas por 
ella, hayan sido creados por las Comunidades Autónomas en ejercicio de sus competencias. 

244 Véase artículo 7 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

245 Véase artículo 12 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

246 Véanse artículos 14 a 16 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto 
del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).
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A esta reunión podrá ser convocado un representante de la Administración Local propuesto 
por la Federación Española de Municipios y Provincias247.

Artículo 37. Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

1. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno será nombrado por un 
período no renovable de cinco años mediante Real Decreto, a propuesta del titular del Mi-
nisterio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre personas de reconocido prestigio 
y competencia profesional previa comparecencia de la persona propuesta para el cargo 
ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados. El Congreso, a través de 
la Comisión competente y por acuerdo adoptado por mayoría absoluta, deberá refrendar el 
nombramiento del candidato propuesto en el plazo de un mes natural desde la recepción de 
la correspondiente comunicación248.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno cesará en su cargo por 
la expiración de su mandato, a petición propia o por separación acordada por el Gobierno, 
previa instrucción del correspondiente procedimiento por el titular del Ministerio de Hacien-
da y Administraciones Públicas, por incumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad 
permanente para el ejercicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por 
delito doloso249.

3. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno percibirá las retribuciones 
fijadas de acuerdo con el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el ré-
gimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial 
y otras entidades250.

Artículo 38. Funciones. 

1. Para la consecución de sus objetivos, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
tiene encomendadas las siguientes funciones251:

247 Véase artículo 5 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

248 Véase artículo 9 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

249 Véase artículo 9 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

250 BOE núm. 56, de 6 de marzo.

251 Véase artículo 3 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).
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a)  Adoptar recomendaciones para el mejor cumplimiento de las obligaciones conte-
nidas en esta Ley.

b)  Asesorar en materia de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

c)  Informar preceptivamente los proyectos normativos de carácter estatal que desa-
rrollen esta Ley o que estén relacionados con su objeto.

d)  Evaluar el grado de aplicación de esta Ley. Para ello, elaborará anualmente una 
memoria en la que se incluirá información sobre el cumplimiento de las obliga-
ciones previstas y que será presentada ante las Cortes Generales.

e)  Promover la elaboración de borradores de recomendaciones y de directrices y 
normas de desarrollo de buenas prácticas en materia de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno.

f)  Promover actividades de formación y sensibilización para un mejor conocimiento 
de las materias reguladas por esta Ley.

g)  Colaborar, en las materias que le son propias, con órganos de naturaleza análoga.

h)  Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

2. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno ejercerá las siguientes 
funciones252:

a)  Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones contenidas en 
esta Ley.

b)  Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad contenidas en el 
Capítulo II del Título I de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.

c)  Conocer de las reclamaciones que se presenten en aplicación del artículo 24 de 
esta Ley.

d)  Responder las consultas que, con carácter facultativo, le planteen los órganos 
encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información.

e)  Instar el inicio del procedimiento sancionador previsto en el Título II de esta Ley. 
El órgano competente deberá motivar, en su caso, su decisión de no incoar el 
procedimiento.

f)  Aprobar el anteproyecto de presupuesto.

g)  Aquellas otras que le sean atribuidas por norma de rango legal o reglamentario.

252 Véase artículo 8 Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

TíTuLo iii. consejo de Transparencia y buen gobierno
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Artículo 39. Régimen jurídico.

1. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno se regirá, además de por lo dispuesto 
en esta Ley, por:

a)  Las disposiciones de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 
que le sean de aplicación. Anualmente elaborará un anteproyecto de presupuesto 
con la estructura que establezca el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas para su elevación al Gobierno y su posterior integración en los Presu-
puestos Generales del Estado.

b)  El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

c)  La Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas, y, en lo no previsto en ella, por el Derecho privado en sus adquisiciones 
patrimoniales.

d)  La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público253, y las 
demás normas aplicables al personal funcionario de la Administración General del 
Estado, en materia de medios personales.

e)  La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por la normativa 
que le sea de aplicación, en lo no dispuesto por esta Ley, cuando desarrolle sus 
funciones públicas.

2. El Consejo de Ministros aprobará mediante Real Decreto el Estatuto del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, en el que se establecerá su organización, estructura, fun-
cionamiento, así como todos los aspectos que sean necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones254.

3. Con carácter general, los puestos de trabajo del Consejo de Transparencia y Bueno 
Gobierno serán desempeñados por funcionarios públicos de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público255, y las normas 
de función pública aplicables al personal funcionario de la Administración General del Es-
tado256. El personal laboral podrá desempeñar puestos de trabajo que se ajusten a la nor-

253 BOE núm. 89, de 13 de abril.

254 Véase Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Trans-
parencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

255 BOE núm. 89, de 13 de abril.

256 Artículo 9.2 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 
de abril): “En todo caso, el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa o indirecta 
en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de 
las Administraciones Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos, en los términos 
que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca”.
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mativa de función pública de la Administración General del Estado. Asimismo, el personal 
que pase a prestar servicios en el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante los 
procedimientos de provisión previstos en la Administración General del Estado mantendrá 
la condición de personal funcionario o laboral, de acuerdo con la legislación aplicable257.

4. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno contará para el cumplimiento de sus 
fines con los siguientes bienes y medios económicos258:

a)  Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargos a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b)  Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y 
rentas del mismo.

c)  Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

Artículo 40. Relaciones con las Cortes Generales. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno elevará anualmente a las Cortes Generales 
una memoria sobre el desarrollo de sus actividades y sobre el grado de cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en esta Ley. El Presidente del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno comparecerá ante la Comisión correspondiente para dar cuenta de tal memoria, así 
como cuantas veces sea requerido para ello.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Regulaciones especiales del derecho de acceso a la información pública. 

1. La normativa reguladora del correspondiente procedimiento administrativo será la 
aplicable al acceso por parte de quienes tengan la condición de interesados en un procedi-
miento administrativo en curso a los documentos que se integren en el mismo259.

257 Véase artículo 26 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 5 de noviembre).

258 Disposición final 5ª Ley 19/2013 (§2). Véase artículo 21 del Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, 
por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno (BOE núm. 268, de 
5 de noviembre).

259 Artículo 35.a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 
311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de enero de 1993); artículo 37 Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos (BOE núm. 150, de 23 de junio; rect. 
en BOE núm. 158, de 3 de julio). Artículo 53.1.a) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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2. Se regirán por su normativa específica, y por esta Ley con carácter supletorio, aque-
llas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la información.

3. En este sentido, esta Ley será de aplicación, en lo no previsto en sus respectivas nor-
mas reguladoras, al acceso a la información ambiental y a la destinada a la reutilización260.

Segunda. Revisión y simplificación normativa.

1. La Administración General del Estado acometerá una revisión, simplificación y, en su 
caso, una consolidación normativa de su ordenamiento jurídico. Para ello, habrá de efectuar 
los correspondientes estudios, derogar las normas que hayan quedado obsoletas y determinar, 
en su caso, la necesidad de introducir modificaciones, novedades o proponer la elaboración 
de un texto refundido, de conformidad con las previsiones constitucionales y legales sobre 
competencia y procedimiento a seguir, según el rango de las normas que queden afectadas.

2. A tal fin, la Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes elaborará un Plan de 
Calidad y Simplificación Normativa y se encargará de coordinar el proceso de revisión y sim-
plificación normativa respecto del resto de Departamentos ministeriales.

3. Las Secretarías Generales Técnicas de los diferentes Departamentos ministeriales lle-
varán a cabo el proceso de revisión y simplificación en sus ámbitos competenciales de ac-
tuación, pudiendo coordinar su actividad con los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas que, en ejercicio de las competencias que le son propias y en aplicación del 
principio de cooperación administrativa, lleven a cabo un proceso de revisión de sus respec-
tivos ordenamientos jurídicos.

Tercera. Corporaciones de Derecho Público. 

Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título I de esta Ley, las corpora-
ciones de Derecho Público podrán celebrar convenios de colaboración con la Administración 
Pública correspondiente o, en su caso, con el organismo que ejerza la representación en su 
ámbito concreto de actividad.

Cuarta. Reclamación. 

1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 corresponderá, en los su-
puestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las Comunidades Autónomas 

260 Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de partici-
pación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (BOE núm. 171, de 19 de julio); 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público (BOE núm. 
276, de 17 de noviembre).
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y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, contra las resoluciones dictadas por las 
Asambleas Legislativas y las instituciones análogas al Consejo de Estado, Consejo Económi-
co y Social, Tribunal de Cuentas y Defensor del Pueblo en el caso de esas mismas reclama-
ciones sólo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la resolución de 
la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. A 
tal efecto, deberán celebrar el correspondiente convenio con la Administración General del 
Estado, en el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los gastos 
derivados de esta asunción de competencias.

3. Las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán designar sus propios órganos inde-
pendientes o bien atribuir la competencia al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
celebrando al efecto un Convenio en los términos previstos en el apartado anterior.

Quinta. Colaboración con la Agencia Española de Protección de Datos. 

El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno y la Agencia Española de Protección de 
Datos adoptarán conjuntamente los criterios de aplicación, en su ámbito de actuación, de 
las reglas contenidas en el artículo 15 de esta Ley, en particular en lo que respecta a la 
ponderación del interés público en el acceso a la información y la garantía de los derechos 
de los interesados cuyos datos se contuviesen en la misma, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Sexta. Información de la Casa de Su Majestad el Rey. 

La Secretaría General de la Presidencia del Gobierno será el órgano competente para 
tramitar el procedimiento mediante en el que se solicite el acceso a la información que obre 
en poder de la Casa de Su Majestad el Rey, así como para conocer de cualquier otra cuestión 
que pudiera surgir derivada de la aplicación por este órgano de las disposiciones de esta Ley.

Séptima. 

El Gobierno aprobará un plan formativo en el ámbito de la transparencia dirigido a los 
funcionarios y personal de la Administración General del Estado, acompañado, a su vez, de 
una campaña informativa dirigida a los ciudadanos. El Gobierno incorporará al sector públi-
co estatal en el Plan Nacional de Responsabilidad Social Corporativa.

Octava. 

El Congreso de los Diputados, el Senado y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas regularán en sus respectivos reglamentos la aplicación concreta de las disposi-
ciones de esta Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común261.

Se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los siguientes términos:

Uno. El artículo 35.h) pasa a tener la siguiente redacción:

«h) Al acceso a la información pública, archivos y registros».

Dos. El artículo 37 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 37. Derecho de acceso a la información pública.

Los ciudadanos tienen derecho a acceder a la información pública, archivos y registros 
en los términos y con las condiciones establecidas en la Constitución, en la Ley de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y demás leyes que resulten de 
aplicación».

Segunda. Modificación de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los 
Conflictos de Intereses de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado262.

Se modifica la Ley 5/2006, de 10 de abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses 
de los Miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 
en los siguientes términos:

El apartado 4 del artículo 14 queda redactado como sigue:

«4. El contenido de las declaraciones de bienes y derechos patrimoniales de los miembros 
del Gobierno y de los Secretarios de Estado y demás altos cargos previstos en el artículo 
3 de esta Ley se publicarán en el “Boletín Oficial del Estado”, en los términos previstos 
reglamentariamente. En relación con los bienes patrimoniales, se publicará una declaración 
comprensiva de la situación patrimonial de estos altos cargos, omitiéndose aquellos datos 
referentes a su localización y salvaguardando la privacidad y seguridad de sus titulares».

261 BOE núm. 286, de 27 de noviembre, rect. en BOE núm. 311, de 28 de diciembre y núm. 23, de 27 de 
enero de 1993.  Artículo 13.d) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

262 BOE núm. 86, de 11 de abril.
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Tercera. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria263. 

Se modifica el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, Ge-
neral Presupuestaria, que quedará redactado como sigue:

«Las entidades que deban aplicar principios contables públicos, así como las restantes 
que no tengan obligación de publicar sus cuentas en el Registro Mercantil, publicarán anual-
mente en el “Boletín Oficial del Estado”, el balance de situación y la cuenta del resultado 
económico-patrimonial, un resumen de los restantes estados que conforman las cuentas 
anuales y el informe de auditoría de cuentas. A estos efectos, la Intervención General de la 
Administración del Estado determinará el contenido mínimo de la información a publicar».

Cuarta. Modificación de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Es-
tado264. 

Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, el cual 
quedará redactado en los siguientes términos:

«1. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, las 
Universidades no transferidas, la Agencia Española de Protección de Datos, el Consorcio de 
la Zona Especial Canaria, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el Consejo 
de Transparencia y Buen Gobierno, el Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro 
de Arte Reina Sofía se regirán por su legislación específica y supletoriamente por esta Ley».

Quinta. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para optimizar el uso de los medios técnicos 
y humanos que se adscriban al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

263 BOE núm. 284, de 27 de noviembre.

264 BOE núm. 90, de 15 de abril. Redacción dada por la Disposición final segunda Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa: “1. La 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, el Consejo de Seguridad Nuclear, las Universidades no 
transferidas, la Agencia Española de Protección de Datos, el Consorcio de la Zona Especial Canaria, la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el 
Museo Nacional del Prado y el Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía se regirán por su legislación 
específica y supletoriamente por esta Ley. El Gobierno y la Administración General del Estado ejercerán 
respecto de tales Organismos las facultades que la normativa de cada uno de ellos les asigne, en su caso, 
con estricto respeto a sus correspondientes ámbitos de autonomía”.
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Sexta. Modificación de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo 
de Capitales y de la Financiación del Terrorismo265. 

Se modifica la Ley 10/2010, de 28 de abril, de Prevención del Blanqueo de Capitales y 
de la Financiación del Terrorismo, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 2, con la redacción siguiente:

«5. Serán aplicables al administrador nacional del registro de derechos de emisión pre-
visto en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero, con las excepciones que se determinen 
reglamentariamente, las obligaciones de información y de control interno contenidas en los 
Capítulos III y IV de la presente Ley».

Dos. Se añade un apartado 6 al artículo 7, con la redacción siguiente:

«6. Reglamentariamente podrá autorizarse la no aplicación de todas o algunas de las 
medidas de diligencia debida o de conservación de documentos en relación con aquellas 
operaciones ocasionales que no excedan de un umbral cuantitativo, bien singular, bien 
acumulado por períodos temporales».

Tres. Se da nueva redacción al artículo 9, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 9. Medidas simplificadas de diligencia debida.

Los sujetos obligados podrán aplicar, en los supuestos y con las condiciones que se 
determinen reglamentariamente, medidas simplificadas de diligencia debida respecto de 
aquellos clientes, productos u operaciones que comporten un riesgo reducido de blanqueo 
de capitales o de financiación del terrorismo».

Cuatro. Se da nueva redacción al artículo 10, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 10. Aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida.

La aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida será graduada en función del 
riesgo, con arreglo a los siguientes criterios:

a)  Con carácter previo a la aplicación de medidas simplificadas de diligencia debida 
respecto de un determinado cliente, producto u operación de los previstos regla-
mentariamente, los sujetos obligados comprobarán que comporta efectivamente 
un riesgo reducido de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo.

b)  La aplicación de las medidas simplificadas de diligencia debida será en todo 
caso congruente con el riesgo. Los sujetos obligados no aplicarán o cesarán de 
aplicar medidas simplificadas de diligencia debida tan pronto como aprecien que 
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un cliente, producto u operación no comporta riesgos reducidos de blanqueo de 
capitales o de financiación del terrorismo.

c)  Los sujetos obligados mantendrán en todo caso un seguimiento continuo sufi-
ciente para detectar operaciones susceptibles de examen especial de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 17».

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 14, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 14. Personas con responsabilidad pública.

1. Los sujetos obligados aplicarán las medidas reforzadas de diligencia debida previstas en 
este artículo en las relaciones de negocio u operaciones de personas con responsabilidad pública.

Se considerarán personas con responsabilidad pública las siguientes:

a)  Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes 
por elección, nombramiento o investidura en otros Estados miembros de la Unión 
Europea o terceros países, tales como los jefes de Estado, jefes de Gobierno, mi-
nistros u otros miembros de Gobierno, secretarios de Estado o subsecretarios; los 
parlamentarios; los magistrados de tribunales supremos, tribunales constitucio-
nales u otras altas instancias judiciales cuyas decisiones no admitan normalmente 
recurso, salvo en circunstancias excepcionales, con inclusión de los miembros 
equivalentes del Ministerio Fiscal; los miembros de tribunales de cuentas o de 
consejos de bancos centrales; los embajadores y encargados de negocios; el alto 
personal militar de las Fuerzas Armadas; los miembros de los órganos de adminis-
tración, de gestión o de supervisión de empresas de titularidad pública.

b)  Aquellas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes 
en el Estado español, tales como los altos cargos de acuerdo con lo dispuesto en 
la normativa en materia de conflictos de intereses de la Administración General 
del Estado; los parlamentarios nacionales y del Parlamento Europeo; los magistra-
dos del Tribunal Supremo y Tribunal Constitucional, con inclusión de los miembros 
equivalentes del Ministerio Fiscal; los consejeros del Tribunal de Cuentas y del 
Banco de España; los embajadores y encargados de negocios; el alto personal 
militar de las Fuerzas Armadas; y los directores, directores adjuntos y miembros 
del consejo de administración, o función equivalente, de una organización inter-
nacional, con inclusión de la Unión Europea.

c)  Asimismo, tendrán la consideración de personas con responsabilidad pública aque-
llas que desempeñen o hayan desempeñado funciones públicas importantes en el 
ámbito autonómico español, como los Presidentes y los Consejeros y demás miem-
bros de los Consejos de Gobierno, así como los altos cargos y los diputados autonó-
micos y, en el ámbito local español, los alcaldes, concejales y demás altos cargos 
de los municipios capitales de provincia o de capital de Comunidad Autónoma de 
las Entidades Locales de más de 50.000 habitantes, o cargos de alta dirección en 
organizaciones sindicales o empresariales o partidos políticos españoles.

 Ninguna de estas categorías incluirá empleados públicos de niveles intermedios o 
inferiores.
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2. En relación con los clientes o titulares reales que desempeñen o hayan desempeñado 
funciones públicas importantes por elección, nombramiento o investidura en otros Estados 
miembros de la Unión Europea o en un país tercero, los sujetos obligados, además de las 
medidas normales de diligencia debida, deberán en todo caso:

a)  Aplicar procedimientos adecuados de gestión del riesgo a fin de determinar si el 
cliente o el titular real es una persona con responsabilidad pública. Dichos pro-
cedimientos se incluirán en la política expresa de admisión de clientes a que se 
refiere el artículo 26.1.

b)  Obtener la autorización del inmediato nivel directivo, como mínimo, para esta-
blecer o mantener relaciones de negocios.

c)  Adoptar medidas adecuadas a fin de determinar el origen del patrimonio y de los 
fondos.

d)  Realizar un seguimiento reforzado y permanente de la relación de negocios.

3. Los sujetos obligados, además de las medidas normales de diligencia debida, deberán 
aplicar medidas razonables para determinar si el cliente o el titular real desempeña o ha des-
empeñado alguna de las funciones previstas en los párrafos b) y c) del apartadSe entenderá 
por medidas razonables la revisión, de acuerdo a los factores de riesgo presentes en cada 
caso, de la información obtenida en el proceso de diligencia debida.

En el caso de relaciones de negocio de riesgo más elevado, los sujetos obligados aplica-
rán las medidas previstas en los párrafos b), c) y d) del apartado precedente.

4. Los sujetos obligados aplicarán las medidas establecidas en los dos apartados anterio-
res a los familiares y allegados de las personas con responsabilidad pública.

A los efectos de este artículo tendrá la consideración de familiar el cónyuge o la persona 
ligada de forma estable por análoga relación de afectividad, así como los padres e hijos, y 
los cónyuges o personas ligadas a los hijos de forma estable por análoga relación de afec-
tividad.

Se considerará allegado toda persona física de la que sea notorio que ostente la titulari-
dad o el control de un instrumento o persona jurídicos conjuntamente con una persona con 
responsabilidad pública, o que mantenga otro tipo de relaciones empresariales estrechas con 
la misma, o que ostente la titularidad o el control de un instrumento o persona jurídicos que 
notoriamente se haya constituido en beneficio de la misma.

5. Los sujetos obligados aplicarán medidas razonables para determinar si el beneficiario 
de una póliza de seguro de vida y, en su caso, el titular real del beneficiario, es una persona 
con responsabilidad pública con carácter previo al pago de la prestación derivada del contra-
to o al ejercicio de los derechos de rescate, anticipo o pignoración conferidos por la póliza.

En el caso de identificar riesgos más elevados, los sujetos obligados, además de las me-
didas normales de diligencia debida, deberán:
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a)  Informar al inmediato nivel directivo, como mínimo, antes de proceder al pago, 
rescate, anticipo o pignoración.

b)  Realizar un escrutinio reforzado de la entera relación de negocios con el titular de 
la póliza.

c)  Realizar el examen especial previsto en el artículo 17 a efectos de determinar si 
procede la comunicación por indicio de conformidad con el artículo 18.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en los apartados anteriores, cuando, 
por concurrir las circunstancias previstas en el artículo 17, proceda el examen especial, los 
sujetos obligados adoptarán las medidas adecuadas para apreciar la eventual participación 
en el hecho u operación de quien ostente o haya ostentado en España la condición de cargo 
público representativo o alto cargo de las Administraciones Públicas, o de sus familiares o 
allegados.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11, cuando las personas contempladas en 
los apartados precedentes hayan dejado de desempeñar sus funciones, los sujetos obligados 
continuarán aplicando las medidas previstas en este artículo por un período de dos años».

Seis. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 26, con el siguiente tenor literal:

«4. Las medidas de control interno se establecerán a nivel de grupo, con las especifica-
ciones que se determinen reglamentariamente. A efectos de la definición de grupo, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio».

Siete. Se da nueva redacción al artículo 42, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 42. Sanciones y contramedidas financieras internacionales.

1. Las sanciones financieras establecidas por las Resoluciones del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas relativas a la prevención y supresión del terrorismo y de la financiación 
del terrorismo, y a la prevención, supresión y disrupción de la proliferación de armas de 
destrucción masiva y de su financiación, serán de obligada aplicación para cualquier persona 
física o jurídica en los términos previstos por los reglamentos comunitarios o por acuerdo 
del Consejo de Ministros, adoptado a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad.

2. Sin perjuicio del efecto directo de los reglamentos comunitarios, el Consejo de Minis-
tros, a propuesta del Ministro de Economía y Competitividad, podrá acordar la aplicación de 
contramedidas financieras respecto de países terceros que supongan riesgos más elevados 
de blanqueo de capitales, financiación del terrorismo o financiación de la proliferación de 
armas de destrucción masiva.

El acuerdo de Consejo de Ministros, que podrá adoptarse de forma autónoma o en aplica-
ción de decisiones o recomendaciones de organizaciones, instituciones o grupos internacio-
nales, podrá imponer, entre otras, las siguientes contramedidas financieras:

a)  Prohibir, limitar o condicionar los movimientos de capitales y sus correspondien-
tes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país 
tercero o de nacionales o residentes del mismo.
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b)  Someter a autorización previa los movimientos de capitales y sus correspondien-
tes operaciones de cobro o pago, así como las transferencias, de o hacia el país 
tercero o de nacionales o residentes del mismo.

c)  Acordar la congelación o bloqueo de los fondos y recursos económicos cuya pro-
piedad, tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o 
residentes del país tercero.

d)  Prohibir la puesta a disposición de fondos o recursos económicos cuya propiedad, 
tenencia o control corresponda a personas físicas o jurídicas nacionales o residen-
tes del país tercero.

e)  Requerir la aplicación de medidas reforzadas de diligencia debida en las relacio-
nes de negocio u operaciones de nacionales o residentes del país tercero.

f)  Establecer la comunicación sistemática de las operaciones de nacionales o resi-
dentes del país tercero o que supongan movimientos financieros de o hacia el país 
tercero.

g)  Prohibir, limitar o condicionar el establecimiento o mantenimiento de filiales, su-
cursales u oficinas de representación de las entidades financieras del país tercero.

h)  Prohibir, limitar o condicionar a las entidades financieras el establecimiento o 
mantenimiento de filiales, sucursales u oficinas de representación en el país ter-
cero.

i)  Prohibir, limitar o condicionar las relaciones de negocio o las operaciones finan-
cieras con el país tercero o con nacionales o residentes del mismo.

j)  Prohibir a los sujetos obligados la aceptación de las medidas de diligencia debida 
practicadas por entidades situadas en el país tercero.

k)  Requerir a las entidades financieras la revisión, modificación y, en su caso, ter-
minación, de las relaciones de corresponsalía con entidades financieras del país 
tercero.

l)  Someter las filiales o sucursales de entidades financieras del país tercero a super-
visión reforzada o a examen o auditoría externos.

m)  Imponer a los grupos financieros requisitos reforzados de información o auditoría 
externa respecto de cualquier filial o sucursal localizada o que opere en el país 
tercero.

3. Competerá al Servicio Ejecutivo de la Comisión la supervisión e inspección del cum-
plimiento de lo dispuesto en este artículo».

Ocho. Se da nueva redacción al artículo 52.1.u), con el siguiente tenor literal:

«u) El incumplimiento de la obligación de aplicar sanciones o contramedidas finan-
cieras internacionales, en los términos del artículo 42».
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Séptima. Desarrollo reglamentario. 

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta Ley.

El Consejo de Ministros aprobará, en el plazo de tres meses desde la publicación de esta 
Ley en el «Boletín Oficial del Estado», un Real Decreto por el que se apruebe el Estatuto 
orgánico del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

Octava. Título competencial. 

La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.1.ª, 149.1.13.ª 
y 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 
2 del artículo 6, el artículo 9, los apartados 1 y 2 del artículo 10, el artículo 11, el aparta-
do 2 del artículo 21, el apartado 1 del artículo 25, el Título III y la disposición adicional 
segunda.

Novena. Entrada en vigor. 

La entrada en vigor de esta Ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:

— Las disposiciones previstas en el Título II entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

— El Título Preliminar, el Título I y el Título III entrarán en vigor al año de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

— Los órganos de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales dispondrán de 
un plazo máximo de dos años para adaptarse a las obligaciones contenidas en 
esta Ley.
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§3.  DECRETO 289/2015, DE 21 DE 
JULIO, POR EL QUE SE REGULA LA 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA PÚBLICA EN 
EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA Y SUS ENTIDADES 

INSTRUMENTALES

(BOJA núm. 152, de 6 de agosto)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía establece que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva sobre estructura y regulación de los órganos administrativos públi-
cos de Andalucía y de sus organismos autónomos según el artículo 47.1.1.ª Asimismo, las 
competencias en materia de transparencia encuentran fundamento en diversos preceptos del 
Estatuto de Autonomía, entre los que destaca el artículo 31, que reconoce el derecho a una 
buena administración.

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno (§2), vino a regular con carácter básico la transparencia de la actividad 
pública y el acceso a la información pública. En su artículo 21 dispone que las Administra-
ciones Públicas incluidas en su ámbito de aplicación establecerán sistemas para integrar la 
gestión de solicitudes de información de la ciudadanía en el funcionamiento de su organi-
zación interna y las entidades incluidas en el ámbito de aplicación identificarán claramente 
el órgano competente para conocer de las solicitudes de acceso.
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La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1), desarrolló 
la normativa básica estatal, al amparo de las competencias que el Estatuto de Autonomía 
atribuye a nuestra Comunidad Autónoma en materia de transparencia. En el Capítulo I de su 
Título V se recogen los elementos organizativos para la coordinación de la transparencia en 
el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, que estarán formados por la Comi-
sión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, que contará con una secretaría que actuará 
como oficina administrativa, las unidades y comisiones de transparencia que se crearán en 
cada Consejería y la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía.

El artículo 41.3 dispone que por Decreto del Consejo de Gobierno se regulará el funcio-
namiento de las unidades y las comisiones de transparencia. Con este Decreto se pretende 
dar cumplimiento al mandato anterior y regular de manera completa la estructura adminis-
trativa básica en materia de transparencia en la Administración de la Junta de Andalucía y 
sus entidades instrumentales adscritas. Una estructura administrativa adecuada facilitará el 
trabajo de gestión documental, archivo, ordenación y tramitación de la ingente documenta-
ción que obra en poder de los centros gestores y de la puesta a disposición a la ciudadanía 
de la misma.

La organización establecida en este Decreto apuesta por una estructura que pretende 
involucrar en la transparencia de la actividad pública a todos los órganos que conforman 
la Administración de la Junta de Andalucía y a sus entidades instrumentales adscritas, de 
tal forma que las personas que trabajan en el sector público se sientan comprometidas de 
acuerdo con el carácter transversal de la materia.

El Decreto se compone de 16 artículos, estructurados en 8 Capítulos. El Capítulo I se 
destina a las disposiciones generales. Entre ellas se contiene el objeto y el ámbito de apli-
cación. Asimismo, se señalan los órganos a los que se les atribuye la responsabilidad para 
suministrar o hacer pública la información. Para ello se utiliza el criterio de su relación con 
las competencias que tenga atribuidas.

El Capítulo II relaciona los órganos y unidades administrativas que integran la orga-
nización básica de la transparencia pública en el ámbito del Decreto, de acuerdo con los 
artículos 40 y 41 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1).

El Capítulo III se dedica a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, a 
la que le corresponde la coordinación general de las políticas de transparencia pública. Se 
establecen las funciones concretas que le corresponden: coordinar, dictar instrucciones, 
aprobar criterios, establecer directrices, etc.

El Capítulo IV aborda la regulación de la Secretaría que servirá de soporte para la prepa-
ración de los trabajos de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras y para la 
relación con las distintas unidades y comisiones de transparencia. La Secretaría actuará bajo 
la dependencia de la Viceconsejería de la Consejería competente en materia de transparencia 
y quedará integrada en su relación de puestos de trabajo.

El Capítulo V regula las Unidades de Transparencia de las distintas Consejerías. Estas se 
configuran como pieza fundamental de la organización, llamadas a desempeñar un papel 
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clave en el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y de acceso a la informa-
ción pública por parte de la ciudadanía.

En el Capítulo VI se regulan las Comisiones de Transparencia que deberán constituirse 
en cada Consejería. Con una configuración amplia y multidisciplinar harán participe de las 
políticas de transparencia a toda la organización y facilitarán la coordinación interna en 
la implementación de las mismas. Se regula igualmente el contenido mínimo de los Planes 
Operativos y de la Memoria anual.

El Capítulo VII hace referencia a la función que desempeñará la Inspección General de 
Servicios de la Junta de Andalucía en materia de transparencia.

Por último, el Capítulo VIII regula las previsibles relaciones entre los distintos órganos 
competentes y el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

El Decreto contiene varias disposiciones complementarias. Entre ellas, se incluye una 
disposición adicional relativa a la creación de Unidades de Transparencia en determinadas 
agencias dependientes de la Administración de la Junta de Andalucía: Servicio Andaluz de 
Salud, Servicio Andaluz de Empleo, Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, Agen-
cia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y Agencia de Medio Ambiente y Agua 
de Andalucía. Por otra parte, se regula un régimen transitorio de designación de asignación 
de las funciones de las Unidades de Transparencia, así como el uso de medios electrónicos 
en la tramitación de las solicitudes de acceso. Por último se incluyen las habilitaciones 
necesarias para la adecuación de las relaciones de puestos de trabajo y plantilla presupues-
taria a las obligaciones establecidas en el mismo, adecuación que vendrá condicionada por 
la necesaria austeridad y contención del gasto.

De otra parte, la transversalidad de la política de género exige que esta sea tenida en 
cuenta en cualquier diseño normativo o de política pública. Por ello, en la composición de 
los órganos colegiados, se ha respetado la representación equilibrada de mujeres y hombres 
en los términos establecidos por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de 
la Junta de Andalucía, y por la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la 
Igualdad de Género en Andalucía, y se ha velado por el principio de igualdad entre hombres 
y mujeres en el acceso a la información.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 21 de julio de 
2015, dispongo:
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Capítulo I

dIsposICIoNes geNerales

Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto la regulación de la organización administrativa en 
materia de transparencia en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales adscritas en desarrollo de lo establecido en el Capítulo I del Título 
V de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1).

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación. 

Las disposiciones de este Decreto se aplicarán a la Administración de la Junta de Anda-
lucía y a los siguientes entes instrumentales previstos en el artículo 3.1 de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio (§1):

a)  Las agencias de la Administración de la Junta de Andalucía.

b)  Las sociedades mercantiles del sector público andaluz.

c)  Las fundaciones del sector público andaluz.

d)  Las asociaciones constituidas por la Administración de la Junta de Andalucía o 
sus entidades dependientes así como los órganos de cooperación a que se refiere 
el artículo 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común266, en los 

266 Artículo 5. Conferencias Sectoriales y otros órganos de cooperación, Ley 30/1992: “1. La Adminis-
tración General del Estado y la Administración de las Comunidades Autónomas pueden crear órganos 
para la cooperación entre ambas, de composición bilateral o multilateral, de ámbito general o de 
ámbito sectorial, en aquellas materias en las que exista interrelación competencial, y con funciones 
de coordinación o cooperación según los casos. A efectos de lo establecido en el presente capítulo, 
no tienen la naturaleza de órganos de cooperación aquellos órganos colegiados creados por la Admi-
nistración General del Estado para el ejercicio de sus competencias en cuya composición se prevea 
que participen representantes de la Administración de las Comunidades Autónomas con la finalidad 
de consulta. 2. Los órganos de cooperación de composición bilateral y de ámbito general que reúnan a 
miembros del Gobierno, en representación de la Administración General del Estado, y a miembros del 
Consejo de Gobierno, en representación de la Administración de la respectiva Comunidad Autónoma, 
se denominan Comisiones Bilaterales de Cooperación. Su creación se efectúa mediante acuerdo, que 
determina los elementos esenciales de su régimen. 3. Los órganos de cooperación de composición 
multilateral y de ámbito sectorial que reúnen a miembros del Gobierno, en representación de la Ad-
ministración General del Estado, y a miembros de los Consejos de Gobierno, en representación de 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, se denominan Conferencias Sectoriales. El 
régimen de cada Conferencia Sectorial es el establecido en el correspondiente acuerdo de instituciona-
lización y en su reglamento interno. 4. La convocatoria de la Conferencia se realizará por el Ministro o 
Ministros que tengan competencias sobre la materia que vaya a ser objeto de la Conferencia Sectorial. 
La convocatoria se hará con antelación suficiente y se acompañará del orden del día y, en su caso, de 
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supuestos en que la secretaría u órgano similar corresponda a la Administración 
de la Junta de Andalucía o a sus entidades dependientes.

e) Los consorcios y demás entidades con personalidad jurídica no incluidas en las 
letras anteriores a los que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 5 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía267.

f) Los fondos sin personalidad jurídica a los que se refiere el artículo 5.3 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía268.

Artículo 3. Órganos responsables de la información. 

1. En cada Consejería corresponderá a las personas titulares de los órganos directivos 
centrales o periféricos competentes, de acuerdo con la distribución de competencias esta-

la documentación precisa para la preparación previa de la Conferencia. 5. Los acuerdos que se adopten 
en una Conferencia Sectorial se firmarán por el Ministro o Ministros competentes y por los titulares de 
los órganos de gobierno correspondientes de las Comunidades Autónomas. En su caso, estos acuerdos 
podrán formalizarse bajo la denominación de Convenio de Conferencia Sectorial. 6. Las Conferencias 
Sectoriales podrán acordar la creación de comisiones y grupos de trabajo para la preparación, estudio 
y desarrollo de cuestiones concretas propias del ámbito material de cada una de ellas. 7. Con la misma 
finalidad, y en ámbitos materiales específicos, la Administración General del Estado y las Adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas podrán constituir otros órganos de cooperación que reúnan 
a responsables de la materia. 8. Cuando la materia del ámbito sectorial de un órgano de cooperación 
de composición multilateral afecte o se refiera a competencias de las Entidades Locales, el pleno del 
mismo puede acordar que la asociación de éstas de ámbito estatal con mayor implantación sea invitada 
a asistir a sus reuniones, con carácter permanente o según el orden del día”.

267 Artículo 5 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo): “1. A los con-
sorcios referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, a las fundaciones del sector público 
andaluz, y a las demás entidades con personalidad jurídica propia no incluidas en los artículos anteriores en 
las que sea mayoritaria la representación, directa o indirecta, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
les será de aplicación el régimen presupuestario, económico-financiero, de control y contabilidad que se 
establece en la presente Ley, en lo previsto en la misma. Se entenderá que existe representación mayori-
taria en las citadas entidades cuando más de la mitad de los miembros de los órganos de administración, 
dirección o vigilancia sean nombrados por la Administración de la Junta de Andalucía o por sus agencias 
y sociedades mercantiles del sector público andaluz. Para la creación y extinción de las entidades referidas 
en este apartado así como para la adquisición y pérdida de la representación mayoritaria, se requerirá auto-
rización del Consejo de Gobierno. 2. Los consorcios, las fundaciones y demás entidades con personalidad 
jurídica propia que, aunque no cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, tengan una 
financiación mayoritaria de la Junta de Andalucía, podrán quedar sometidos al control financiero previsto 
en esta Ley cuando, mediando razones justificadas para ello, así lo acuerde el Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda”.

268 Artículo 5.3 Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 53, de 18 de marzo): 
“Los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe mayoritariamente desde el 
Presupuesto de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la legislación específica que les sea de aplica-
ción, se sujetarán a los efectos de esta Ley al régimen establecido para las entidades mencionadas en 
el apartado 1 de este artículo”.

capíTuLo i. disposiciones generaLes



118

blecida en los decretos que aprueben la estructura orgánica, elaborar y poner a disposición 
de las Unidades de Transparencia los contenidos necesarios para dar cumplimiento a las 
obligaciones de publicidad activa, así como dictar y notificar las resoluciones en materia de 
derecho de acceso relacionadas con las competencias que tengan atribuidas, respondiendo 
de su veracidad, objetividad y actualización.

En el caso de que la información afecte a las competencias de más de un órgano directi-
vo, será competente para la función establecida en el párrafo anterior la persona titular de 
la Viceconsejería, o, en su caso, de la Secretaría General de la que dependan.

2. En las entidades instrumentales adscritas a la Administración de la Junta de Anda-
lucía, las responsabilidades a que se refiere el apartado 1 corresponderán a las personas 
titulares de los órganos directivos que determinen sus estatutos o normas de organización, 
en relación con sus competencias y, en su defecto, la persona que ejerza la máxima respon-
sabilidad de la entidad.

3. Las responsabilidades de elaboración y puesta a disposición de la información a la que 
se refiere el apartado primero incluye la grabación en las bases de datos o en los sistemas 
de información centralizados y otros existentes ya estructurados, validados y normalizados 
conforme a la normativa que le sea aplicable.

Capítulo II

órgaNos CompeteNtes y uNIdades admINIstratIvas de apoyo 
eN la admINIstraCIóN de la juNta de aNdaluCía

Artículo 4. Órganos y unidades administrativas.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 1/2014, de 24 de junio 
(§1), la organización de la transparencia pública en la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus entidades instrumentales se integra por los órganos y unidades administrativas 
que se indican en los siguientes apartados.

2. Órganos administrativos:

a)  Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras.

b)  Comisiones de Transparencia.

c)  Inspección General de Servicios.

3. Unidades administrativas:

a)  Secretaría de Transparencia.

b)  Unidades de Transparencia.
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Capítulo III

la ComIsIóN geNeral de vICeCoNsejeros y vICeCoNsejeras

Artículo 5. Funciones de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), 
le corresponde a la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras la coordinación 
general en materia de transparencia en la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
entidades instrumentales adscritas a cuyo fin desarrollará las siguientes funciones:

a)  Dictar instrucciones, fijar criterios y adoptar e impulsar cuantas medidas y actuacio-
nes sean necesarias para la correcta aplicación de las políticas de transparencia.

b)  Establecer y coordinar la planificación directiva en materia de transparencia me-
diante la determinación de las pautas generales.

c)  Aprobar las directrices para la confección de los planes operativos que desarrollen 
las Consejerías en sus respectivos ámbitos.

d)  Conocer la Memoria de Evaluación anual sobre el cumplimiento por las Consejerías 
y sus entidades instrumentales adscritas de sus obligaciones en materia de trans-
parencia.

e)  Cuantas otras funciones le sean asignadas en esta y otras disposiciones.

Capítulo Iv

la seCretaría de traNspareNCIa

Artículo 6. Secretaría de Transparencia. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), la 
Secretaría de Transparencia servirá de soporte para la preparación de los trabajos relaciona-
dos con las funciones que tiene atribuidas la Comisión General de Viceconsejeros y Vicecon-
sejeras269 y como oficina administrativa para la relación con las Unidades de Transparencia 

269 Artículo 36 Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras. Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autonoma de Andalucía (BOJA núm. 215, de 7 de noviembre): “1. El Con-
sejo de Gobierno estará asistido por una Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, para 
preparar los asuntos que vayan a ser debatidos por el Consejo de Gobierno y para resolver cuestiones 
de carácter administrativo que afecten a varias Consejerías y que no sean de la competencia de aquél. 2. 
La presidencia de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras corresponderá a la persona 
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y Comisiones de Transparencia de cada Consejería y sus entes instrumentales, desarrollando 
las siguientes funciones:

a)  Asesorar a la Comisión en cuantas cuestiones sean necesarias en materia de 
transparencia.

b)  Elaborar las propuestas de las instrucciones y de medidas y actuaciones necesa-
rias para la correcta aplicación de las políticas de transparencia a adoptar por la 
Comisión.

c)  Elevar a la Comisión un informe con la información agregada de las Memorias 
sectoriales.

d)  Tramitar las solicitudes de dictámenes y asesoramiento al Consejo de Transparen-
cia y Protección de Datos de Andalucía que tengan su origen en la Comisión.

e)  Recabar de las distintas Consejerías y de sus entidades instrumentales adscritas 
cuanta información sea necesaria para el ejercicio de sus funciones.

f)  Coordinar la actividad de las distintas Unidades de Transparencia en lo que afecte 
a las competencias atribuidas a la Comisión.

g)  Actuar como Unidad de Transparencia de la Consejería competente en materia de 
transparencia en los términos previstos en el Capítulo V.

h)  Coordinar el ejercicio de estas funciones con el órgano responsable en materia de 
información administrativa y atención a la ciudadanía.

i)  Las demás funciones que le encomiende la Comisión en materia de transparencia.

j)  Cualquier otra función que pudiera encomendarse en ésta u otras disposiciones.

Artículo 7. Organización de la Secretaría de Transparencia. 

1. La Secretaría de Transparencia actuará bajo la dependencia de la Viceconsejería de la 
Consejería competente en materia de transparencia y quedará integrada en su relación de 
puestos de trabajo.

2. Para el desarrollo de sus funciones contará con los puestos de trabajo que determine 
la correspondiente relación de puestos de trabajo270.

titular de la Consejería competente en materia de Presidencia. 3. Reglamentariamente se determinarán 
la composición, funciones y el régimen de funcionamiento de la Comisión a que se refiere este artículo. 
4. Los acuerdos de la Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras deberán constar en un acta, 
en la que figurarán, exclusivamente, las circunstancias relativas al tiempo y lugar de su celebración, la 
relación de los asistentes, los acuerdos adoptados y los informes presentados”.

270 Disposición final segunda.
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Capítulo v

las uNIdades de traNspareNCIa

Artículo 8. Unidades de Transparencia 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), 
en cada Consejería existirá una Unidad de Transparencia cuyas funciones se asignarán a una 
unidad administrativa con nivel orgánico de servicio que, a estos efectos, actuará bajo la 
dependencia de la Viceconsejería con el fin de impulsar la transparencia en el ámbito de la 
Consejería y sus entidades instrumentales adscritas y facilitar la aplicación de los criterios 
e instrucciones que se establezcan.

2. Las entidades instrumentales actuarán bajo la coordinación de la Unidad de Trans-
parencia perteneciente a la Consejería o Agencia de la que dependan o estén vinculadas. 
La unidad u órgano responsable de la transparencia de las entidades instrumentales que no 
dispongan de Unidad de Transparencia ejercerán cuantas funciones resulten necesarias para 
el cumplimiento de sus fines y, en concreto, las previstas en las letras b), c), e), f), g), h) 
i), j), k) y n) del artículo 9. 

3. Por decreto del Consejo de Gobierno, en aquellas agencias dependientes de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en que se justifique, en razón del volumen o especiali-
dad de sus recursos de información, podrán constituirse Unidades de Transparencia con las 
competencias que se regulan en el artículo 9271.

4. Cada Consejería o entidad instrumental adscrita identificará en la sección de Transpa-
rencia del Portal de la Junta de Andalucía la unidad u órgano responsable de la transparencia 
así como su ámbito de actuación, indicando la persona titular, el teléfono y el correo elec-
trónico de contacto. La misma información estará disponible en los Registros Generales de 
Documentos de cada Consejería y de sus órganos periféricos.

Artículo 9. Funciones de las Unidades de Transparencia.

Las Unidades de Transparencia ejercerán cuantas funciones resulten necesarias para el 
cumplimiento de sus fines y, en concreto, las siguientes:

a)  Coordinar las actuaciones en materia de transparencia.

b)  Velar por el cumplimiento de las obligaciones de transparencia.

c)  Colaborar con la Secretaría de Transparencia en las actuaciones en materia de 
transparencia.

271 Disposición adicional primera.
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d)  Realizar el seguimiento de la ejecución del Plan Operativo en materia de Transpa-
rencia establecido por su Consejería.

e)  Recabar, difundir y supervisar la información necesaria para dar cumplimiento 
a las obligaciones de publicidad activa correspondientes, así como facilitar el 
acceso a la misma a través del Portal de la Junta de Andalucía, garantizando que 
toda la información referente a personas esté desagregada por sexo, cuando sea 
posible.

f)  Procurar la disponibilidad de la información cuyo acceso se solicite con mayor 
frecuencia.

g)  Dar curso a las solicitudes de acceso a la información pública que sean recibidas 
en la Unidad y trasladarla al órgano o entidad competente para su resolución.

h)  Realizar el seguimiento, apoyar y asesorar a los órganos competentes en la tra-
mitación y resolución de las solicitudes de acceso a la información.

i)  Asistir a las personas que lo requieran en el correcto ejercicio del derecho de 
acceso.

j)  Llevar el control de todas las solicitudes de acceso a la información recibidas, 
tramitadas y resueltas.

k)  Comunicar a la Secretaría de Transparencia los datos del párrafo anterior a efectos 
de su agregación con los del resto de unidades de transparencia.

l)  Impulsar la formación y sensibilización en materia de transparencia del personal 
de la Consejería y entidades instrumentales adscritas, sin perjuicio de las compe-
tencias que correspondan a otros órganos.

m)  Coordinar en su ámbito las acciones en materia de información administrativa y 
atención a la ciudadanía.

n)  Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 
disposiciones en materia de transparencia.

Artículo 10. Formación del personal adscrito a las Unidades de Transparencia. 

Con el fin de desarrollar eficazmente sus funciones, el personal adscrito a las Unidades 
de Transparencia recibirá formación especializada en el ámbito de la transparencia a través 
del Instituto Andaluz de Administración Pública.
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Capítulo vI

las ComIsIoNes de traNspareNCIa

Artículo 11. Comisiones de Transparencia. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), 
se constituirá en cada Consejería una Comisión de Transparencia con la participación de los 
distintos centros directivos, archivos, y entidades instrumentales dependientes para asegu-
rar la implementación de la transparencia de forma homogénea en su ámbito de actuación.

Artículo 12. Composición y funcionamiento de las Comisiones de Transparencia. 

1. La Comisión de Transparencia de cada Consejería estará presidida por la persona titu-
lar de la Viceconsejería. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal será 
sustituida por la persona que aquella designe, o en su defecto, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 93.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre272.

2. Formarán parte, además:

a)  La persona responsable de la Unidad de Transparencia.

b)  Una persona representante de cada centro directivo de la Consejería, que ocupe 
un puesto con al menos nivel orgánico de jefatura de servicio, designado por la 
persona titular del centro directivo.

c)  Las personas responsables de los Archivos Centrales.

d)  La persona titular de la Unidad de Transparencia u órgano responsable en materia 
de transparencia de cada entidad instrumental adscrita a la Consejería.

3. La Comisión estará asistida por el Letrado o Letrada Jefe de la Asesoría designado por 
la persona titular de la Jefatura del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

4. La composición de la Comisión de Transparencia respetará la representación equilibra-
da de mujeres y hombres facilitando cada centro directivo dicha representación, velándose 
asimismo porque alguna de las personas que compongan la Comisión tenga conocimientos y 
experiencia en la aplicación del principio de transversalidad de género.

272 Artículo 93.2 Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 
215, de 31 de octubre): “En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona ti-
tular de la presidencia del órgano colegiado será sustituida por la titular de la vicepresidencia que corres-
ponda o, en su defecto, por el miembro del órgano colegiado que, perteneciendo a la Administración de 
la Junta de Andalucía o, en su caso, a cualquier otra Administración, tenga mayor jerarquía, antigüedad 
en el órgano y edad, por este orden, de entre sus componentes”.
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5. La Secretaría de la Comisión será ejercida por la persona responsable de la Unidad de 
Transparencia de la Consejería. Esta será sustituida por una persona funcionaria técnica de 
la Unidad de Transparencia, en los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa 
legal en los términos del artículo 95.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

6. La Comisión se reunirá semestralmente y, en todo caso, cuando sea convocada por 
la Presidencia. Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo 
II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, así como por lo previsto en las normas básicas del Estado.

7. La Comisión podrá crear los grupos de trabajo que estime necesarios para estudiar, 
asesorar e informar sobre aspectos técnicos o metodológicos relativos a materias concretas 
que afectan a su ámbito.

8. La Unidad de Transparencia de cada Consejería dará el soporte administrativo y técni-
co necesario para el desarrollo de las funciones de la Comisión.

9. Se facilitará el uso de medios telemáticos para la celebración de las reuniones, así 
como para la remisión de la información.

Artículo 13. Funciones de las Comisiones de Transparencia.

Son funciones de las Comisiones de Transparencia, en relación con su ámbito:

a)  Proponer actuaciones en materia de transparencia.

b)  Facilitar la colaboración de los distintos centros directivos, archivos y entidades 
dependientes con la Unidad de Transparencia en la ejecución de las actuaciones 
en materia de transparencia.

c)  Elaborar las propuestas del Plan Operativo y la Memoria de Evaluación anual de 
su ámbito de actuación y elevarlas para su aprobación a la persona titular de la 
Consejería.

d)  Elaborar y actualizar una relación de contenidos que identifique los distintos ti-
pos de información que se correspondan con su ámbito de actuación, incluyendo 
la variable sexo cuando dichos contenidos se refieran a personas.

e)  Todas aquellas que sean necesarias para asegurar una correcta aplicación de las 
disposiciones en su ámbito de actuación administrativa.

Artículo 14. Plan operativo y memoria anual. 

1. En la elaboración del Plan Operativo, que comprenderá las actuaciones de la Con-
sejería y de sus entidades instrumentales, se incorporarán, como mínimo, los siguientes 
contenidos:

a)  Estructura organizativa.
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b)  Responsabilidades.

c)  Funciones.

d)  Procedimientos para realizar la acción de transparencia.

e)  Objetivos generales y específicos de los centros directivos y entidades dependien-
tes de la Consejería en materia de transparencia.

f)  Tareas y medidas a desarrollar por los distintos centros directivos y unidades 
administrativas en materia de transparencia e información al ciudadano y las 
correspondientes acciones de coordinación.

g)  Relación de contenidos informativos y fuentes de información afectadas por los 
mismos, así como sistemas y períodos de actualización.

h)  Sistemas de seguimiento y control de las acciones en materia de transparencia e 
información al ciudadano.

2. En la Memoria Anual se tendrán en consideración los siguientes aspectos:

a)  Actuaciones realizadas por la Consejería y sus entidades y organismos dependien-
tes en materia de transparencia.

b)  Datos estadísticos sobre publicidad activa y derecho de acceso.

c)  Cumplimiento de objetivos contenidos en el Plan.

d)  Propuestas de actuación.

e)  Otros aspectos de interés.

Capítulo vII

INspeCCIóN geNeral de servICIos de la juNta de aNdaluCía

Artículo 15. Funciones de la Inspección General de Servicios de la Junta de An-
dalucía.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41.4 de la Ley 1/2014, de 24 de junio 
(§1), a la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía le corresponde velar por 
el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la publicidad activa y el derecho de 
acceso a la información pública en todo aquello que sea aplicable a la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales.

2. La función descrita en el apartado anterior se ejercerá de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento de la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía, aprobado 
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por Decreto 314/2002, de 30 de diciembre273, mediante las actuaciones ordinarias que se 
realicen en cumplimiento del Plan General de Inspección y las actuaciones extraordinarias 
que se ordenen por los órganos competentes.

Capítulo vIII

relaCIoNes CoN el CoNsejo de traNspareNCIa y 
proteCCIóN de datos de aNdaluCía

Artículo 16. Relaciones con el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía y consultas. 

1. De acuerdo con el artículo 43.4 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), las relaciones 
institucionales de la Administración de la Junta de Andalucía con el Consejo de Transparen-
cia y Protección de Datos de Andalucía se llevarán a cabo a través de la persona titular de 
la Consejería competente en materia de transparencia.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las relaciones derivadas del 
ejercicio de las competencias atribuidas al Consejo como autoridad independiente de control 
en materia de transparencia se llevarán a cabo por las personas titulares de las Consejerías o 
por aquellas que ejerzan la máxima responsabilidad en las entidades incluidas en el ámbito 
de aplicación de este Decreto.

3. No obstante, las consultas que, con carácter facultativo, se planteen al Consejo por 
los órganos encargados de tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información de 
acuerdo con el artículo 48.1.f) de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), se realizarán a través 
de las correspondientes Unidades de Transparencia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Creación de Unidades de Transparencia en determinadas agencias depen-
dientes de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 8.3, se crean Unidades de Transparencia con 
la atribución de funciones contempladas en el artículo en el artículo 9 en las siguientes 

273 BOJA núm. 12, de enero de 2013, rect. en BOJA núm. 31, de 14 de febrero.
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agencias: Servicio Andaluz de Salud, Servicio Andaluz de Empleo, Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía, Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y Agencia 
de Medio Ambiente y Agua de Andalucía.

Segunda. Gestión electrónica en materia de transparencia. 

En el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumen-
tales, el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa así como la tramitación 
electrónica de las solicitudes que se presenten por vía telemática en materia de derecho de 
acceso a la información pública, se llevarán a cabo a través de los medios electrónicos y 
sistemas informáticos que se habiliten en el Portal de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Asignación provisional de funciones. 

Hasta el momento de entrada en vigor de la modificación de la relación de puestos de 
trabajo necesaria para adecuar la organización administrativa de la transparencia, las fun-
ciones de la Secretaría de Transparencia y las Unidades de Transparencia serán asignadas a 
unidades actualmente en funcionamiento con nivel orgánico mínimo de servicio.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario. 

Se faculta a la persona titular de la Consejería competente en materia de transparencia 
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo de este Decreto.

Segunda. Habilitación para la adecuación de la Relación de Puestos de Trabajo.

1. Se habilita a la Consejería competente en materia de Administración Pública para que 
se adecue la relación de puestos de trabajo y la plantilla presupuestaria a la nueva Secreta-
ría de Transparencia y a las Unidades de Transparencia establecidas en el presente Decreto, 
así como a realizar las creaciones, supresiones y modificaciones necesarias en cualquiera de 
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las características de los puestos de trabajo atendiendo a los principios de eficacia, austeri-
dad, racionalización y reducción de gasto público.

La adecuación deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en 
vigor del presente Decreto.

2. De conformidad con los principios referidos en el apartado anterior, las acciones de 
adecuación y modificación de la relación de puestos de trabajo se llevarán a cabo mediante 
la reasignación de recursos preexistentes, sin que en ningún caso pueda suponer un incre-
mento de la plantilla presupuestaria.

Tercera. Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

§3.  decreTo 289/2015, de 21 de juLio, por eL que se reguLa La organización adminisTraTiva de La....
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§4.  DECRETO 434/2015, DE 29 SEPTIEMBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DEL 
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS DE ANDALUCÍA

(BOJA núm. 193, 2 octubre 2015)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen 

Gobierno, prevé que las Comunidades Autónomas que así lo decidan puedan crear sus pro-
pios órganos independientes para la resolución de las reclamaciones en materia de acceso a 
la información pública. Con este objetivo, el artículo 43 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía (§1) creó el Consejo de Transparencia y Protección 
de Datos como la autoridad independiente de control en materia de protección de datos y 
de transparencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía en ejercicio de la previsión antes 
indicada, junto con la contenida en el artículo 41 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Igualmente, la regulación contenida 
en el Capítulo II del Título V de la citada Ley andaluza establece en su artículo 46.2 que la 
constitución efectiva del Consejo tendrá lugar conforme a lo que determinen sus estatutos, 
que serán aprobados por el Consejo de Gobierno y que contendrán en todo caso su estruc-
tura, competencias, organización y funcionamiento.

Los Estatutos se componen de 20 artículos, divididos en tres capítulos, que regulan 
aspectos relacionados con la organización y las funciones del Consejo.

El primero de ellos aborda los aspectos generales del organismo, como su naturaleza 
jurídica, independencia o régimen jurídico. El Capítulo II desarrolla la elección, composi-
ción y funcionamiento de los órganos del Consejo, dedicando una Sección a la Dirección 
del Consejo y otra a la Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos. El 
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Capítulo III está dedicado al régimen de personal, de contratación, patrimonial, económi-
co y presupuestario. Los Estatutos han concretado el sistema de elección y cese tanto de 
la persona que ejerza la Dirección como de los miembros de la Comisión Consultiva de la 
Transparencia y la Protección de Datos. Respecto a la organización, la actividad ordinaria 
del Consejo girará sobre la Dirección, de la que dependerán dos Áreas (de Transparencia y de 
Protección de Datos), una Asesoría Jurídica y una Secretaría General.

El Decreto se completa con diversas disposiciones que se dedican a la actividad nece-
saria a desplegar para su puesta en funcionamiento de un modo efectivo. Concretamente, 
una disposición adicional, tres disposiciones transitorias, una derogatoria y dos finales. El 
régimen transitorio incluye el procedimiento inicial de nombramiento de la persona titular 
de la Dirección y de los miembros de la Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protec-
ción de Datos, así como la provisión inicial de los puestos de trabajo del Consejo, caracte-
rizada por la contención del gasto. Igualmente, el período transitorio se caracteriza por la 
colaboración y coordinación de las Consejería de la Presidencia y Administración Local y de 
Hacienda y Administración Pública para la efectiva entrada en funcionamiento del Consejo. 
En materia de protección de datos, se prevé un régimen que permite la asunción gradual de 
competencias dado que la Agencia Española de Protección de Datos viene ejerciendo estas 
funciones y queda asegurada su correcta ejecución sin merma en la seguridad jurídica. De 
esta manera, el Consejo ejercerá plenamente las competencias en materia de transparen-
cia desde el inicio, siendo imprescindible para el ejercicio por la Comunidad Autónoma de 
competencias en protección de datos, la tramitación y aprobación de los instrumentos que 
sean necesarios de acuerdo con el bloque de la constitucionalidad, produciéndose así una 
transición ordenada en la asunción y aplicación de las mismas

En la tramitación de la presente norma se ha cumplimentado el trámite de información 
pública a que se refiere el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en coherencia con la normativa de transparencia 
y el principio de participación de los ciudadanos, para garantizar la efectividad de los dere-
chos en materia de transparencia y protección de datos.

Este Decreto encuentra fundamento competencial directo en el artículo 47.1.1.ª del Es-
tatuto de Autonomía para Andalucía, que reconoce a nuestra Comunidad Autónoma la com-
petencia exclusiva en materia de procedimiento administrativo derivado de las especialida-
des de la organización propia de la Comunidad Autónoma, la estructura y regulación de los 
órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus organismos autónomos. Asimismo, 
el Decreto constituye una herramienta para el logro de los objetivos y principios que el pro-
pio Estatuto fija en los artículos 82, en cuanto reconoce competencias ejecutivas en materia 
de protección de datos, y los artículos 10.1, 10.3.19.º y 30.1, en lo referente a la materia de 
transparencia pública, que otorgan a la Comunidad la facultad de promover las medidas de 
acción y mecanismos de información necesarios para hacer realidad el derecho de participa-
ción ciudadana, como elementos favorecedores de una mejor calidad democrática.

Por todo ello, en virtud de las citadas competencias estatutarias y de las previstas en 
el artículo 27.9 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a propuesta de la Consejería de la Presidencia y Administración Local, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía (§1), de acuerdo con el Consejo Consultivo de Andalu-

§4.  decreTo 434/2015, de 29 sepTiembre, por eL que se aprueban Los esTaTuTos deL consejo de...
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cía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 29 de septiembre 
de 2015, dispongo:

Artículo único. Aprobación de los Estatutos del Consejo de Transparencia y Pro-
tección de Datos de Andalucía.

Se aprueban los Estatutos del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Anda-
lucía, en el ejercicio de la previsión contenida en el artículo 46.2 de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1).

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Representación en el Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos.

La Dirección del Consejo representará a la Comunidad Autónoma de Andalucía en el Conse-
jo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos, en aplicación de la disposición 
adicional tercera de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Nombramientos iniciales.

1. Tras la entrada en vigor del Decreto, la persona titular de la Consejería competente en 
materia de transparencia solicitará al Parlamento de Andalucía la designación de la persona 
titular de la Dirección, que será nombrada por el Consejo de Gobierno una vez comunicada.

2. En el plazo máximo de cinco días desde el nombramiento de la persona titular de la 
Dirección, la Consejería de la Presidencia y Administración Local solicitará a las entidades 
a quienes corresponde proponer los miembros de la Comisión Consultiva de la Transparencia 
y la Protección de Datos la remisión en el plazo de veinte días desde su recepción de su 
propuesta de nombramiento, que incluirá una persona titular y otra suplente.

Segunda. Régimen transitorio de puestos de trabajo.

1. Tras la elección de la persona titular de la Dirección, y hasta la aprobación y cobertura 
de la relación de puestos de trabajo del Consejo en el modo previsto en esta disposición, 
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la Consejería competente en materia de transparencia y la competente en materia de Ad-
ministración Pública proporcionarán el apoyo necesario a la Dirección del Consejo para el 
ejercicio de sus funciones.

2. La persona titular de la Dirección, con la colaboración de la Consejería competente en 
materia de Administración Pública, elaborará la propuesta de relación de puestos de trabajo 
del Consejo y la remitirá al órgano competente para su aprobación, en el plazo máximo de 
seis meses desde su nombramiento.

Tercera. Competencias en materia de protección de datos.

El Consejo asumirá las funciones en materia de protección de datos que tiene atribuidas 
de conformidad con lo que establezcan las disposiciones necesarias para su asunción y ejer-
cicio por la Comunidad Autónoma. En tanto se lleve cabo la aprobación y ejecución de dichas 
disposiciones continuarán siendo ejercidas por la Agencia Española de Protección de Datos.

Hasta que se produzca la asunción efectiva del ejercicio de las competencias en materia 
de protección de datos, el Consejo y la Agencia Española de Protección de Datos podrán 
adoptar en el ámbito de la cooperación institucional los criterios de aplicación, en su ám-
bito de actuación, de las reglas contenidas en el artículo 15 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, en particular en lo que respecta a la ponderación del interés público en el acceso 
a la información y la garantía de los derechos de los interesados cuyos datos se contuviesen 
en la misma, de conformidad con lo dispuesto en dicha Ley y en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación a Consejerías.

1. Se habilita a la Consejería competente en materia de transparencia para dictar las dis-
posiciones y realizar las actuaciones que sean necesarias para la puesta en funcionamiento 
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y favorecer el ejercicio de las competencias del Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda, dentro de las disponibilidades 
presupuestarias, habilitará los créditos necesarios y realizará las oportunas modificaciones 
presupuestarias para la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las competencias 
del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

3. Se habilita a la Consejería de Hacienda y Administración Pública para realizar las 
oportunas adaptaciones de las Relaciones de Puestos de Trabajo y plantilla presupuestaria, 
al objeto de facilitar la puesta en marcha, funcionamiento y ejercicio de las competencias 
del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía, así como para realizar las 
creaciones, supresiones y modificaciones precisas en cualquiera de los puestos de trabajo, 
atendiendo a los principios de eficacia, austeridad, racionalización y reducción del gasto 
público.

Segunda. Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.
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ESTATUTOS DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS DE ANDALUCÍA

Capítulo I

dIsposICIoNes geNerales 

Artículo 1. Naturaleza jurídica del Consejo de Transparencia y Protección de Datos 
de Andalucía. 

1. El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (en adelante, el 
Consejo), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1), y en el artículo 41 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, es la autoridad 
independiente de control en materia de transparencia y protección de datos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. El Consejo se configura como una entidad pública con personalidad jurídica propia, 
con plena capacidad y autonomía orgánica y funcional para el ejercicio de sus cometidos.

Artículo 2. Independencia.

El Consejo ejercerá sus funciones con objetividad, profesionalidad, sometimiento al or-
denamiento jurídico y plena independencia de las Administraciones Públicas en el ejercicio 
de las mismas.

Artículo 3. Finalidad del Consejo. 

1. El Consejo tendrá como finalidad, en materia de transparencia, velar por el cumpli-
miento de la normativa de transparencia pública, tanto en lo que se refiere a publicidad 
activa como a la defensa y salvaguarda del derecho de acceso a la información pública.

2. El Consejo tiene como finalidad, en materia de protección de datos, velar por el cum-
plimiento de la normativa de protección de datos, garantizando el ejercicio de los derechos 
reconocidos por la misma.

3. El Consejo ejercerá las funciones en materia de transparencia y de protección de datos 
atribuidas por el Capítulo II del Título V de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1).
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Artículo 4. Principios de funcionamiento. 

1. La actuación del Consejo debe inspirarse en los principios previstos en los artículos 6 
y 43.3 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1).

2. El Consejo prestará especial atención en el ejercicio de sus funciones al contenido 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en 
Andalucía274.

3. El Consejo, en el desarrollo de sus fines y en el ejercicio de sus funciones, ponderará 
el interés público en el derecho de acceso a la información pública derivado de los principios 
de publicidad y transparencia de la actuación de los poderes públicos, con el derecho de 
las personas afectadas cuyos datos aparezcan en la información publicada o solicitada, en 
particular su derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, así como 
el resto de límites previstos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno (§2)275.

Artículo 5. Ámbito de actuación del Consejo. 

1. En materia de transparencia pública, el Consejo ejercerá sus competencias sobre las 
personas y entidades a las que se refieren los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio (§1), salvo las excepciones, en materia de reclamaciones, previstas en el artículo 33.2 
de dicha Ley276.

2. En materia de protección de datos, y en aplicación del artículo 82 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, el Consejo ejercerá sus competencias sobre las instituciones 
autonómicas de Andalucía, Administración autonómica, Administraciones Locales, las uni-
versidades del sistema universitario andaluz, así como las entidades de derecho público y 
privado dependientes de cualquiera de ellas.

Artículo 6. Sede del Consejo. 

El Consejo tiene su sede en la ciudad de Sevilla.

Artículo 7. Régimen jurídico del Consejo. 

274 BOJA núm. 247, de 18 de diciembre.

275 §2 Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
(artículo 15).

276 “Las resoluciones referentes al derecho de acceso a la información pública que sean dictadas por las 
instituciones y entidades a que se refiere el artículo 3.1.b) y 3.2 sólo serán recurribles ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa”.
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1. El Consejo tendrá la consideración de Administración Institucional a los efectos pre-
vistos en la Disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía277. En consecuencia, se configura como una entidad 
pública con personalidad jurídica propia, con plena capacidad y autonomía orgánica y fun-
cional para el ejercicio de sus funciones.

2. El Consejo se regirá por estos Estatutos, y por lo establecido en las siguientes normas:

a)  La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía (§1), y su 
normativa de desarrollo.

b)  La Disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, y supletoriamente por lo dispuesto en la 
misma Ley para las agencias administrativas.

c)  La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno (§2), y su normativa de desarrollo, en aquellos artículos 
que tengan el carácter de básico.

d)  La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y su normativa de desarrollo.

e)  La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en su normativa de 
desarrollo278.

f)  Las demás normas que resulten de aplicación.

277 Disposición adicional segunda. Entidades con régimen de independencia funcional o de especial au-
tonomía, Ley 9/2007 (BOJA núm. 215, de 31 de octubre), “Tienen la consideración de Administración 
institucional las entidades públicas vinculadas con personalidad jurídica propia a las que se les reco-
nozca expresamente por ley independencia funcional o un especial régimen de autonomía respecto de 
la Administración de la Junta de Andalucía. Estas entidades se regularán por su normativa específica 
y supletoriamente por lo establecido con carácter general en la presente Ley para los distintos tipos 
de agencias que resulte de aplicación en atención a las características de cada entidad. En lo que se 
refiere a su régimen económico-financiero, de control y de contabilidad se regulará por lo dispuesto en 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El régimen jurídico 
mencionado en el párrafo anterior será también de aplicación a los órganos o instituciones sin perso-
nalidad jurídica creados por ley con autonomía orgánica y funcional respecto a la Administración de 
la Junta de Andalucía”.

278 La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ha sido derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Capítulo II

de la orgaNIzaCIóN del CoNsejo de traNspareNCIa y 
proteCCIóN de datos de aNdaluCía 

Artículo 8. Estructura y funcionamiento del Consejo. 

1. El Consejo se estructura en los siguientes órganos:

a)  La Dirección del Consejo (en adelante la Dirección), órgano de carácter uniper-
sonal.

b)  La Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos (en adelante 
la Comisión Consultiva).

2. A la Dirección se adscribirán las diversas áreas y unidades administrativas que se 
incluyan en la relación de puestos de trabajo, y que tendrán asignadas la gestión de las 
competencias de la misma, de la que dependerán orgánica y funcionalmente. Su estructura 
básica, que se podrá ampliar, se compondrá al menos de las siguientes áreas y unidades:

a)  Área de Transparencia, que desarrollará las tareas de ordenación, tramitación, 
gestión y propuesta, de las funciones relacionadas con la materia de transparen-
cia pública, así como otras que le sean encomendadas por la Dirección.

b)  Área de Protección de Datos, que desarrollará las tareas de ordenación, tramita-
ción, gestión y propuesta de las funciones relacionadas con la materia de protec-
ción de datos, así como otras que le sean encomendadas por la Dirección.

c)  Secretaría General, que será responsable de la gestión interna y asuntos de la ad-
ministración general y de funcionamiento del Consejo, de los servicios informáti-
cos y telecomunicaciones, así como de los asuntos atribuidos por estos Estatutos.

d)  Asesoría Jurídica, que tendrá como cometido el asesoramiento jurídico del 
Consejo.

3. Las personas responsables de las Áreas y de la Secretaría General serán nombradas por 
la persona titular de la Dirección, de entre personas que ostenten la condición de personal 
funcionario de carrera del Subgrupo A1, a través del procedimiento de libre designación.

La Asesoría Jurídica podrá ser provista por el procedimiento anterior o encomendada al 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía mediante convenio, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 44.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), en conexión con el artículo 
41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre279.

279 El artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, establece lo siguiente: “Salvo que sus leyes espe-
cíficas establezcan lo contrario, el asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio de las 
agencias públicas empresariales, las agencias de régimen especial, las sociedades mercantiles y funda-
ciones del sector público andaluz y los consorcios previstos en el artículo 12.3 de esta Ley podrán ser en-
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4. La persona responsable de la Secretaría General sustituirá a la de las Áreas en caso 
de vacante, ausencia o enfermedad. Aquella será sustituida por la persona responsable del 
Área de Transparencia o de Protección de Datos, en ese orden, en los mismos supuestos, sin 
perjuicio de lo previsto para la suplencia de la Secretaría de la Comisión Consultiva.

5. Las distintas unidades ejercerán sus funciones coordinadamente, especialmente en la 
ponderación de los derechos, principios e intereses relacionados con la transparencia públi-
ca y la protección de datos, en los términos de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), la Ley 
19/2013, de 8 de diciembre (§2), y el resto de normativa sectorial en esas materias. Para 
ello, la Dirección podrá crear grupos o comisiones de trabajo para mejorar la coordinación de 
sus actividades, así como asignar provisionalmente al personal del Consejo a dichos grupos 
o comisiones.

6. La representación y defensa jurisdiccional del Consejo podrán ser encomendadas al 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, mediante el correspondiente convenio, que, en 
su caso, deberá incluir una cláusula para los supuestos en los que exista contraposición de 
intereses, de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, en conexión con el artículo 41.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre280.

7. El Consejo ejercerá sus funciones a través de su Dirección, cuyos actos serán ejecuti-
vos y pondrán fin a la vía administrativa.

Sección 1.ª

de la diRección del conSejo de TRanSpaRencia y pRoTección 
de daToS de andalucía 

Artículo 9. Rango e incompatibilidades de la persona titular de la Dirección del 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 

1. La persona nombrada tendrá la consideración de Alto Cargo, con rango asimilado al 
de persona titular de Viceconsejería, y ejercerá sus funciones con plena independencia, 
neutralidad, dedicación exclusiva y objetividad, no estando sujeta a instrucción o indicación 
alguna en el desempeño de aquellas. No obstante, la Dirección deberá oír a la Comisión 
Consultiva en los supuestos en los que esta deba ser o sea consultada.

comendados a los Letrados y Letradas adscritos al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, mediante 
convenio a suscribir con la Consejería competente en materia de Presidencia, en el que se establezcan 
las condiciones del ejercicio de dichas funciones”.

280 Nos remitimos a la nota al apartado 3 de este artículo.
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2. La persona titular de la Dirección estará sujeta al régimen de incompatibilidades y 
obligaciones de los Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía, cuyas nor-
mas serán de aplicación además de las previstas en estos Estatutos281. Igualmente, le resulta 
de aplicación el régimen de buen gobierno previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre282.

3. El cargo es, asimismo, incompatible con:

a)  El ejercicio de cualquier cargo electo o de designación política.

b)  El desarrollo de cualquier cargo o puesto en las Administraciones Públicas o sus 
entidades públicas o privadas adscritas o dependientes.

c)  La representación de cualquier Administración en los órganos de gobierno o con-
sejos de dirección de empresas de capital público.

d)  La afiliación o el ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en partidos 
políticos, organizaciones sindicales o empresariales.

e)  El ejercicio de cualquier cargo o puesto de dirección o ejecutivas en fundaciones 
o asociaciones relacionadas con las competencias del Consejo.

f)  Tener directa o indirectamente intereses en empresas, entidades o sociedades cuyo 
objeto social o actividad estén relacionados con las competencias del Consejo.

Artículo 10. Funciones de la Dirección del Consejo de Transparencia y Protección 
de Datos de Andalucía. 

1. La persona titular de la dirección ejerce las funciones de dirección, gestión y repre-
sentación legal del Consejo, y la Presidencia de la Comisión Consultiva.

2. Corresponde a la Dirección las funciones atribuidas en el artículo 48.1 y la disposi-
ción adicional tercera de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), y en el artículo 41.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

3. Además, le corresponde a la Dirección:

a)  Planificar, coordinar, impulsar y dirigir las actividades del Consejo, así como la 
promoción y alcance de sus objetivos y funciones.

b)  Dictar los actos, resoluciones e instrucciones necesarias para el ejercicio de las 
funciones del Consejo.

281 Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes,  Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros 
Cargos Públicos.

282 Según el artículo 25.2 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el Título II relativo al Buen gobierno es 
de aplicación a los altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la normativa autonómica que sea de 
aplicación.
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c)  Las relaciones con la Consejería de la Presidencia y Administración Local en el 
desarrollo de las funciones del Consejo.

d)  Dictar recomendaciones y directrices en materia de transparencia pública y pro-
tección de datos.

e)  Aprobar y remitir el Informe anual al Parlamento de Andalucía, al Consejo de 
Gobierno, al Defensor del Pueblo Andaluz, al Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno y a la Agencia Española de Protección de Datos, así como comparecer 
ante el Parlamento para su presentación.

f)  Representar al Consejo en las reuniones de la Comisión de Transparencia y Buen 
Gobierno.

g)  Firmar convenios y otros instrumentos de colaboración en materias específicas 
dentro del ámbito de sus actuaciones y competencia.

h)  Acordar el ejercicio de acciones ante los Juzgados y Tribunales de Justicia.

i)  El ejercicio de la potestad sancionadora en aplicación del artículo 41.1 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

4. Asimismo, le corresponde, respecto a la gestión y administración del Consejo:

a)  Ejercer la superior dirección del personal del Consejo.

b)  Elaborar la propuesta de relación de puestos de trabajo del Consejo y remitirla al 
órgano competente.

c)  Garantizar que el Consejo integre la perspectiva de género en cuantas actuaciones 
internas o externas lleve a cabo.

d)  Aprobar y remitir a la Consejería de la Presidencia y Administración Local el An-
teproyecto de Presupuestos del Consejo.

e)  Presentar la rendición de cuentas ante los órganos que prevea la legislación vi-
gente.

f)  Autorizar y disponer los gastos, ordenar los pagos, ejercer las facultades atribui-
das a los órganos de contratación.

g)  Dictar instrucciones de funcionamiento interno del Consejo.

Artículo 11. Nombramiento y cese de la persona titular de la Dirección del Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 

1. La designación de la persona titular de la Dirección corresponde al Parlamento de Anda-
lucía por mayoría absoluta de sus miembros, por el procedimiento que determine la Cámara. La 
designación deberá recaer en una persona de reconocido prestigio y competencia profesional, 
con una experiencia mínima de quince años en materias relacionadas con la administración 
pública y que no esté incursa en las incompatibilidades indicadas en el artículo 9.
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2. La persona que ejerza la Dirección será nombrada por decreto del Consejo de Go-
bierno, de conformidad con la designación efectuada por el Parlamento de Andalucía y a 
propuesta de la Consejería competente en materia de transparencia, por un período de cinco 
años no renovable, y con los efectos previstos en el artículo 17.4 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre283.

3. La persona que ejerza la Dirección sólo cesará antes de la expiración de su periodo de 
mandato por alguna de las siguientes causas:

a)  Muerte o incapacitación judicial declarada en sentencia firme.

b)  Renuncia, que será comunicada al Parlamento de Andalucía y será efectiva a par-
tir de la fecha de entrada en el registro del mismo.

c)  Por separación, acordada por el Consejo de Gobierno, previa instrucción de 
expediente, en el que necesariamente será oída la Comisión Consultiva, por in-
cumplimiento grave de sus obligaciones, incapacidad sobrevenida para el ejer-
cicio de su función, incompatibilidad sobrevenida o condena por delito doloso 
por sentencia firme.

En los supuestos de cese anticipado, la Consejería competente en materia de transpa-
rencia, en el plazo máximo de quince días desde que fuera efectivo el cese, solicitará al 
Parlamento una nueva designación, sin perjuicio de que el Parlamento lleve a cabo dicha 
designación por el procedimiento que determine su normativa.

4. En el supuesto de muerte, incapacitación judicial, renuncia o cualquier otra causa 
legal, las funciones del cargo serán desarrolladas por la persona titular de la Secretaría 
General hasta la efectividad del nuevo nombramiento.

5. En el supuesto de separación, el expediente será incoado y tramitado por la Conseje-
ría competente en materia de transparencia. Durante la tramitación del expediente y, en su 
caso, tras su resolución si se acordara el cese, las funciones del cargo serán desarrolladas 
por la persona titular de la Secretaría General hasta la efectividad del nuevo nombramiento.

6. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, o bien cuando concurra alguna causa de 
abstención o recusación, la persona titular de la Dirección será sustituida por la persona 
que ocupe la Secretaría General.

7. Una vez expirado su mandato, la persona titular de la Dirección continuará en el ejer-
cicio de sus funciones hasta la efectividad del nuevo nombramiento.

La Consejería de la Presidencia y Administración Local informará al Parlamento de Anda-
lucía del fin del mandato ordinario con una antelación de tres meses a que este se produzca.

283 Según el artículo 17.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, “Salvo que se disponga otra cosa, el nom-
bramiento de las personas titulares de los órganos directivos tendrá efecto desde el día siguiente al de 
la aprobación del decreto por el Consejo de Gobierno, y el cese surtirá efecto desde el mismo día de su 
aprobación”.
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Sección 2.ª 

de la comiSión conSulTiva de la TRanSpaRencia y la pRoTección de daToS 

Artículo 12. Composición y estatuto personal de la Comisión Consultiva de la 
Transparencia y la Protección de Datos.

1. La Comisión Consultiva se constituye como órgano de participación y consulta en 
Andalucía en materia de transparencia pública y protección de datos.

2. La Comisión Consultiva estará compuesta por la persona que ejerza la Dirección, que 
la presidirá, y por catorce miembros, que serán nombrados por la persona titular de la Con-
sejería competente en materia de transparencia. Los nombramientos serán efectivos desde 
la fecha de publicación de los mismos en el BOJA.

3. La Consejería competente en materia de transparencia solicitará las propuestas con 
una antelación mínima de un mes a la fecha de expiración del mandato. Las propuestas 
incluirán tanto el nombre de la persona que ejercerá el cargo como titular, así como de la 
que lo ejerza como suplente, que deberá gozar de la misma condición exigida a aquella. Las 
entidades proponentes serán:

a)  La Administración de la Junta de Andalucía, dos miembros designados por la 
Consejería competente en materia de transparencia.

b)  El Parlamento de Andalucía, un miembro, que deberá tener la condición de Dipu-
tado o Diputada.

c)  La Oficina del Defensor del Pueblo Andaluz, un miembro.

d)  La Cámara de Cuentas de Andalucía, un miembro, que deberá tener la condición 
de Consejero o Consejera de la misma.

e)  Las Administraciones Locales andaluzas, un miembro, a través de la asociación de 
municipios y provincias de carácter autonómico de mayor implantación.

f)  Las Universidades Públicas andaluzas, un miembro, a través del Consejo Andaluz 
de Universidades.

g)  Las entidades representativas de las personas consumidoras y usuarias, un miem-
bro, a través del Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de Andalucía.

h)  Las entidades representativas de los intereses sociales, dos miembros, en repre-
sentación de las organizaciones sindicales más representativas de Andalucía.

i)  Las entidades representativas de los intereses económicos, un miembro, en repre-
sentación de las organizaciones empresariales más representativas de Andalucía.

j)  Tres personas expertas en la materia de transparencia o de protección de datos, 
designadas por la Consejería competente en materia de transparencia, que podrán 
provenir de entidades que representen a colectivos de profesionales de archivos, 
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de la documentación, de entidades dedicadas al fomento de la transparencia, de 
entidades relacionadas con la protección de datos, y del ámbito universitario, 
entre otras.

4. Las propuestas deberán recaer en personas con conocimiento en las materias compe-
tencia del Consejo. Se garantizará el principio de representación equilibrada entre hombres 
y mujeres.

5. En los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad o causa de abstención o recu-
sación del miembro titular, esta será sustituido por el miembro suplente. La Presidencia 
decidirá sobre la concurrencia de causa de recusación en cualquiera de los miembros o de la 
persona que ejerza la Secretaría, o bien la mayoría absoluta de miembros si fuera la persona 
que ejerza la Presidencia en la que concurra la posible causa.

Artículo 13. Mandato, renovación y cese de los miembros de la Comisión Consulti-
va de la Transparencia y la Protección de Datos. 

1. Las personas titulares y suplentes de la Comisión Consultiva desempeñarán su cargo 
durante cinco años desde la publicación de su nombramiento. Su mandato podrá ser prorro-
gado por una sola vez, salvo comunicación de propuesta de nueva persona titular o suplente 
con una antelación de un mes a la expiración del mandato.

2. Estos cesarán anticipadamente:

a)  En los mismos supuestos de cese anticipado de la persona titular de la Dirección 
previstos en el artículo 11.3.

b)  Por decisión de la entidad proponente.

c)  Por la pérdida de la condición que habilite su designación, en su caso.

3. La entidad proponente comunicará el cese anticipado a la Consejería competente en 
materia de transparencia e incluirá una nueva propuesta de nombramiento. Recibida la pro-
puesta, la Consejería procederá a su nombramiento y publicación en el BOJA.

4. Si el cese anticipado afectara tanto a la persona titular como a la persona suplente, 
en los casos de renuncia, de decisión de la entidad proponente o de pérdida de la con-
dición que habilite la designación, estos seguirán desempeñando sus funciones hasta el 
nombramiento de las nuevas personas. Las nuevas personas titulares o suplentes desa-
rrollarán sus funciones durante el tiempo que reste para completar el mandato de quien 
causó la vacante a cubrir, sin perjuicio de la posible prórroga de su nombramiento para 
el siguiente mandato.

Artículo 14. Régimen de funcionamiento de la Comisión Consultiva de la Transpa-
rencia y la Protección de Datos. 
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1. Los miembros de la Comisión Consultiva estarán sujetos al régimen de abstención y 
recusación previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre284.

2. La Comisión Consultiva podrá invitar a través de su Presidencia a personas de recono-
cido prestigio y experiencia a asesorar a la misma en alguna de sus reuniones.

3. El desempeño de la condición de miembro o asesor de la Comisión Consultiva no con-
llevará retribución alguna, sin perjuicio de las indemnizaciones previstas para la asistencia 
a sus sesiones, que se regirá por lo dispuesto en la normativa de la Administración de la 
Junta de Andalucía285.

4. Las decisiones de la Comisión Consultiva se adoptarán por mayoría de los miembros 
asistentes. En caso de empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

5. La Comisión Consultiva se reunirá con carácter ordinario cada tres meses, sin perjuicio 
de las convocatorias extraordinarias acordadas por la Presidencia a decisión propia o por 
solicitud motivada de un tercio de sus miembros. Se facilitará el uso de medios telemáticos 
para la celebración de las reuniones, así como para la remisión de la información.

6. La Secretaría de la Comisión Consultiva será ejercida por la persona titular de la Secre-
taría General, que participará con voz y sin voto, pudiendo contar con el auxilio del personal 
funcionario del Consejo que se determine. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, o 
causa de abstención o recusación, ejercerá sus funciones quien indique la persona titular 
de la Dirección de entre el personal funcionario del Consejo pertenecientes al Subgrupo A1.

7. Las actas de la Comisión Consultiva serán públicas y se publicarán en la página web 
o sede electrónica del Consejo, sin perjuicio de la aplicación de los límites previstos en los 
artículos 14 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.

284 La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ha sido derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El régimen básico de los 
órganos colegiados ha pasado a regularse en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (artículos 15 y ss.).

285 La disposición adicional sexta 1 del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre Indemnizaciones por razón 
del servicio de la Junta de Andalucía, establece lo siguiente: “Las personas ajenas a la Administración 
de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos que formen parte de sus órganos colegiados 
podrán ser indemnizadas por los gastos efectuados con motivo de la concurrencia efectiva a las reu-
niones, mediante el abono del importe equivalente a las dietas y gastos de desplazamiento previstos 
en el Capítulo II de este Decreto y conforme a las normas de dicho Capítulo que resulten de aplica-
ción, siempre que concurran los requisitos señalados en el apartado 2 de esta Disposición Adicional. 
Los importes correspondientes a dichas indemnizaciones serán los señalados para el Grupo 2.º del 
personal de la Junta de Andalucía. Asimismo, las personas referidas podrán percibir asistencias por la 
concurrencia efectiva a las reuniones de los órganos colegiados de que sean miembros en las cuantías 
establecidas en el Anexo IV de este Decreto, cuando concurran los requisitos señalados en el apartado 
2 de esta Disposición Adicional”.
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8. La Comisión Consultiva quedará válidamente constituida, en primera convocatoria, 
si están presentes la Presidencia, la Secretaría y al menos la mitad de sus miembros; y en 
segunda convocatoria, si están presentes la Presidencia, la Secretaría y al menos un tercio 
de sus miembros.

9. La Comisión Consultiva aprobará un reglamento de funcionamiento interno en el mar-
co de lo previsto en este Estatuto, a propuesta de la Dirección.

Artículo 15. Funciones de la Comisión Consultiva de la Transparencia y la Protec-
ción de Datos. 

1. La Comisión Consultiva desarrollará las siguientes funciones:

a)  Asesorar a la Dirección en el ejercicio de sus funciones.

b)  Formular propuestas a la Dirección en el ámbito de las competencias del Consejo, 
especialmente en la elaboración de recomendaciones y directrices en las materias 
propias del Consejo.

c)  Ser oída en el procedimiento sobre la separación de la persona titular de la Direc-
ción en los supuestos del artículo 47.4.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio (§1), 
así como de sus miembros.

d)  Informar, con carácter preceptivo, los anteproyectos de leyes y proyectos de dis-
posiciones generales sobre las materias competencia del Consejo.

e)  Analizar la propuesta de Informe anual con carácter previo a su remisión al Par-
lamento de Andalucía.

f)  Aquellas otras que se le puedan atribuir por la Dirección.

2. La Comisión Consultiva podrá solicitar a la Dirección la información que estime opor-
tuna para el desarrollo de sus funciones, ya sea del propio Consejo o de las personas y 
entidades incluidas en el ámbito de actuación del mismo.

3. Sin perjuicio del envío de la documentación necesaria para el desarrollo de las reunio-
nes, la Dirección remitirá trimestralmente en formato electrónico a los miembros de la Comi-
sión Consultiva información sobre la actividad del Consejo y las materias de su competencia.

4. La Comisión Consultiva podrá crear subcomisiones o grupos de trabajo para el mejor 
desempeño de sus competencias, que estarán compuestas por sus propios miembros.

capíTuLo ii. de La organización deL consejo de Transparencia y proTección de daTos...



146 esTaTuTos deL consejo de Transparencia y proTección de daTos de andaLucía

Capítulo III

régImeN de persoNal, CoNtrataCIóN, patrImoNIal, 
eCoNómICo y presupuestarIo 

Artículo 16. Personal.

1. El personal al servicio del Consejo vendrá determinado por la correspondiente relación 
de puestos de trabajo. La provisión de puestos y el régimen de personal del Consejo estarán 
sometidos a la legislación de función pública de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. La propuesta de relación de puestos de trabajo será elaborada por la Dirección y debe-
rán constar los puestos que deban ser desempeñados en exclusiva por personal funcionario, 
así como la determinación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuer-
pos o escalas, en su caso a que estén adscritos, los sistemas de provisión de puestos y las 
retribuciones complementarias, según lo previsto en el Decreto 390/1986, de 10 de diciem-
bre, por el que se regula la elaboración y aplicación de las relaciones de puestos de trabajo.

3. El ejercicio de funciones que impliquen la participación directa o indirecta de potes-
tades públicas o salvaguardia de interés generales, será exclusivamente atribuido al personal 
que ostente la condición de funcionario de carrera286.

4. Todo el personal del Consejo estará obligado a guardar reserva sobre las informacio-
nes que conozcan en el ejercicio de sus funciones, incluso después de haber cesado en las 
mismas.

5. El personal funcionario del Consejo cuando realice funciones de investigación en ma-
terias propias de la competencia del Consejo, tendrán el carácter de agente de la autoridad.

Artículo 17. Contratación. 

1. El Consejo tiene la consideración de administración pública a los efectos de la le-
gislación de contratos del sector público, según lo previsto en el artículo 3.2 d) del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre.

2. El órgano de contratación es la Dirección, sin perjuicio de las competencias que pueda 
delegar.

286 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (artículo 9.2), (BOE núm. 89, de 
13 de abril); Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de An-
dalucía (artículos 32 y ss.), (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre; BOE núm. 302, de 18 de diciembre).
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Artículo 18. Patrimonio. 

1. El régimen de patrimonio del Consejo se ajustará a las previsiones de la legislación de 
patrimonio de Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa de carácter básico287.

2. El patrimonio del Consejo estará integrado por los bienes y derechos que le sean adscri-
tos o cedidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía o cualquier otra Administración Públi-
ca, así como por todos aquellos bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título.

Artículo 19. Recursos económicos. 

La financiación del Consejo se hará con cargo a los siguientes recursos:

a)  Las asignaciones presupuestarias establecidas en el Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

b)  Las subvenciones que le sean concedidas.

c)  Los rendimientos de las publicaciones, estudios y demás actuaciones del Consejo.

d)  Contraprestaciones derivadas de los convenios firmados por el Consejo.

e)  Los rendimientos de los bienes o valores de su patrimonio.

f)  Cualesquiera otros que pudiera recibir según lo previsto en el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Artículo 20. Régimen presupuestario y de control. 

1. Corresponde a la Dirección aprobar el Anteproyecto de Presupuesto, que será remitido 
a la Consejería competente en materia de Hacienda a través de la Consejería competente en 
materia de transparencia, para su incorporación como sección del Anteproyecto de Ley del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año que corresponda.

2. El Consejo está sometido al régimen de presupuestos, intervención y contabilidad 
establecidos por el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma, por la Ley de Presupuestos para cada ejercicio, así como a las demás determinaciones 
establecidas al respecto en las disposiciones que las desarrollan.

3. Las funciones de control interno y contabilidad del Consejo corresponderán a una 
Intervención Delegada, en los términos previstos por la normativa vigente.

287 Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 40, 
de 9 de mayo; BOE núm. 123, de 23 de mayo); Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (BOE núm. 264, de 4 de noviembre).
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 — Incumplimiento: §1, arts. 52.1.c) y 52.2.c).

reCursos

 §2, art. 23.
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resoluCIóN

 §2, art. 20.

— Competencia: §1, art. 28.2.

— Derecho: §1, art. 7.c).

— Notificación: §1, art. 32.

— Obligación: §1, art. 8.d).

— Plazo: §1, art. 32.

respoNsables (INfraCCIoNes)

 §1, art. 51.

reutIlIzaCIóN

 §1, arts. 6.k), 8.c), 19 y disposición adicional 4ª.3º; §2, art. 11.c).

S
saNCIoNes: 

 — Disciplinarias: §1, art. 55.

 — Otras entidades (a): §1, art. 56.

seCretaría de traNspareNCIa

 §1, art. 40.2; §3, arts. 6 y 7.

soCIedades merCaNtIles

 §1, arts. 3.1.i) y 12.1.

solICItud de aCCeso a la INformaCIóN

 §2, art. 17.

sImplIfICaCIóN NormatIva

 §1, disposición adicional 1ª; §2, disposición adicional 2ª.
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U
uNIdades de INformaCIóN

 §2, art. 21.

uNIdades de traNspareNCIa

 §1, art. 41; §3, arts. 8 a 10 y disposición adicional 1ª.

uNIversIdades públICas aNdaluzas

 §1, arts. 3.1.f) y 49.3.d).

T
tramItaCIóN eleCtróNICa

 §1, arts. 2.f) y 14.a).

 — Fomento: §1, art. 29; §3, disposición adicional 2ª.
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